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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y la R eina. Regente (Q. D. GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Avila y  el Juez 
de instrucción del Barco de Avila, de los cuales re
sulta:

Que coa fecba 26 de Agosto próximo pasado Don 
Francisco García Coca, vecino del Barco de Avila y Re
gidor Sindico de «u Ayuntamiento, y  en tal concepto 
patrono, en unión del Alcalde y Párroco del Hospital 
de San Miguel de aquella villa, dedujo denuncia docu
mentada ante el Juzgado de instrucción de la misma 
contra D. Natalio Rodríguez, Administrador que fué 
del expresado patronato, manifestando: que en la reno
vación última del Ayuntamiento de la villa citada fué 
elegido por el voto de sus convecinos individuo de la 
Corporación y posteriormente por el de sus compañeros 
Regidos Síndico del Concejo; que según los documentos 
oficiales que determinaban la Dirección y  patronato 
del expresado Hospital, el cargo con que se le honró 
dentro del Municipio, llevaba anejo el de patrono del su
sodicho Establecimiento benéfico; que con el carácter 
de tal patrono, y en vista de que B. Natalio Rodríguez, 
Administrador apoderado que fué del patronato duran
te gran número de años, que tuvo ¿ su cargo la admi
nistración de los bienes y  rentas del Hospital, no había 
rendido cuentas de ninguna especie, le fueron exigi
das en el mes anterior y  con fecha, del en que la de
nuncia se suscribía, presentó las que aparecían del ce*- 
tifieado que se adjuntaba, expedido por el Secretario 
del Ayuntamiento con el V.° B.° del Alcalde; que dos 
días antes, ó sea el 30 de Julio anterior, se celebró jun
ta de patronos salientes y entrantes, presidida por el 
Gobernador de la provincia, y  en ella se requirió al 
ex patrono y ex apoderado D. Natalio Rodríguez para 
que en el término de cinco días hiciera entrega de los 
valores, capitales, documentos y demás efectos que de 
la pertenencia del Hospital estuvieren bajo la custodia 
y  administración, según todo aparecía del acta que se 
levantó y obraban en el Archivo del Hospital; que de 
las cuentas rendidas por D. Natalio Rodríguez apare
cía algo que, á juicio del denunciante, encerraba gra
vedad suma, y  motivaba, con otros hechos, la denun
cia que el rigor oficial exigía, que en la data de las 
expresadas cuentas, figuraba en 7.° lugar la partida 
cuyo literal contexto era como sigue: «Lo son también 
700 pesetas pagadas como gratificación para poder con
seguir el cobro, según expresan en su cuenta los seño
res Magdaleno y  Savachaga»; que al final de las cuen
tas repetidas, y  como explicación, aparecía lo siguiente: 
«Resulta un saldo á favor del Hospital de 33.047-75 pe
setas en obligaciones á favor del Establecimiento, que se 
acompañan á esta cuenta 7.275 pesetas en resguardos á 
favor del que suscribe, á vencer en 31 dé Enero de 1892, 
de los cuales responde y garantiza su importe 25.772‘75 
pesetas», que los actuales patronos que nada tenían que 
ver con las obligaciones de préstamo, otorgadas á favor 
del cuentadante D. Natalio Rodríguez, diero al mismo

otro'plazo de ocho días para que cumpliese el requeri
miento que se le había hecho el día.30 de Julio dicho, 
para la entrega de los caudales y valores pertenecientes 
al Hospital, habiendo transcurrido con exceso el plazo 
repetido, sin que el Rodríguez verificase la entrega, ale
gando para ello un frívolo pretexto; que pudiendo los 
hechos expuestos, en sentir del denunciante, ser consti
tutivos de distintos delitos, definidos y penados en el 
Código, formulaba la oportuna denuncia, suplicando al 
Juzgado la admitiese con el documento que se acompa
ñaba, y le diese desde luego el curso que procediera 
con arreglo á derecho:

Que admitida la denuncia, y mandado formar el 
oportuno sumario, unidos á la causa los antecedentes 
que el Juzgado creyó necesarios para el mejor esclare
cimiento de los hechos, y  estando practicándose las di
ligencias decretadas, el denunciado D. Natalio Rodrí
guez acudió con instancia al Gobernador de la provin
cia, solicitando de su Autoridad requiriese de inhibi
ción al Juzgado, y acompañando á aquélla certificado 
de un acta de la sesión celebrada en 19 de Octubre últi
mo por el patrono del referido Hospital, de la cual apa
rece que en dicha fecha, y  mediante acta notarial, se 
recibió por aquél del D. Natalio Rodríguez la cantidad 
■de 25.772‘75 pesetas, importe del débito de éste, sin 
perjuicio del resultado que ofreciera la cuenta del mis
mo, que se hallaba pendiente de tramitación:

Que el Gobernador, accediendo á la solicitud del in
teresado, y  de acuerdo con el informe de la Comisión 
provincial, dirigió oficio de inhibición al Juzgado, fun
dándose: en que la Administración pública, poT medio 
de sus legítimos representantes, ya sean éstos la Direc
ción de Beneficencia y  Sanidad, ya los Gobernadores 
civiles, según los casos, es la única competente para 
examinar y aprobar las cuentas y sus incidencias que 
hubiesen de rendir los Administradores ó apoderados de 
los fondos pertenecientes á Establecimientos públicos ó 
particulares de Beneficencia; en que mientras no se 
rindan, censuren ó aprueben, ó rechacen las cuentas de 
aquella procedencia, en los términos ordenados por las 
disposiciones vigentes, no cabe racional ni legalmente 
estimar si ha habido ó no por parte de los cuentadantes 
distraoeión ó apropiación maliciosa de los fondos con
fiados á su gestión y custodia, y  menos, si, como ocu
rría en el presente caso, con posterioridad á la denun
cia criminal, se habían entregado sumas considerables, 
á computar en la data de la liquidación definitiva; y en 
que semejante circunstancia de la necesidad de previa 
liquidación y finiquito de cuentas, arguye la existencia 
de una cuestión previa, base en su día de! fallo que ha
bían de dictar los Tribunales de justicia; citaba el Go
bernador los artículos 2.° de la instrucción de 27 de Ene
ro de 1885, regla 2.a; art. 12; 7.a, art. 16; 3.a, art. 32, 
los 99,105 y 112 de la instrucción de 27 de Abril de 
1875; el 11, regla 7.a de la ley de 20 de Julio de .1849, y  
los artículos 50 al 58 del reglamento de 12 de Mayo 
de 1852, más el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juez fsostuvo su 
jurisdicción, tan sólo en cuanto á los dos últimos hechos 
denunciados, ó sea respecto á la aplicación á usos pro
pios de los fondos del Hospital, y  á rehusar hacer entre
ga un funcionario público de los fondos que tiene bajo 
su custodia, al ser debidamence requerido, fundándose: 
en que dichos hechos venían á constituir delitos de 
malversación de caudales públicos, y  su conocimiento 
y castigo únicamente correspondía á los Tribunales 
ordinarios, sin que existiera cuestión alguna previa que

resolver por la Administración, toda vez que, confesan
do D. Natalio Rodríguez, en la explicación á su cuenta, 
que tenía en su poder resguardos extendidos á su favor 
por la cantidad de 25.772‘75 pesetas, pertenecientes al 
Hospital, lo que significaba claramente es que dió á 
préstamo, en provecho propio, fondos de Beneficencia 
confiados á su custodia, y habiendo rehusado además 
hacer entrega de dichos fondos en el plazo que se le 
señaló, cuando fué legalmente requerido, evidentemen
te resultaba que la calificación jurídica de estos hechos 
era independiente en absoluto de la censura y liquida
ción definitiva que pudiese recaer sobre la cuenta en 
cuestión; pues de ese examen sólo había de resultar, 
como hecho cierto, el de precisar la cantidad de que 
realmente fuese deudor el denunciado al Hospital, cosa 
que nada tenía que ver y en nada influía para la califi
cación de aquellos hechos, no pudiendo tampoco estor
bar en lo más mínimo la competencia del Juzgado para 
entender de tales extremos el que el Rodríguez, pasa
do con exceso el plazo que se le concedió, y cuando le 
había parecido conteniente, hubiese ya reintegrado a! 
Hospital la suma antes indicada, porque esto en todo 
caso podría modificar la penalidad aplicable al prinj^! 
ro de los dos delitos de malversación que se persig aen* 
pero de ningún modo impedir la competencia propia 
de la jurisdicción ordinaria; citaba el Juzgado los ar
tículos 401, 402, 407, 409, 410 y 548 del Códirgo penal, 
10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento crimi’aal, y  3.% 
4.°, 8.°, 11 y 16 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «los Gobernadores no podrán susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, 
á  no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 12, regla 2.a de la instrucción de 27 de 
Abril de 1875, según el cual corresponde á la Direc
ción general de Beneficencia y  Sanidad y  Estableci
mientos penales, con las formalidades que se expresa
rán, aprobar los presupuestos y  las cuentas de las Jun
tas provinciales y municipales de Beneficencia, de las 
de Patronos y  de los Administradores provinciales, mu
nicipales y  particulares:

Considerando:
1.a Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
D. Francisco García Coca, actual Patrono, en unión de 
otros del Hospital de San Miguel de ia villa del Barco 
de Avila, contra el Administrador que fué del mismo 
D. Natalio Rodríguez, sobre rendición de cuentas du
rante la gestión ie este último:

2.° Que en tanto que las repetidas cuentas, á cuya 
rendición está obligado el denunciado, con sujeción á 
las disposiciones vigentes, no sean revisadas y aproba
das por las Autoridades administrativas competentes, 
existe con relación á los hechos denunciados una cues
tión previa de la exclusiva resolución de la Adminis
tración, de la cual puede depender el fallo que en su 
día hayan de pronunciar los Tribunales ordinarios:

3.° Que se .está, por lo tanto, en uno de los casos en
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que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, 
con arreglo al art. 3.° del citado Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consto de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La instrucción primaria reclama en el Ar
chipiélago filipino reformas que la vigoricen, asegu
rando al propio tiempo la enseñanza del idioma caste
llano y la mayor facilidad posible á la educación reli
giosa, elementos de cultura que son base necesaria 
para estudios superiores é indispensables á la juventud 
de aquel hermoso Archipiélago, sin distinción de ori
gen ni de clases.

Entre tanto que prudentes y meditadas reformas, 
armonizadas con el respeto que merecen costumbres 
arraigadas y tradicionales, lleguen á establecer un or
ganismo completo en el régimen de Instrucción públi
ca, el Ministro que suscribe estima de imperiosa nece
sidad la creación de una Escuela Normal superior de 
Maestras en la ciudad de Manila, ya que la experiencia 
acredita, por la creada anteriormente en Nueva Cáceres, 
las innegables ventajas de instituciones de semejante 
índole en aquel país.

Siendo los dos principales objetos de la enseñanza 
primaria en Filipinas labrar en el corazón de la juven
tud estudiosa el amor á la religión y al idioma caste
l l a n o ,  es ciertamente indiscutible que todo cuanto en 
este sentido tienda &  mejorar las prendas de inteligen
cia y de carácter religioso que distinguen á la mujer 
filipina, ha de redundar en la convención del mayor 
grado de cultura y  de bienestar de aquella sociedad, 
tan íntimamente ligada á los destinos de las más glorio
sas tradiciones españolas.

Para el logro de este propósito, el que suscribe en
tiende que la forma más eficaz á los fines de una ense
ñanza adecuada á los hábitos y tradiciones perfecta
mente compatibles con el mayor progreso de la cultura 
moderna, es confiar la dirección de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Manila á Profesoras de reco
nocida ilustración y relevantes dotes morales, que den, 
á un tiempo qué testimonio de saber, ejemplos de vir
tud y de celo, en los cuales se inspire aquella juven
tud; por lo que, nada más en armonía con esta aspira
ción, que la de otorgar la dirección de la ' Escuela de‘ 
Manila á la Congregación de Agustinas de la Asun
ción, establecida en esta Corte, cuya suficiencia lleva 
comprobada en el largo y brillante período de ense
ñanza á que se ha dedicado en el Colegio de Santa Isa
bel de Madrid.

Así, pues, con personal idóneo, adornado con los 
títulos que se requieren para la enseñanza y de proba
da vocación pura la misma, la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Manila podrá levantarse sobre se
guras bases de brillantísimo porvenir, que afiancen y 
acrediten las nobles aspiraciones de cultura que tanto 
distinguen á aquel país, por cuya suerte y prosperidad 
el Gobierno de V. M. procura con diligente‘afán ir es
tableciendo cuantas instituciones beneficiosas inspira 
la necesidad.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

'Madrid 11 de Marzo de 1892.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Francisco Romero y 33 «bledo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para atender á las necesidades de la 

enseñanza primaria en el Archipiélago filipino, y  con 
el objeto de formar Maestras idóneas á quienes enco
mendar el desarrollo, progreso y acertada dirección de 
la misma, se crea una Escuela Normal Superior de 
Maestras, que se establecerá en Manila.

Art. 2.° La Dirección y personal facultativo de di
cho Centro de enseñanza estará á cargo de la Congre
gación de las Religiosas Agustinas d é la  Asunción es
tablecida en el Real Colegio de Santa Isabel de esta 
Corte.

Art. 3.° Las cantidades para personal y material de 
la citada Escuela .se consignarán en el presupuesto ge
neral de gastos é ingresos de Filipinas del presente 
año, y se distribuirán en la forma siguiente: 7.900 pesos 
para personal facultativo y-administrativo, y 4.500 para 
material.

Art. 4.° Para el régimen de la enseñanza de esta 
Escuela habrá cinco Profesoras numerarias, dos Auxi
liares, una de la Sección de Letras y otra de la de Cien
cias, una Profesora de Música y Canto y otra de Gim
nasia de sala, un Profesor de Religión y Moral, que á 
la vez será Capellán del Establecimiento.

Art. 5.° Será condición indispensable para obtener 
el cargo de Profesora numeraria en la Escuela que por 
este decreto se crea la posesión del título de Maestra 
de primera enseñanza superior, cuyos estudios acadé
micos se hayan hecho en Escuelas Normales de la Na
ción.

Art. 6.° La Directora y Profesora numerarias serán 
nombradas de Real orden por el Ministro de Ultramar 
entre las aspirantes que soliciten dichas plazas de la 
mencionada Congregación de las Religiosas Agustinas 
de la Asunción.

Art. 7.0, El título de Maestra que se conferirá en esta 
Escuela comprenderá dos grados: el de elemental y  @1 
de superior.

Las enseñanzas correspondientes al primero se dis
tribuirán en tres cursos, constituyendo uno más los que 
comprende el segundo.

Art. 8.° Se cursarán en los tres años que comprende 
el grado elemental las asignaturas de Lengua castella
na, Lectura expresiva y Caligrafía, Religión y Moral, 
Aritmética y Geometría, Historia y Geografía en gene
ral y en especial de España y de Filipinas, Nociones de 
Física, Química, Fisiología é Historia natural, Nocio
nes de Derecho en su aplicación á los usos comunes de 
la vida, Pedagogía, Organización y Legislación escola
res, Pedagogía especial aplicada á /lo s  Sordomudos y 
Ciegos, Nociones de Literatura y Bellas Artes, Higiene 

? general y Economía doméstica, Francés, Inglés, Dibu
jo, Música y Canto, Gimnasia de sala, Labores y Prác- 
tica de la enseñanza. Para el grado superior se estu
diarán las mismas asignaturas convenientemente am

pliadas.
Art. 9.° La distribución y extensión con que han de 

estudiarse las anteriores asignaturas, así como el nú
mero de lecciones de cada una, se determinará en el 
reglamento.

Art. 10. Las condiciones que se exijan á las alum- 
nas para el ingreso en esta Escuela se señalarán tam
bién en el citado reglamento.

Art. 11. Los cursos darán comienzo en el día 1.° de 
Julio de cada año y terminarán el 31 de Marzo si- 

-guíente.
Art. 12. A la Escuela Normal se agregará la corres-* 

pondiente de niñas, sostenida por el Municipio, donde 
• las aspirantes al título de Maestra puedan adquirir loá 
conocimientos prácticos indispensables á las que á está 

-carrera se dedican. ■ ¡

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposicionei 
que se opongan al cumplimiento de las contenidas en 
este decreto, y el Ministro de Ultramar autorizado pará 
resolver las dudas que pudieran surgir á la aplicación 
de las mismas, así como para dictar las medidas que 
exija su observancia.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
m  Ministra de Ultramar,

Francisco H o m e ro  y I to M e d o .

REAL DECRETO

¡ En vista de haber sido declarado desierto el segun
dó concurso celebrado para contratar la construcción é 
inmersión de loe cables telegráficos submarinos, desti
nados á enlazar la isla de Luzón con las Visayas, y és
tas entre sí; y juzgando oportuno proceder á nueva con
vocatoria para la ejecución de este servicio:

A propuesta del Ministro de Ultramar; de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y coíno R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para que, con arreglo al pliego de condiciones aproba
do con esta fecha, admita á público concurso proposi

ciones que tengan por objeto la construcción é inmer
sión de los tres cables telegráficos submarinos, que han 
de unir la ida  de Luzón con la de Panay,. ésta con la de 
Negros, y ésta con la de Cebú.

Art. 2.° Los que deseen interesarse en este servicio 
dirigirán sus proposiciones al Ministro de Ultramar en 
pliegos cerrados, dentro del plazo de treinta días, á 
contar desde aquei en que aparezca este decreto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y antes de las doce de la noche del 
día en que finalizare dicho plazo.

Los referidos pliegos se presentarán en el Negociado> 
de Comunicaciones dependiente de la Dirección general 
de Administración y Fomento del Ministerio de Ul
tramar.

Por dicho Negociado se anotará en el sobre de cada 
pliego el día en que se recibe, y el número correlativo 
que le corresponda,, inscribiendo ambas circunstancias 
en un registro abierto al efecto, y  entregando á la per
sona que haya presentado ól pliego ¡su resguardo que 
así lo acredite.

Dadas las doce de la noche del último día arriba se
ñalado/no podrá recibirse pliego alguno. Por el Nota
rio que actúe en estas diligencias se dará testimonio 
de los pliegos que se hubiesen presentado hasta dicha 
hora*

Art. 3.® Para que sea admitida uña proposición á 
concurso deberá i r  acompañada del documento que 
acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de lOiOOO pesos en metálico ó su equivalencia 
en títulos de la Deuda del Estado, según previenen las 
disposiciones vigentes. Si algún proponente quisiera 
retirar su proposición después de presentada, incurrirá 
en la pérdida del depósito aquí referido.

Art. 4.’ En el acto del ^concurso, que se verificará á  
las dos de la tarde del día siguiente al de la termina
ción del plazo señalado para recibir proposiciones, y  
será público, el Ministro de Ultramar, ó persona en 
quien delegue^ con asistencia de una Junta formada de 
éos Senadores y dos Diputadas, y del Notario que actúe 
en el expediente, mandará que antes de abrirse los 
pliegos se cerciore dicho Notario de que los sobres, no 
ofrecen indicio alguno de fractura, extendiéndose dili
gencia de ello. Abiertos los pliegos y dada lectura de 
su contenido, levantará el Notario un acta, que suscri
birán todos los presentes, y  en la que habrán de cons
tar íntegramente todas las proposiciones hechas y el 
resguardo del depósito correspondiente á cada proposi
ción. La que careciese de este documento se tendrá por 
no presentada y se devolverá en el acto.

Art. 5.° Extendida y firmada el acta, se unirán á 
ella los pliegos que deban tenerse por presentados con 
la opinión de la indicada Junta acerca de la proposi
ción que juzgue más beneficiosa para el Estado: todo 
lo cual someterá el Ministro de Ultramar con su dicta
men al Consejo de Ministros. La resolución se publica
rá en la G a c e t a , juntamente con el acta mencionada.

Art. 6.° Verificada la adjudicación, se devolverán á 
los autores de las proposiciones desechadas los res
guardos de los depósitos que hubieren constituido para 
tomar parte en el concurso. El resguardo que corres
ponda á la proposición aceptada se reservará para que 
en el término de los quince días siguientes al de la fe
cha en que se le comunique la adjudicación eleve el 
autor de aquélla su depósito á doble cantidad como ga
rantía para responder de la colocación de los cables en 
el plazo señalado y  otorgue la correspondiente escritu
ra, siendo de su cuenta los gastos de ésta y de las co
pias necesarias. En caso de que no cumpliese con estas 
condiciones, perderá el primer depósito.

Art. 7.° El Ministro de Ultramar queda encargado 
de la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocientos 
noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Molí!edo.

Pliego de condiciones para, la construcción e inmersión de tres
cables telegráficos submarinos que han de unir la isla de Luzón
con la de Panay, ésta con la de Negros y ésta Ultima con la de
Cebú.

CONDICIONES GENERALES

1.a Las proposiciones sé redactarán en la forma siguiente:
Me obligo á construir y tender en el término y en la forma

que marca el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e  M adrid  del día. . . .  . los cables telegráficos submarinos 
siguientes: uno de Luzón á Panay, otro de esta isla á la de 
Negros y un tercero desde esta última á la de Cebú por la 
cantidad de pesos por milla de cable tendido. La canti
dad total que resulté será amortizada por el Estado en cinco 
plazos, debiendo el que suscribe percibir anualmente el 20 
por 100 de ella, más e l . . . . .  (tanto) por 100 de interés anual 
por el capital no amortizado, y para la seguridad del cumpli
miento de esta proposición presento el adjunto documento 
que acredita haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 10.000 pesos.

2.a Dispuesto por el Presidente que se proceda á la aper- 
¡ tura del concurso, mandará leer el pliego de condiciones y
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preguntará si los lidiadores tienen que hacer alguna adver- ' 
tencia, obrando según lo que resufce.

3.a El Presidente abrirá los pliegos y los entregará al 
Notario para que dé kctura de «silos en alta voz y para que 
«compruebe si las proposiciones están arregladas al modelo, y 
si están acompañadas de los documentos que acrediten el 
depósito y los demás que correspondan.

4.a La adjudicación no- se tendrá por hecha hasta que se 
apruebe k  proposición que resulte más beneficiosa para los 
intereses del Estado en la íorma establecida por el art. 5.° 
del Real decreto de esta fecha.

5 .a Mecha la adjudicación definitiva, se formalizará el 
■contrato por escritura pública en los términos prevenidos 
por el&rt. 6.° áel referido Real decreto.

6.a El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y ’Tribunales administrativos establecidos en Es
paña en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con 
la Administración, y las cuales se resolverán por los trámites 
que las disposiciones vigentes establezcan para la inteligen
cia y efectos de los contratos de servicios públicos en Ultra
mar. Dicho contratista acreditará en Madrid y  en Manila 
apoderados que le representen en las  ̂relaciones que haya de 
sostener con la Administración española.

CONDICIONES ECONÓMICAS

4.a El tipo máximo por que se admitirán (proposiciones 
será el de 1.175 pesos en que se valora cada milla marina de 
cable, cuy© valor total será pagado? en cinco plazos por par
tes iguales con el interés máximo anual del 6 por 100 sobre 
el capitel no amortizado. El importe total de los cables se 
apreciará por el número de millas .que resulten tendidas en
tre los puntos de amarre de los tres cables que han de cons
tituir la comunicación completa entre las cuatro islas de Lu- 
zón, Panay, Negros y Cebú.

Las mejoras admisibles>en el concurso versarán sobre el 
valor de la milla de cable y <el tanto por 100 de interés que 
ha de devengar el capital no amortizado ú otras que pueda 
apreciar e l Consejo de Ministros.

2.a El importe de los cables, como el de los intereses de 
demora, se satisfará en Madrid, y en moneda nacional, en 
está forma: al verificarse la recepción provisional de los ca
bles, la quinta parte-del capital representado por el valor 
total de éstos; al finalizar el primer año , contado desde dicha 
recepción, otra quinta parte del capital, más los intereses 
del 6 por 100 sobre cuatro quintos del mismo; al finalizar el 
segundo año, otra quinta parte del capital, más los intereses 
del 6 por 100 sobre: tres quintos del mismo; al finalizar el ter* 
cer año,, otra quinta parte del capital,* más los intereses 
del 6 por 100 sobre dos quintos del mismo, y al finalizar el 
cuarto año, la última quinta parte del capí tal, m á slos  inte
reses del 6 por 100 sobre un quinto del mismo.

3.a La recepción provisional de los cables se hará por el 
Delegado ó Delegados del Gobierno, quienes después de ha- 
hersecerciorado de¿que aquéllos reúnen todas las condicio> 
mes estipuladas en este pliego y de que se hallan en perfecto 
estado de servicio, así como los aparatos, casetas de amarre, 
¿cables subterráneos, etc:, procederán á extender acta de la 
diligencia, que firmarán todos los presentes, y en la que se 
hará constar que se han cumplido por el contratista todas 
las cláusulas del contrato.

4.a A  partir desde la fecha de la recepción provisional, 
empezará un período, de garantía de seis, meses, durante el 
cual la reparación de las averías ó desperfectos que ocurran 
en cualquiera de los cables ó en los accesorios y aparatos 
anejos á los mismos, será de. la exclusiva cuenta del contrae 
tista, á menos que éste, pruebe,que dichas averías ó desper.* 
fectos han sido ocasionados por eaúsas de fuerza mayor. .

Para los efectos de esta clausulase reputarán como causas- 
de fuerza mayor los accidentes, extraordinarios: que ocurran 
en el mar, como baguios, el garreo de una ancla ó el naufra
gio de un buque que rompa el cable, ó el corte de la* comu
nicación á mano airada. No se reputarán de tal modo los ac
cidentes debidos k defectos de ̂ fabricación ó de colocación 
del cable, ó que sean imputables á la Empresa, ó á ignoran
cia, malicia ó abandono de sus agentes ó empleados. Una 
Comisión facultativa, nombrada por el. Gobernador general 
de Filipinas, decidirá sin apelación á qué género de causas. 
debe atribuirse la avería, después de oír al representante fa
cultativo de la Empresa.

5.a Durante el mencionado período, de garantía^ el con-* 
tratista tendrá la.obligación de sostener en las . seis estacio
nes de amarre de los cables empleados electricistas suyos, 
quienes, en el mismo período; serán los: únicos encargados 
de;la manipulación y conservación de los; cables y  aparatos; 
anejos, aunque bajo la inmediata inspección de los funcio
narios del Cuerpo de Telégrafos nacional, encargados de di
chas estaciones.

El servicio de éstas, durante el mismo período de garan
tía, tendrá él carácter de limitado, y los empleados electri
cistas de lâ  Empresa no podrán excusarse de hacer todos 
los trabajos de transmisión y recepción durante las horas , 
correspondientes á dicho servicio, aunque con la,.asistencia 
constante dé los telegrafistas del Gobierno.

En concepto de haberes de dichos empleados electricistas, 
pagará el Estado á la Empresa, una vez terminado : el plazo 
de garantía, la cantidad alzada de 12.000 pesos, haciéndose 
este pago en Madrid y en moneda nacional.

6.a A l terminar el referido plazo de garantía, examinarán 
los Delegados del Gobierno si los¡ cables y aparatos anejos * 
continúan en perfecto estado de servicio, y si resultase así, 
procederán á su recepción definitiva, extendiendo un acta de 
esta diligencia con iguales formalidades que las observadas < 
al hacerse la recepción provisional. Con vista de este docu
mento, se dispondrá la devolución de la fianza de 20:000 pe
sos prestada por el contratista para responder de la buena 
ejecución de/la obra.

7.** La reparación de las averías ó desperfectos que pue- ¡ 
dan sobrevenir en cualquiera de los tres cables, ó en sus 
aparatos anejos después de transcurrido el plazo de garantía, 
será en todo caso de cuenta del. Gobierno, el cual confiará 
dicha reparación á la misma Empresa que haya verificado la 
colocación de aquéllos, quedando ésta obligada, por su parte, 
á mantener durante el plazo estipulado para el pago de los 
cables, ya en el puerto de Hong-Kong ó en el de Singapore, un 
buque telegráfico/dotado de todos los elementos de personal 
y material necesarios para reparación de cables submarinos. 
Este buque deberá acudir al primer llamamiento que la Ad
ministración telegráfica de Filipinas le dirija para confiarle 
alguna reparación, á menos que esté ocupado en reparacio
nes de algún otro cable de otro Gobierno ó Compañía, ó ya 
bajo la notificación de. atender á ellas, en cuyo caso pasará á 
recomponer los cables de Yisayas tan luego como termine 
los trabajos que estuviese ejecutando, sin perjuicio de justi
ficar ante la expresada Administración de Filipinas la causa 
de la demora en acudir al llamamiento.

Por los trabajos de reparación de, que se trata abonará el 
Gobierno á la Empresa la cantidad de 300 pesos diarios por

todo el tiempo que invirtiese el buqua en la recomposición; | 
entendiéndose que este servicio empieza á prestarse desde el * 
día en que el buque salga del puerto en que se encuentre con f 
rumbo directo al punto de la avería y termina el día en que 
vuelva a tomar dicho puerto, vegresando á él directamente 
desde el citado sitio. El coste total de los servicios del buque, 
adicionado con el importe Á precio de contrata del trozo ó 
trozos de cable nuevo que fuese preciso emplear para recom
poner el averiado, será pagadero en Madrid y en moneda na
cional, justificándose e'¿t© pago con el certificado del Delega
do del Gobierno que haya asistido á la reparación.

Estas mismas disposiciones serán aplicables al pago por 
el Gobierno de les gastos de recomposición de las averías que 
ocurran durante el periodo de garantía y que sean imputa
bles á causas de fuerza mayor. # i

8.a Teda avería que entorpezca ó interrumpa la comuni
cación por alguno de los tres cables, cualquiera que sea su 
causa, ya oemrra dentro del pktzo de garantía, ó ya fuera de 
este plazo, producirá desde luego, y mientras dure el entor
pecimiento ó Ja interrupción, la suspensión del pago de la 
cantidad correspondiente al cable averiado; pero si éste que
dase reparado dentro del plazo de un amo y restablecida la 
comunicación en perfectas condiciones, se abonarán á la Em
presa las cantidades que por tal causa hubiera dejado de per
cibir.

Si transcurrido dicho plazo de un año. no estuviese repa
rada la avería, se entenderá rescindido et contrato, con pér
dida para la Empresa del valor del cable averiado y de la 
parte de fianza correspondiente al mismo -si se tratase de ave
ría ocurrida dentro del plazo de garantía, ó con pérdida de la 
parte del valor del mismocable que aún estuviese sin pagar, 
«si setr&tase de avería ocurrida fuera de dicho plazo.

9.a En cuanto termine el período de garantía, los funcio
narios del Estado se harán cargo del servicio de los eables, 
retirándose los electricistas de la Empresa; pero ésta tendrá 
la obligación en cualquier tiempo dentro del plazo estipula
do para el pago de los cables de enviar un electricista hábil 
allí donde fuesen reclamados sus servicios por la Adminis
tración; la cual pagará á dicho empleado en la moneda circu
lante en Filipinas, sus gastos de viaje y sus dietas; éstas á 
razón de 5 pesos diarios.

10. Las casetas de amarre en los extremos de los cables, 
las boyas ó valizas que indiquen la dirección de éstos, los ra
males de línea para unirlos con las estaciones y demás obras 
que se ocasionen en este sentido, así como los aparatos, pi
las, accesorios de montaje y los útiles de empalmar necesa
rios para el servicio, pruebas y conservación de los cables 
serán de cuenta del contratista. Sin embargo, cuando el ca
ble subterráneo destinado á enlazar cualquier caseta de ama
rre con la inmediata estación exceda en longitud de una 
milla, el exceso se le pagará por el Gobierno al precio de 
contrata.

También serán de cuenta .del contratista los gastos de 
los estudios y trabajos preliminares que debe efectuar con 
arreglo á la condición 2 .a de las facultativas de este'pliego.

11. Los ingresos producidos por la explotación de los car 
bles de Yisayas perteneoerán íntegros al .Estado desde: el 
mismo día en que se abran estos cables al servicio.

CONDICIONES: FACULTATIVAS

1 .a Los cables partirán:
| El primero, ó sea el de Luzón á Panay, de un punto* de la 
| costa de Tayabas lo más próximo posible, al pueblo de Lu- 
| cena, para terminar, á ser factible, en el mismo pueblo de 
| Capiz en la* segunda de las expresadas islas.
I El segundo, del puerto de Ilo-Ilo en Sanay, y  terminará* 

en el de Bacolod, de la isla de Negros.
I El tercero, del pueblo de Escalante en la costaoriental de 

Negros, y terminará en el de Tuburán en la costa occidental 
de Cebú.

La longitud de estos cables, tomada, sobre el niveLdel 
mar, se calcula en 170 millas para el primero, 24 para el se
gundo, y 13 para el tercero, concediéndose como máximum 
un aumento de 15 por 100 para cada uno de ellos.por el des*, 
arrollo del perfil. Las millas que resulten de^más no sarán* 
desabono.

2.a Los puntos definitivos de amarre y  e l trazado de los 
cables se fijarán dé común .acuerdo entre el contratista y los 
funcionarios facultativos del Estado comisionados al efecto, 
mediante los estudios de sondaje y de reconocimiento de cos
tas y  de fondos que habrán de preceder á los trabajos de in
mersión. En virtud de iestos estudios se determinarán tamf 
bien las longitudes de los trozos de cable de costa, interine-; 
d ioy  de fondo que se deban colocan do isla á isla, para cuyo 
efecto el buque encargado de la inmersión deberá llevar esti- 
vados,los diferentes tipos de cable en la forma?necesaria para 
que se verifique su tendido en la disposición de antemano 
acordada.

El contratista contrae el compromiso de facilitar á la Ad- 
ministración, antes de que termine el período de garantía, y 
en doble ejemplar visado por los comisionados del Gobierno, 
una carta que marque detalladamente el trazado que siguen 
los cables y un perfil del fondo en que se hallan sumergidos, 
señalando en éste las longitudes de los diferentes trozos de 
cable tendidos.

3.a Un buque dei Estado asistirá á los estudios y trabajos 
de colocación de los cables si las atenciones del Apostadero 
de Filipinas lo permiten; y en caso necesario, marcará la de
rrota con arreglo al trazado elegido.

4.a Los cables serán construidos con arreglo á los últimos 
adelantos. Un funcionario del Cuerpo facultativo de Telégra- f 
fos, designado por el Ministro de Ultramar, inspeccionará su jj 
construcción, para cerciorarseide que reúnen Jas condiciones y  
estipuladas. Todos estos cables se compondrán de un solo 
conductor formado por un cordón de siete alambres de cobre 
de la mejor calidad, cuyo peso será de 107 libras inglesas por 
milla marina, podiendo tolerarse* tanto en éste como en los 
demás materiales, una diferencia de peso que «no podrá ex 
ceder, de un 5 por 100.

La conductibilidad del cobre de este conductor n o  será 
menor del 98 por 100 de la del cobre puro,? y su resistencia « 
eléctrica, después de colocado el cable y hecha la  corrección 
de temperatura para reducirla á 24 grados centígrados, no 
excederá de 12 ohms por millarmarina.

El cordón estará aislado por medio de tres capas/de gutta- 
percha de superior calidad, alternadas con otras tres de com
posición Ohattestón; su peso mínimo no será menor de 140 
libras inglesas* por milla marinai El corazón del cable deberá 
tener un aislamiento mínimo do 250 megohms por milla ma
rina antes de ser sumergido á la temperatura de 24 grados 
centígrados y después de cinco minutos de electrización/Lá 
capacidad inductiva del cable después de sumergido no exce
derá de 0‘36 de, microfaradia por milla.

Sobre - el corazón^ formado de la manera dicha, irá uña 
capa de hilo de yute impregnada en caucho, tanino ú otra 
sustancia preservativa, de espesor suficiente para recibir en- ? 
cima las armaduras exteriores. {

El corazón de los cables de costa é intermedio, antes de 
recibirla capa de hilo de yute, irá protegido por una arma
dura de patente Ciif fiord ..

5.a Dispuesto el corazón de la manera dicha, para todos 
l o s  tipos de cable, irá protegido en cada caso de la manera 
siguiente: la:armadura del cable de costase compodrá, por lo 
menos, de * 10 alambres de hierro homogéneo galvanizados 
del calibre O O (Birmingan wire gaucc), equivalente á 0 375 
de pulgada inglesa. Si las condiciones del fondo lo exigie
sen, deberá llevar además una segunda armadura, protectora 
de alambres de hierro. ,

La armadura del cable intermedio se compondrá de 
alambres de hierro homogéneo galvanizados del calibre & 
B W G ,  equivalente á 0‘200 de pulgada inglesa.

La del cable de fondo se compondrá de nueve alambres de*, 
hierro homogéneo galvanizados y del calibre 13 B W G, equi
valente á 0‘099 de pulgada inglesa, y cuya resistencia a la 
rotura no sea menor de 52 toneladas por pulgada cuadrada. 
Cada uno de estos alambres estará forrado de cinta y de la . 
composición preservativa de Clifflord, y los nueve irán alter
nados con otros nueve cordones de abacá ó cánamo de Ma
nila. ,

6.a Si la condición de los fondos lo requiere, se emplearan 
cables de otros dos tipos; uno para ser colocado entre el de 
costa y el intermedio, y otro entre érie y el de fondo. Estos 
dos tipos sólo s© diferenciarán de los anteriores en la arma
dura exterior, que se compondrá para el primero, ó sea para, 
el intermedio de costa, de 10 alambres de hierro homogéneo 
galvanizados del calibre de 2 B W  G, equivalente á (12/0 de 
pulgada inglesa, y para el segundo, ó intermedio de fo -do,. 
de 12 alambres de hierro homogéneo galvanizados del calibre 
13 B W  G, equivalente á 0‘099 de pulgada inglesa. Estos 
alambres irán individualmente forrados de cinta y de compo
sición preservativa de Clifflord, y alternados con igual nu
mero de cordones de abaeá: su resistencia ála  rotura no sera 
menor de 52 toneladas pulgada cuadrada. ^

7.a Todos los expresados 2 * * *  de faV w ^ °T r r m
manera dicha irán recubiertos con dos - ^ ¿ p J r a S
son y  Philips* colocadas en hélice y en directo e^ Qntraia’
y además con dos capas de composición Clark. T ^

8.a En los alambres de hierro galvanizados podrá to
se una diferencia de diámetro que no excederá del 5 por . ;
’ 9.a E l contratista entregará á la Administración do..^ 
muestrarios de los cables fabricados: uno para la Dirección 
general de Administración y Fomento, y otro para la Admi
nistración general de Comunicaciones de Filipinas.

10.. Losyables todos deberán construirse y quedar tendi
dos en el término de diez y ocho meses, á contar desde el día 
en que se comunique al contratista la adjudicación definitiva 
del servicio; pero si por causas de fuerza mayor debidamente? 
justificada: no pudiesen ejecutarse las operaciones en dichn 
plazo, podrá otorgarse á este efecto una prórroga de otros 
doce meses; quedando rescindido el contrato con pérdida de 
fianza, si al terminar esta prórroga no estuviese hecho el 
servicio.

11. Los ramales de línea necesarios para unir las casetas 
de amarre con las estaciones inmediatas, se compondrán 
de cables subterráneos con igual corazón y condiciones eléc
tricas que los cables submarinos, y con armaduras y cubier-* 
tas protectoras apropiadas al caso.

12. El contratista colocará en las inmediaciones délos 
amarres las.boy as ó valizas que sean necesarias para marcar 
la dirección de los cables, y dejará de repuesto otras tantas 
como las colocadas.

13. El contratista entregará en cada una de las estaciones- 
próximas á los amarres, con destino á las pruebas, servicio y  
conservación de los cables, los aparatos, instrumentos y efec
tos siguientes:

En cada unat de las estaciones de lio lio, Bacolod y Esca
lante: un conmutador de línea, dos descargadores Siemens? 
desplancha, dos descargadores Sáunder de tubo é hilo capi
lar, .100 elementos Leclanché, núm. 2, 100 zines de repuesto;
50 libras de?sal amoniaco, 200 yardas de hilo conductor recu-: 
bierto de cintas, 200 yardas del mismo hilo de doble cubier
ta* 100 yardas del mismo hilo de una sola cubierta, cuatro 
docenas de tornillos de empalme y bornas, una caja de he
rramientas para los aparatos, una caja para empalme de ca
bles, un galvanómetro indicador ordinario, cuatro aparatos 
Mórse directos con manipulador y galvanómetro, ocho rué-' 
das envolventes, 24 frascos de aceite para los aparatos, 50> 
frascos de tinta para los mismos, 2.000 rollos de papel cinta 
y 12 muelles de repuesto.

En la estación de Tuburán: un conmutador de línea con 
soporte, un descargador Siemens de plancha, un descargador0 
Saunder de tubo é hilo capilar, 50 elementos Leclanché, nú
mero 2, 50 zines de repuesto, 25 libras de sal amoníaco, 100 
yardas de hilo conductor recubierto de cinta, 50 yardas de
hilo conductor de una sola cubierta; 100 yardas de hilo con-' 
ductor de doble cubierta, dos docenas de tornillos de em
palme y boinas, una caja de herramientas para los apara
tos, una caja de empalme de cables, un galvanómetro indi-; 
cador ordinario, dos aparatos Morse con manipulador y gal
vanómetro, cuatro ruedas envolventes, 12 frascos de aceites 
para’los aparatos, 25 frascos de tinta para los mismos, 1.000 
rollos de papel cinta y seis muelles de repuesto.

En cadamna^ de las  ̂ estaciones de Lucena y Cápiz: un 
conmutador de línea de soporte, un descargador Siemens de 
plancha, un descargador Saunder de tubo é hilo capilar, 50 
elementos Leclanché, núm. 2, 50 zines dé repuesto, 100 yardas 
de hilo conductor recubierto de cinta, 100 yardas de hilo 
conductor de doble cubierta, 50 yardas de hilo conductor de 
una sola cubierta, dos docenas de tornillos dé empalme y bor
nas, una caja de herramientas para los aparatos, otra caja 
para empalme de cables, 25 libras de sal amoníaco, cuatro 
aparatos Morse con manipulador, reíais y galvanómetro com-
Ídetos, ocho ruedas envolventes, 25 frascos de aceite para ' 
os aparatos, 50 frascos de tinta para Ibs mismos, 2.000 rollos 

de papel cinta y 12 muelles de aparatos de repuesto.
Entregará además en cada una de estas mismas estacio

nes de Lucena y Gápiz un galvanómetro Thomson completo 
con lámpara y escala, un Shunt para el mismo, un puente 
Wheatstone> con 10.000 ohms en cada rama, un condensa
dor de un tercio de microfaradia, una pila tipo doble mo
delo de Clark, un manipulador de inversión de corrientes, 
otro de corto circuito, otro de descarga, una caja de granre* 
sistencia con 100.000 ohms, un galvanómetro simple indica
dor ordinario, una caja de piezas de repuesto para el galva
nómetro Thomson con sistema astático de reserva, una lám- • 
para de, reserva con tubo de cobre y mecha de repuesto.

14* El contratista se entenderá directamente con los ; 
delegados del Gobierno, tanto en los asuntos é incidentes >1 
imprevistos que puedan ocurrir en la fabricación, tendida, 
recepción y reparación de los cables*, como en los referentes á 
la ejecución del contrato.

15. El contratista admitirá abordo del buque ó buques * 
que verifiqúen1 los estudios ó tiendan ó reparen los cables al 
delegado>del Gobierno y demás comisionados que éste desig
ne para inspeccionar las operaciones.
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16. Todo el material de línea y de estación que sê  emplee 
en la colocación de los cables se considerará destinado á 
obras de utilidad pública para los efectos de la ley, y queda
rá exento de todo derecho é impuesto.

17. La inobservancia por parte del contratista de cual
quiera de las cláusulas consignadas en este pliego será su
ficiente para considerar la concesión nula y sin ningún jalar.

Madrid 10 de Marzo de 1892.=Aprobado por S. M.=E1 
Ministro de Ultramar, R o m e r o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido en esa Direc
ción general acerca de si para inscribir en los Regis
tros de la propiedad las concesiones de ferrocarriles he
chas directamente por las Cortes á las Compañías ó á 
los particulares, se requiere el otorgamiento de escri
tura pública y la presentación de ésta en el Registro res
pectivo; y considerando:

1.° Que la Real orden de 26 de Febrero de 1867, dic
tada con anterioridad á la ley de 23 de Noviembre 
de 1877 y al reglamento de 24 de Mayo de 1878, para 
facilitar las inscripciones de ferrocarriles, no está en 
vigor en aquellos preceptos que de una u otra suerte 
han sido contradichos por la ley y el reglamento ci
tados.

2.° Que el art. 21 de éste dispone que una vez eleva
do á ley el proyecto de concesión, se expedirá al con
cesionario el título correspondiente, formalizándose el 
contrato en escritura pública; y aunque es cierto que 
hay que concordar ese artículo con los anteriores, lo es 
asimismo que la concesión directamente hecha por el 
Poder legislativo no varía la índole de la relación jurí
dica nacida entre el concesionario y el Estado, y que 
para considerar perfecto el contrato de concesión en 
cuanto á su forma, es indispensable escritura pública, 
tanto más, cuanto que de haber querido el legislador 
marcar diferencias entre unas y otras concesiones, á 
los efectos de que se trata, las hubiera expresamente 
establecido:

3.° Que la escritura es bajo otro aspecto el único 
documento fehaciente en que se hace constar la acep
tación por parte del concesionario de las obligaciones 
contraídas por la concesión, y después del reglamento 
antes citado impónese en todo caso el otorgamiento 
de escritura como el título más adecuado para la ins
cripción, en consonancia con los principios fundamen
tales que informan nuestra vigente ley Hipotecaria:

Y 4.° Que la naturaleza esencialmente hipotecaria 
de la Real orden de 26 de Febrero de 1867 en nada 
desvirtúa el alcance de una ley orgánica como la de 
Ferrocarriles, y los preceptos que ésta y su reglamento 
desenvuelven deben prevalecer siempre, mucho más 
tratándose de puntos relacionados con la inscripción 
de derechos en el Registro de la propiedad, cuyos asien
tos deben revestir intrínseca y extrínsecamente todas 
aquellas garan tía s  de autenticidad y valor jurídico de 
que el legislador no ha  querido prescindir en casos 
como el presente, cuando ha omitido establecer distin
tas formalidades p ara  unas y otras concesiones, no obs
tante el texto de la Real orden mencionada;

El Rey (Q. DI G.), y en su nombre la Rein a  Regen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por las Sec
ciones de Estado y G racia y Justicia y de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, se ha servido orde
nar: que para inscrib ir las concesiones de ferrocarriles* 
ora sean hechas por las Cortes directamente, ora en 
virtud de expediente seguido en el Ministerio de Fo
mento, es necesario elevar la concesión á escritura pú
blica, y presentar ese título en el Registro de la propie
dad, por ser pertinente al caso el precepto del art* 21 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

Lo que de Real orden digo á Y. I. para los fines 
oportunos. Di®s guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Febrero de 1892. ; :

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Próxima á terminarse la reconstitución 
de los Registros civiles destruidos en las provincias de 
Castellón, Alicante y Valencia, respecto de los cuales 
existían reunidos los oportunos antecedentes antes de 
dictarse la Real orden de 1.° de Abril de 1891, por U  
que se creó una Sección extraordinaria encargada dé 
continuar aquellos trabajos, y con objeto de preparar 
los que requiera la reconstitución de los Registros de 
otras provincias que puedan realizarse en ese Centro 
directivo, y que no exijan créditos especiales, fuéra del
actual presupuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina. 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se

nombre para auxiliar los trabajos de la expresada Sec
ción otro Registrador de la propiedad en comisión y 
sin sueldo, además de los que la constituyen al presen
te, en los términos que se previene en la referida reso
lución de 1.° de Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1892.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Para auxiliar los trabajos de la Sección 
extraordinaria encargada de la reconstitución de los 
Registros civiles destruidos, que se organizó por Real 
orden de 1.° de Abril último, y conforme & lo prevenido 
en la dictada con esta fecha sobre el mismo servicio;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el Re
gistrador de la propiedad de Bilbao D. Francisco Al
calde Zabalza pase á ese Centro directivo en comisión 
y sin sueldo, debiendo quedar el Registro á cargo del 
sustituto y bajo la responsabilidad del propietario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1892.

COS-GAYOH
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José García Lue
sa, del comercio de Garrucha (Almería), que en nom
bre propio y en calidad de representante de la Sociedad 
de explotación de las minas de hierro de Bedar, solicita 
que se amplíe la habilitación de la Playa de Garrucha 
y La Bolaga, inmediatas á aquella población, para el 
embarque de minerales de hierro y otros de esta natu
raleza que por aquéllas puedan exportarse:

Resultando que se trata de dos puntos que, según 
el Apéndice 1.° de las Ordenanzas de Aduanas, se ha- 
llau ya habilitados para ciertas operaciones de embar
que y desembarque con documentación de la subalter
na de Garrucha:

Resultando que los informes emitidos por las Auto
ridades y Corporaciones llamadas á darlos en estos ca
sos son favorables á la pretensión deducida:

Considerando que al accederse á lo solicitado, en 
cuanto á los minerales de hierro, no se causa gravamen 
alguno al Tesoro, y se dan facilidades á la extracción 
de productos de la industria minera, con innegables be
neficios para los intereses generales de aquella región;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer que se am
plíe la habilitación de los puntos denominados Playa 
de Garrucha y La Bolaga para el embarque de los mi
nerales de hierro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Examinado el expediente, relativo á la reducción de 
la temporada oficial de los baños de Grávalos, en esa 
provincia, solicitada por el propietario y por el Médico 
Director de los mismos:

Resultado demostrado que durante los últimos cin
co años han sido frecuentes en la localidad, con perjui
cio de los bañistas, los cambios bruscos de tempera
tura, como igualmente que debido á esta causa, sin 
duda, faé escasísimo el número de enfermos que acu
dieron al balneario en las primeras quincenas de los 
meses de Junio y segundas de los de Septiembre:

Considerando que, por lo tanto, no se producirá per
juicio al público con la reducción solicitada y que con 
ella se beneficia á los propietarios, dispensándoles de te
ner abierto el establecimiento cuando no presta servicio 
ni ventaja á sus habituales concurrentes:

Oído el Real Consejo de Sanidad, y conforme con su 
dictamen y con lo propuesto por la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo soli
citado, disponiendo que en lo sucesivo la temporada 
oficial del balneario de Grávalos dé comienzo el dia 16 
de Junio de cada año y termine en 15 de Septiembre.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Marzo de 1892.

ELDUAYEN
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Las dilaciones, casi siempre injustifica

das, que han sufrido en la isla de Cuba, y en algunas 
épocas expedientes incoados para descubrir y castigar 
administrativamente desfalcos y falsedades que irroga
ron graves perjuicios al Tesoro, sin que en la parte po
sible hayan sido reparados hasta hoy en el mayor nú
mero de casos; la tramitación que lenta por defectos 
que sólo legislativamente podrán ser corregidos, hace 
durar alguna de aquellos expedientes desde 1881, y la 
gravedad que desgraciadamente tuvieron los hechos 
perseguidos son causas suficientes á determinar y exi
gir medidas que conduzcan á facilitar por todos los me
dios legalmente posibles que puedan prontamente de
clararse y exigirse las responsabilidades en que hayan 
incurrido los autores, cómplices, y por su negligencia ó 
desacierto encubridores de aquellos hechos.

No se puede aguardar á que se agoten los procedi
mientos administrativos para que después comience la 
investigación judicial al sumario del mismo hecho, que 
desde su conocimiento revela la comisión del delito, 
porque se da ocasión y lugar á que la acción del tiem
po borre sus huellas, asegure la impunidad por la des-, 
aparición del delincuente, y haga ilusoria la acción re
paradora de la justicia. Este gravísimo mal hubiérase 
siempre debido prever, si ya por error funesto no fue
se hecho consumado, imposible de evitar en lo pasado, 
pero necesario de corregir y remediar para lo porvenir.

Nada empecen, ni en punto alguno se dificultan ■ ó 
contradicen de marchar y proseguir su simultánea sus- 
tanciación, los procedimientos criminal y administrati
vo; que si ambos persiguen el fin común de aclarar y 
fijar exactamente el hecho y las circunstancias concu
rrentes en su ejecución, á la vez que conocer y probar 
qué personas en esta ejecución intervinieron, difieren 
esencialmente en la clase de responsabilidad que deter
minan y en la finalidad de la acción'resolutoria que los 
concluye. Y aun para la misma investigación parece 
que lejos de perjudicarse se complementan uno y otro 
procedimiento, puesto que limitada la investigación 
administrativa á las personas que de la misma admi
nistración forman parte, y no pudiendo rebasar para 
las que á ella no pertenezcan [el límite estrecho que la 
fija, la única responsabilidad meramente pecuniaria 
que puede hacerse efectiva exige el complemento de 
la acción judicial que por igual comprende á todos y 
que es la Única capaz por sus facultades de asegurar 
con medidas preventivas todas las responsabilidades 
exigibles.

Claro está que en todos aquellos casos en los que 
sólo se trata de meras faltas administrativas que no re
basan el círculo de sus disposiciones y no pasan á ser 
penables en el orden criminal, la Administración se 
basta con sus propias facultades á la corrección debida, 
sin recurrir á la acción judicial. Pero desde el momen
to en que un hecho, sea ó no de índole administrativa, 
reviste los caracteres de delito, ni se puede ni se debe 
retrasar ó entorpecer la investigación judicial que, por 
el contrario, debe reclamarse, pasando el tanto de cul
pa y excitando el celo fiscal, sin que jamás haya dis
puesto lo contrario ningún precepto legal.

Esta doctrina, sin embargo, ha sido en parte desco
nocida y quebrantada por la aplicación que viene dán
dose á lo dispuesto por Real orden de 2 de Septiembre 
de 1881, que se cumple con carácter general, á pesar 
de referirse á un caso concreto, en el expediente con
cursado en Diciembre de 1878 por el descubrimiento de 
libramientos falsos, al parecer, en varias oficinas de 
Hacienda de la isla.

Y en su vista, S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e i n a  Regente del Reino, se ha servido disponer 
quede derogada y sin ningún valor ni efecto para lo 
sucesivo aquella Real orden, debiendo observarse en 
todos los casos las prescripciones siguientes:

1.a Sin perjuicio de la investigación confiada á las 
Autoridades administrativas, y de que por ellas y en la 
forma legal se instruya el oportuno expedieute, tan 
luego sea conocido, ó de los mismos expedientes resul-



Gaceta de Madrid.— Núm. 73 13 Marzo 1892 781

te la comisión de cualquier hecho que revista los ca
racteres de delito, el funcionario que de aquéllos co
nozca, y bajo su más estrecha responsabilidad, lo pon
drá en conocimiento de la Autoridad judicial corres
pondiente, á la que facilitará al mismo tiempo cuantos 
datos y antecedentes posea para el mejor conocimiento 
del hecho y persecución de sus autores.

2.a Toáoslos procedimientos judiciales que hubie
ran sido suspendidos, ó aquellos que no hubieran sido 
incoados por efecto de la Real orden de 2 de Septiem
bre de 1881, proseguirán sustanciándose ó se incoarán, 
remitiendo los funcionarios que conocen de los expe
dientes administrativos extracto é informe de todo lo en 
ellos actuado á la Autoridad judicial.

Lo que de Real orden comunico á Y. E. para que 
sea cumplido y observado: debiendo á su vez partici
par V. E. á este Ministerio haberse ejecutado lo previs
to en la disposición segunda, remitiendo en término de 
treinta días, á contar de aquél en que esta Real orden 
se publique en la Gaceta de la Habana, copias de to
dos los informes que se pasen á la Autoridad judicial, y 
que extracten lo actuado en los expedientes adminis
trativos para en su vista adoptar las disposiciones que 
convengan. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 11 de Marzo de 1892.

ROMERO

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Ay amonte se halla 

vacante, por defunción de D. Antonio Alvarez, una plaza de 
Escribano de actuaciones* la cual ha de proveerse por tras

lación entre los de igual clase, de conformidad con la preveni
do en el art. 9.° del Real decreto de 20 Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta dias, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 2 de Marzo de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Yadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Puígcerdá se halla 
vacante, por defunción de D. Francisco Ferrer, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la Audiencia 
territorial dentro del plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta .

Madrid 2 de Marzo de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Yadillo. *

En el Juzgado de primera instancia de Yiver se halla 
vacante, por renuncia de D. Estanislao Manaut, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo preveni
do en el art. 9.p del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 2 de Marzo de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Yadillo.

En el Juzgado de primera instancia de Yergara se halla 
vacante, por renuncia de D. León Guerendeaín, una plaza de 
Escribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por trasla
ción entre los de igual clase, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 2 de Marzo de 1892.=E1 Subsecretario, Marqués
r?A.l V n d i l l r v

En el Juzgado de primera instancia d e  Albocácer se halla 
vacante, por defunción de D. José Vicente Beiler, una plaza 
de Escribano de actuaciones, la cual ha Úe proveerle por 
traslación entre los de igual clase, de conformidad co n  lo 
prevenido en el art. 9.® del Real decreto de 20 de Mayo de 1SSHL

Los Escríbanos que deseen obtener dicha plaza dirigirá® 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva; 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Madrid 2 de Marzo de 1892.=Ef Subsecretario,, Marqués 
del Yadillo.

En el Juzgado de primera instancia* de Beümomte (Ovie
do) se halla vacante, por defunción de D. Amallo García, una 
plaza de Escribano de actuaciones, la cual h& de proveerse
f)or traslación entre los de igual clase, d!e conformidad cm . 
o prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 

de 1891.
Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirás 

sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncia en? 
la Gaceta.

Madrid 2 de Marzo de 1892.=: El Subsecretario, Marqués* 
del Yadillo.

D irección  general de los R egistros  c iv il y  dé la  propiedad 
y  del N otariado.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se lian, 
de proveer por oposición, y conforme á los arfcícude»-:7.0 y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al 1 <£ 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Selva, Agramunt y Puigcerdá (por defunción de To~ 
rres), que corresponden á los partidos judiciales de Réus> 
Balaguer y Puigcerdá respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitude-* documentada© 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dk*ho distrito den
tro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio?en 
la Gaceta, expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría ó las Notarías que soliciten, y  el orden, de preferencia 
en su caso.

Madrid 9 de Marzo de 189&=E1 Director general,. Amácaio 
Molleda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

Matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacente)} durante el met
de Enero de 1892.

EEGISTEOS CIVILES

MATRIMONIOS CANÓNÍI

Con asistencia 
del Juez municipal 

ó su Delegado.

(¡OS INSCRITOS CON ARREGLO AL NUEVO CÓDIGO Partidas sacramentales
* transcritas EJECUTORIAS 

SIN asistencia dbl juez MUNICIPAL de matrimonios
celebrados antes de l .#

de ^°isof previo. Por otra cansa. de Mayo de 1889. De nulidad. Da divorcio.

Albacete.............. ....................................... ................ 14 > »  | 2> » > *
Alicante........................... ............................... ............. 27 * > 3 y y  %
Almería...................... ........................... .. 25

w Ir

Avila. ........................................................ .. . ......... 6 > > »  » y | *
Badajoz .. .• • .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 » » » »  y y
Barcelona............................ . 204 1 » : 17 ' * ‘ *  »
Bilbao.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 > 1 1 » » »
Burgos................. . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  • • • •. . . 19 > > » » » >
Cáceres ................ ..................................................... .. 13 » » »  » »  >
Cádiz . . .................................... ............... ............. 36  ̂  ̂ 3 i > y y
Castellón................. ........ ....... ............... .......... ..... . 19 » » 4 > l  l
Ciudad R ea l.. • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . é 6 1 » y  »  y  y
Córdoba............................... ......................... ..... 27 1 * 1 » » y
Coruña.. .......... .......................... ........... 29 « i  9 9» » 1 y y  y
Cuenca............. ......................... .................................. • 8 1 y y y
Gerona......... ............ » . ..... ................... ........* . . . 5 > > ■ 5 y y y
Granada.............................................................. .. 37 J  ̂ 1 y y y
Guadalajara.......... ... • • .......... . 7 »  »  »  y y y
H uelva.. . .  . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » . . . .  •. . .
Huesca. .............................. .

19
7

» » y y y  
»  »  . » y  !  ̂ »

Jaén . ................ ••••••.••• • « ............. .................... 21 i ■ ' n í  ̂ » 2 y ! y y
León. . . .  .......... . • • . . . .  • * . . . 5 y » » y   ̂ %
Lérida.. . . . . . . . . . . . . . . • 9

"  Ir 9
y y y  y * y

Loeroño.......................................................... ............. 8 o 9 9y »  , 2 »  y y
Luffo................. ............................... ............... . 21 y » $> y i y y■uuo ” ' ......................................... .
Madrid.................. .............. .. . . . . . o . . . . . . . . . .  • -. 352 1 , »  32 1 y  y
M álaga.. . . » ........ ................................... 71 1 » 3 8 ; * y
Murcia.................. ..•••......... .. . . . .1 1 77

/» 9 9y ■ » O y y  y
Orense..............................••••............................... .. 14 y » y  y  \ % y
Oviedo.................... .............................................••••. 35 y » , y y y y
Pamplona ..................................................... 27

■ 9 , 9  , 9
y y y  % y y

Palma. ..................... 38
9 9 9

» 2 y  y y
Palencia....................... ......................................  • • 10 y y y  y % y
Pontevedra.......... ...................... 12

— 9 9 ■ 9
» y y  y y y

Salamanca. ............ . *. ¿ 14 »  » 2  » ' y y
San Sfiha.stiián 31 » '■ y y   ̂ y y
Santa Cruz de Tenerife 10

i ; 9 # 9 ̂ y i - i « i % w
Santander ......................................... 43

— "  ! 9 1 9 9
y y y  y % %

Segovia ..................................................... . 16 , 9 . y . 9 
y y  1 y % %

Sevilla.............................. ........................................ 64
: : * 9 9 9

y y \ 3 y y  y
Soria........... ......... ........... ................. .............. . 10

' — . // 9 9
y y y  y ^

Tarragona ••••••••*.................... .. • • *.................... . 17 y y ■ 2 & % %
Teruel... .............. ....................................................... 5

' ; »  9 9 9
y y y  ~ y ' y  y

Toledo......................................................  .............. . 15
9 9 9 , 9

y y y y %
Yalencia........................... ............................................ 1 128

z \ 9 9 9
1 y \ 2  y y  y

Yalladolid..................................................................... 43 y  1 & y % y
Yitoria. . . .« ........................ ..................................... 17

'  * 9 9 9 9
1 y y  y y y

Zamora....................... • .................................... 11
■ . 9 9 9 9

y ^ y y  y  y
Zaragoza ............ . 54 y y 4 y %. y

T o ta le s .. . ........... 1.742 j 

eral, Antonio Molle<

7 2 78 9 + *

Madrid 10 de Marzo de 1892.=E1 Director gen

H ’ w  ̂ #

la.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Marzo de 1892.

i• *0
l Cu • ©

SEXOS
Años 

de edad
estad o

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad..

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVAeiOHJSe

1
2
3
4
K

Varón....
TH ATTl . . . .

o P « . . . Saranrnión............ Acuerdo, 18. . »
1 P . . . ........ Idem, id ............................ 3>

TH ATTI * * - 9 m. P ............. Coqueluche.......... Tribulete, 1................
Id e m ....
Idem.......
Idem*.. . .

lm ,
3m.
5

P .............
P ...........

Idem... . . . . . . . . . . .
Sífilis congénita... 
Bronquitis capilar. 
Idem.......................

Mesón de Paredes, 5 0 ....
San Cosme, 7 ...................
San Hermenegildo, 1.......
Postigo de San Martín, 2. 
Clavel, 8 . ..........................

»il
6
7

P ............. >
Idem .. . .
TH Ano

, 1 p ............. »
8
9

10
11
18

6 m. 
1

13 d. 
2

p ........... Idem >
THAm P ............. Idem ......... Mediodía Grande, 7....... .
Tíífl'm p ......... Idem • • • • . . . .......... Juanelo, 11................... »
M om p ........... ídem ...................... Serrano, 72....................... »
Idem . 2 P ............. Idem ....................... General Castaños, 15 . . . .

Hospital Provincial.........
Ronda de Segovia, 2 5 ....
Espartinas, 1...................
Hospital Provincial.........

l i Idem......
Idem .... 
Idem......
TíÍATTI

8 P ............. Idem.................... »
14
15 
l í  
11 
18
19
20 
21

2m.
53
71
58
67
2

P .............
Casado... 
Soltero * 
Casado..
Idem.......
P ..

Idem........... . »
Pulmonía dob le... 
Catarro pulmonar.,
Pulmonía...............
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem

P
P

Idem... . .
T/í atu

Alonso Cano, B. F ...........
Alcalá, 49..........................

>
»

TrlATYl Minas, 20..........................
Idem ..,. .  
Idem... •.

10 m. 
2

Gastroenteritis.... 
Congestión c e r e 

bral • . . . . . . . . .

Alcalá, 143....... . . ............
P .............

Echegaiav, 34.................. »
22
23

Idem • •« 7 m.
9 m. 
2m. 
6m . 
4 d.

P Meningitis.. . . . . . . Monteleón, 40 ..................
Id em .. . .
Tdftirrx

p Kftlamnsia. Embajadores, 73...............
P . . . . Atrepsia.................

Raquitismo...........
Debilidad c o n gé -  

n ita*. . . . . . . . .

Paloma*. 14....................... P
ral Id em .. . .  

Idem... •.
P Monserrat, 24................. *

2$ P .............
Embajadores, 39.............

27
28 
28

Idem 65
40

Feto

Viudo . 
Soltero..

Alcoholismo. . .»• • • Hospital* pro vincial......... »
Idem No ha,y  datos.... . . . Judicial.
Idem . . . . Monserrat, 28...................
Hembra.. 
Idem... •.

6 m.
7 m.

p ......... Sarampión. ..••••• Mira el Sol, 9 ...................®y
3> p ............. Idem ........... .. Amaniel, 30.................* ..

,

: o, • m

SEXOS,
Años

da edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

32 Hembra;. 11 m. pé # '........ Idem..................... Hospital Previncial......... &
33 Idem ..... 18 S o ltera .. Fiebre tifoidea... . . Idem.............................. >
34 Idem,, • 22 Id em .. . . Tubercu losis pul Idem ....................... »

monar....... ......... >
35 Idem....... 23 Idem...... Tisis aguda........... Bravo Murillo, 29............. »
36 Idem... * • 49 Casada.. Insuficiencia mitral Hospital Provincial.........
37 Idem...... 7 m. P . . . ....... Bronquitis capilar. Toledo, 63. , . . . . . . . . . . . . . P
38 Idem ». •. 2m. p ............ Id em ...................... Cava Baja, 13 .................. $r
39 Id em .. . . 20 m. P ............. Idem ,..................... Aguila, 22 .................. P
40 Id em .. . . 20 m. P . . . . . . . . Idem........ . Embajadores, 2................ >.-•
41 Id em ,. . . lm . P ............. Id em .. . . . . . . . . . . . Palma, 60.................... .
42 Id em .. . . 1 m. p ............. Idem *..................... Bordadores, 7. ...............
43 Idem ..... 32 m. P ............. Jdem..................... Toledo, 125............ .......... >
44 Idem,, r«, 18 m. P ............ Idem ........... ......... Carretera del Pardo, 7 . . . P
45 Idem....... 1 P ............. Pulmonía doble.. . . Ventura Rodríguez, 7 . . . . >
46 Idem , *,. 2 P ............ Idem................... Río, 6................................ P
47 Idem, o.. 45 V iuda . . . Pleuropneumonía.. Marqués de la Ensena

b a ,  4............................... >
48 Id em ..... 19 m. P ............. Pulmonía.............. Travesía de S. Lorenzo, 5 >
49 Idem ..., „ 69 Casada.« Catarro pulmonar. Museo de Pinturas........... >
50 Idem... •. 4 P . . ......... Idem ............... . Embajadores, 72....... .
51 Idem....... 3m . P ............. Eclampsia Ronda de Toledo, 4 . ........ P
52 Idem ... . . 7m . P ............. Idem....................... Plaza de San Marcial, 3 .. »
53 Idem...» «,. 12 d. p ............. Idem..................... . Inclusa.............................. >
54 ldem ..„.. 63 Soltera .. Ataque cerebral.... F lor Alta, 1...................... >
55 Idem ..... 67 Viuda . . . Apoplejía cerebral. Santa Feliciana, 1 5 . . . . . . >
56 Id em .. . . 4 P ............. Escrofulismo......... Hospital del Niño Jesús.. »
57 Id em .. . . 2m . P............. Raquitismo............ Mediodía Chica, 10......... »
58 Idem .... . 18 m. P ............. Anemia.................. Panaderos, 1 2 . . . ............. >
59 Idem....... Feto, Veneras, 7 . . . . . . . . .  . . . y-
60 Idem ..... Idem., Recoletos, 50 ........ .. P
61 Idem.. * ., Idem,, Hallado en la iglesia de

Santiago........................ Judicial.

£ & @ e v L r n - e x u

Varones. Hembras. TOTAL,.

Sarampión............................................................................
Tuberculosis.............. ..................................................................
Del aparato respiratorio......................................................
Demás enfermedades en general...............................................

2
»

14
13

3
2

14
13

5
2

28
26

T ota l de ifúwmacimes.................. . 29 32 61

Madrid 9 de Marzo de 1892.=E T  Director general, Carlos Gaste!.
i

MINISTERIO DE HACIENDA 

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

41 Marzo 4892. 5 Marzo 1892. 42 Marzo 4892. 5 Marzo 4892.

ACTIVO Pías. Cénit. Pías» Cénit. PASIVO Pías. Cénts. Pías. Céntsi

181.420.759*72 181.412.962*46 Capital del Banco..................................... 150.000.000
15.000.000
4.588.659*04

992.680*38
810.060.775
409.616.275*90
33.552.666*89
15.693.535*82
9.834.718*29

64.778.922*04
26.833.000

111.649*24

150.000.000 
nnn non?P lata ........................................................ ........................ 120.985.833*85 123.265.806*59 Fondo de reserva.................. ............. .. e. 0

Corresponsales en el extranjero.....................................
Efectos á cobrar en el extranjero..................................
Descuentos.................... ••••............................

16.178.272*25
3.367.590*25

150.181.164*91

13.830.546*38
3.328.266*75

151.459.371*18
Ganancias y  pérdidas.. . .  § o *reS ^ d a s  * * * * *.........
Billetes en circulación.................

lU.uUU.Uw
4.438.790*71 ü 
1.131.172*13? 

812.356.050 
406.143.761*78“ 
33.677.323*80 
16.491.600*521 
9.834.718‘29I 

62.809134*82 
26.833.000 

p

Préstamos...................................... ................................. 229.754.612*58 228.284.938*85 Cuentas comentes......................
Efectos á cobrar en el d ía ............................. .................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos..*
Otros valores de cartera....................... ........................
Deuda amortizable al 4 por 100.....................................
Deuda amortizable al 4 por 100, le j  14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....................... .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro públigo por pago de intereses de la Deuda per

petua.................................................. ..................... %*
Operaciones en el extranjero por cuentaidel Tesoro pú

b l ic o . . ...........................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Negociación de Deuda amortizable al 4 por 100..........*
Bienes inmuebles........................................................... .
Diversas cuentas....................... ....................................

4.589.594*48
12.270.000
5.492.070*26

436.566.597*63
6.556.513*15

165.000.000
7.380.678*56

73.458.444*06

7.511.787*64

82.245*21
50.000.000

»
19.119.219*27
51.147.498*78

7.786.268*08
12.270.000
5.293.399*13

436.566.597*63
>

165.000.000
7.473.554*84

71.759.673*79

6.592.257*39

599.613*85
50.000.000
8.556.905*48

19.041,896*86
46.193.492*79

Depósitos en efectivo...................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones............................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................
Créditos en el extranjero.............................  „
Negociación de Deuda amortizable al 4 por 100_______

1.541.062.882*60 1.538.715.552*05 1.541.062.882*60 1.538.715.552*05}

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos................ ...........................

Préstamos sobre efectos públicos......... .

El Interventor general, Eieardo Eubio.=V.0 B.Q=E1 Gobernador, Juan Francisco Camaeho.
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D irección genera l de la  D euda pública .

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Febrero último 
por los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES,NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Número CAPITAL
-de las ins- CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS ^ ” ,¿cripciones. Pesetas.

13.376 Propios.. . . .  Ayuntamiento de Olivares de D uero.. .  Valladolid... 32.879*74
13 377 Idem ... . Idem de Alburquerque........................... . B adajoz ..... 149.116*49
13.378 Idem  Idem de Alconchel.................................... Zaragoza.... 2.634*90
13.379 Idem ... . . . . .  Idem de Gallegos de Sobrinos.................. A v ila .. . . . . .  173*98
13.380 Idem   Idem de T ivisa......................................... Tarragona . .  181*85
13.381 Idem      Idem de Oeballa..   ...............................  Idem   65*66

658 Particulares
y Colectivi
dades trans
feribles. . . .  La Excma. Sra. Doña Emilia Heguanes

d* Avila, Duquesa de Avila é de Bo-
lam o........................   > 100.000

659 I d e m .. . . . . . .  Idem ................................   » 100.000
660 Idem ... . D. Manuel Magaz y Jaime, por sí y por

v- su esposa Doña Mariana Salcedo y 
Martínez y su hijo Manuel, pudiendo 
todos juntos y cada uno de por sí dis
poner del capital y cobrar los intere
ses á su voluntad................................ » 4.900

661 Idem....  Idem    » 4.900
662 Idem....  Idem      » 4.900
663 Idem . Idem .        ■■■» 4.900
664 Idem,...  Idem     > 4.900
665 Idem... Idem ....................................     » 500
666 Idem.............. D. José Mariano E charri.. . . ......... M adrid  50.000
667 Idem  Idem  ............................ . Idem  50.000
668 Idem.  Idem ............... ......... .................................... Idem   50.000
669 Idem  Idem .............................. .................... .........  Idem   50.000
670 Idem  Idem    ........................................... Idem .. ........  50.000
671 Idem  Id em .  ................. ......................... Idem*... . . . .  50..00

1.953 Particular e s
y Colectivi- 
d a d e s  n o  
t r a n s f e r i 
bles .   La iglesia propia de la Santa Sedé en

M adrid................................................... Idem  10.459
1.954 Idem..*. La fundación piadosa de la Sra. Doña

Emilia Carrera de Aramburo á la me
moria de su difunta Tii ja Doña María 
Josefa, para sostenimiento de cuatro 
Hermanas de la Caridad en el Colegio
de Concepcionistas de Cádiz..............  Cádiz  60.000

1 955 Idem ...  Beaterío de la Santísima Trinidad, Se
minario de niñas huérfanas de la ciu
dad de Sevilla........................................  Sevilla... . . .  9.200

1.956 Idem..............  La Jun ta  del Pósito de la villa de Flo
res de A vila ..........................................  A v ila .  1.129*6£

1.957 Idem  Monte de Piedad de la villa de Lillo,
provincia de Toledo, que mandó f un- 
dar el Licenciado y Presbítero D. Ma
nuel de Ccheas de Garnica á cargo de 
los Sres. Cqra Párroco de San Martín
y Alcalde de dicha villa..................  » 22.332*85

1.958 Idem..............  La capellanía fundada por Doña Juana
Burlada en la parroquia de San Lo
renzo......................................................  Pamplona.. .  7.890*28

1.959 Idem..............  Las Hermanas Carmelitas de la Cari
dad de esta Corte, fundación piadosa 
de los Condes del Tal para el soste
nimiento y educación de dos niñas po
bres designadas por ellos. .........   » 21.000

Total...................      842.064*6?

C««&irie¡rsl©neg.

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS Pe~tas< Pes7tas,

6 Inscripciones tra n sfe rib le s  152 Títulos del 4 por
. del 4 por 100, números 24, 52,' 100 interior: 86, se-

608 á 610 y 6 5 4 . . . . . . . . . . . . .  273.812*50 rieA.núm s. 123.033
á 82/123.096 á 128,
123.134 á 136; 40, 
serie B , números 
33.694 á 713, 33.718 
á 736, y 33.738; 26, 
serie ¿7, números 
46.529 á 543, 579 á 
582, 588 á 594, y 2 
residuos núm eros 
38.821 y 826............ 273.812*50 »

Efectos. Metálico.
CREDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS ■ -Pesetas. Pesetas.

5 Idem no transferibles id., nú- 52 Idem id.: 13, serie
meros 31, 1.055, 1.536, 2.736 A, números 123.083
y 11.601...       192.507*26 á 95; 4, serie B ,

números 33.714 á 
33.717; 35, serie C, 
números 46.544 á 
578, y 4 residuos 
números 38.817 á 
38.820........................  197.507*26 >

3 Títulos del 3 por 100 interior 1 Residuo del 4 por
de 1841, serie A , núms. 11.044 loo interior, núme-
á 11.046   750 ros 38.816 y en re 

cibos..............................  328*12 701*06
5 Idem id. de 1870: 4, serie A, 4 Idem id., números

núms. 29.282,153.848,222.427, 38.822 á 825 y en re-
222.451, y 1 de la B  núme- cibos..........  875 52*49
ro 21.328..................................  2.000

64 Obligaciones del Estado por 7 Títulos del 4 por 100
ferrocarriles anteriores á 1874, interior: 1, serie A,
de 500 pesetas, núms. 37.754 número 123.129; 1,
y 755,170.342 á 346, 260,184 serie B.núm. 33.737;
á 186, 326.829 á 840, 339.184, 5, serie (7, números
350.559 y 560, 368.288 á 293, 46.583 á 587 y en re-
388.227,400.438 á 447,433.955 cibos    28.000 8.400
á 959, 452.021 á 30, 566.704 
á707, 659.594, 740.493 y 494. 32.000

109 Residuos del 3 por 100 inte- 4 Idem id., serie A,
rior, números 4.554, 4.824, números 123.130 á
13.706,707,915,14.504,17.569, 133 y en recibos.. .  2.000 678*92
19.520, 33,339, 340, 47.7 83,
49.020, 66.906, 74.319,80.727,
833, 869, 915, 83.486, 90.764,
90.946, 948, 951, 955, 94.943,
99.451, 456, 458, 463, 465,
111.379, 390, 401, 113, 172,
117.542,121.342, 428,124.785,
787, 791, 795, 933, 935, 939,
943, 125.093, 95, 99, 103,
127.322, 325, 336, 339 á 42,
345, 377, 387, 390, 401, 405 
á 407, 410, 471, 483, 486, 497,
500 á 503, 506, 541, 854, 857,
925, 928,128.006 y 9,131.495,
500, 520, 521, 528, 558, 559,
563, 583, 584, 591, 619, 626,
627, 647, 651, 652, 133.467,
134.564, 135.217, 138.880,
143.520,737,146.822,147.354,
148.188, 227, 2 6 6 . . . . . . . . . . . .  4.572*99

39 Títulos del 4 por 100 interior: Amortizados por Bubas-
1, serie D, núm. 6.670; 38, se- ta  celebrada en 26 de
rie F , números 1.010, 1.224, Enero de 1892. y y
2.020 á 22, 2 082 á 95, 5.534 
á 7.877, 8.030, 8 033, 8.135,
8.186, 8.862, 10.052. 10.059,
10.966. 11.164, 11.273, 274,
743, 12.156, 12.962, 14.486,
14.998 y 99...............................  1.912.500

1 Idem de Deuda del Personal, Idem id. id. en 30 id . . .  y »
serie A, núm. 93.841, y 2 re 
siduos núms. 26.766 y 52.293. 405*22

19 Títulos del 4 por 100 interior: Para su conversión en
1, serie B , núm. 6.514; 2, se- inscripciones t«ansfe-
rie C, números 10.928, 37.573; ribles  ........................ » y
7, serie Z>, números 994,3331,
4.135, 4.644, 7.497, 9.906,
27.209; 1, serie E_, núm. 1.770, 
y 8, serie F, números 1.610,
*6.352, 7.357 y 7.358, 9.787,
10.595, 11.151 y 14.970..........  525.000

14 Idem id.: 7, serie A, núme- Para ídem id. ííntransfe-
ros 17.224,17.278,279,104.170, ribles.................................. y »
171, 121.871 y 121.872; 1, se
rie B , núm 3.976; 4, serie C, 
números 5.549,13.137,32.112,
40.026; 1, serie número 
29.449, y 1, serie E , núme
ro 2.136....................................  38.700

2 Residuos de Deuda amorti- Para su pago á metálico
zable interior al 2 por 100, como 5 vencimientos. * y
números 16.303,17.230 á 232,
17.234 á 17.236, 27.034 y
33.959  ...............   1.535-76

Total....................2.983.783*72 Total.................... 497.522*88 9.832*47

Canjes*

Pesetas. Pesetas.

7 Resguardos que comprenden 5 Resguardos números 10.040
27 recibos, y 6 residuos del al 10.944, representativos de
empréstito de 175 millones de la décima parte del valor no-
pesetas presentados con f actu- minal de los recibos y residuos,
ras números 10.998 á 11.002, importantes por capital é inte-
importando la décima parte reses la suma de. . . . . . .  50*14
que se amortiza la suma de.. .  48*69

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real de
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 9 de Marzo de 1892.=E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotea*.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Día 15 (hasta la una de la tarde).
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta la fecha.
Día 16.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete
ras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores, de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre de 1891, y de inscripciones del 3 por 100 del de l.° 
de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 17.
Pago de intereses de toda clase de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve últimos 
décimos y resguardos de recibos y de residuos del empréstito 
de 175 millones de pesetas, comprendidos en anunc-os ante
riores, que no se hayan presentado al cobro.

Día 18.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones* conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 15 del actual.

Madrid 11 de Marzo de 1892.=E1 Director general, el Mar
qués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 

de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción del trozo 2.° de la ca-
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étéieta de la del Alto de las Atalayas á Murcia á los baños de 
JFe'rtuna, en la provincia de Murcia, cuyo presupuesto de con
trata es de 187.544‘69 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qíte 
ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las boras hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de laPe- 
inínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
"papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.400 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción. . . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 -de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N,, vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm... . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 2.° d.« la carretera de la del Alto de las Atalayas á Mur
cia á los baños de Fortuna, en la provincia de Murcia, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción álos expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de los trozos 1 / 
y 2.° de la carretera de San Millán de la Cogulla á Haro, en 
la provincia de Logroño, cuyo presupuesto de contrata es de 
175.649 pesetas y 43 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
glanos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta 22 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía p ara tomar parte en la subasta será de 8.800 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm -

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
los trozos 1.° y 2.Q de la carretera de San Millán de la Cogu
lla á Haro, enla provincia de Logroño, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
üsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de l.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo 2.° de la carretera de 
Cuéllar á Arévalo, en la provincia de Segovia, cuyo presu
puesto de contrata es de 88 335 pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
.Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 

para ̂ conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no’ civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te de! Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en dos mismos días y horas.

Las proporciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 4.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por la& respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego ei documento que acredíte 
haber realizado el depósito1 del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D, N N., vecino de .. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adin
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 2.° de la carretera de Cuéllar á Arévalo, en la provincia 
de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.® del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes 
de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción dfd trozo 7.° de la carretera 
de Cuéllar á Arévalo, en la provincia de Segovia, y cuyo pre
supuesto de contrata es de 108.617 pesetas y 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjuntó mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado él depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Marzo de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo 7.° de la carretera de Cuéllar á Arévalo, en la provincia 
de Segovia, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Febrero 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de la travesía de Casas- 
Ihánez por la carretera de Casas-Ibáñez á Requena, en la pro
vincia de Albacete, cuyo presupuesto de contrata es de 
9.323‘43 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 22 de Abril próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
ló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la travesía de Ca- 
sas-Ibáñez por la carretera de Casas-Ibáñez á Requena, en la 
provincia de Albacete, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud délo dispuesto por Real orden de 17 de Fe
brero próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el 
día 23 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la

adjudicación en pública subasta de la adquisición de adoqui
nes con destino al muelle de Alfonso XII del puerto de Car
tagena, cuyo presupuesto de contrata asciende á la cantidad 
de 156.630 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
phmos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
d til de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 18 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
léis se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la adquisición de adoquines 
con destino al muelle de Alfonso XII dei puerto de Cartage
na, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 23 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta del suministro de material de 
vías férreas y nuevos norays ó bolardos con destino al mue
lle de Alfonso XII del puerto de Cartagena, cuyos presupues
tos de contrata ascienden en totalidad á la suma de 294.390 
pesetas 79 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 18 
de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y Ite, cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 14.500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Marzo de 1892. =E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de... . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del suministro de material de 
víaB férreas y nuevos norays ó bolardos con destino al muelle 
de Alfonso XII del puerto de Cartagena, se compromete á to
mar á su cargóla construcción de las mismas, con estricta 
sujeción ó* los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el, tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fphha. v firma Hp.1 ■nrímonenteú

Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa.

D. Ceferino Ballesteros ha denunciado ante esta Junta, á 
los efectos de los artículos 559 á 565 del Código de Comercio, 
el extravío de los valores siguientes:

Un tituló de la Deuda amortizable al 4 por 100, serie C, 
número 3.885.

Madrid 12 de Marzo de 1892. ==Por el Secretario, Luis de 
Entrambasaguas. =  El interesado, Ceferino Ballesteros. =  
Y.° B.*=E1 Síndico Presidente, José M. del Valle.

X—1642

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Almería.

Sección de Fomento.—Comercio.
Presentada ante este Gobierno por D. Vicente Abad Ma- 

dalell la renuncia de su cargo de Corredor de Comercio de 
esta plaza, y solicitando la devolución de la fianza que tiene 
constituida en garantía, he dispuesto, cumpliendo lo pres
crito por el art. 67 del reglamento interino de Bolsas de 31
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de Diciembre de 1885, anunciarlo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y s 
Boletín oficial de esta provincia, señalando el plazo de seis 
meses, conforme á los artículos 98 y 946 del Código de Co
mercio, para que puedan hacerse ante los Tribunales las re
clamaciones que procedan.

Lo que se hace público á los efectos correspondientes.
Almería 16 de Febrero de 1892.=E1 Gobernador, Nicolás 

de Castro. X—1632

Gobierno de la provincia de Zamora.
Sección de Fomento.—Obras públicas^

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 17 de Febrero último, este Gobierno civil 
ha señalado el día 12 de Abril próximo, á las once y media de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación en el actual año económico para la 
carretera de Valparaíso á Alaejos, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo ce 1852 en esta ciudad y Gobier
no civil de la provincia, hallándose en la Sección de Fomento 
del mismo de manifiesto, para conocimiento del público, el 
pliego de condiciones facultativas, su importe 8.745 pesetas 
y 3 céntimos.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse precisamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será la de 87 pese
tas 48 céntimos, debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la mis
ma instrucción que se cita.

Zamora 8 de Marzo de 1892.—El Gobernador interino, 
Francisco Tabarnero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  con cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha d e .. . . . en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  ó en el Boletín oficial de esta provincia y dé 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de acopios para conser
vación en 1891 á 1892 de la carretera de Valparaíso á Alaejos, 
provincia dé Zamora, Se compromete á tomar á su cargo las 
construcciones de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 112—S

Diputación provincial de Barcelona.
Esta Diputación, en sesión de 19 del presente mes, acordó 

proveer mediante concurso, el empleo de Archivero de esta 
Diputación, dotado con el haber anual de 3.100 pesetas, y con 
opción á los aumentos de sueldo reglamentarios por razón 
de antigüedad, con sujeción á las siguientes

BASES
Primera. Se abre concurso durante treinta días conti

nuos, contados desde el siguiente inclusive ai de la apari
ción de la convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , para la pro
visión del empleo de Archivero de esta Diputación provin
cial, dotado con el haber anual de 3.100 pesetas, y con opción 
á los aumentos de sueldo reglamentarios por razón de anti- 
gúedad.

Segunda. Los aspirantes deberán acreditar buena conduc
ta. no exceder de cuarenta y cinco años de edad, y poseer el 
título profesional de Archivero Bibliotecario, expedido por 
la Escuela superior de Diplomática, ó tener aprobados los 
ejercicios y hecho el depósito correspondiente para obtener 
dicho título; ó poseer el título de Licenciado en Derecho ó en 
Filosofía y Letras. Los aspirantes menores de cuarenta años 
deberán acreditar además, á tenor de lo dispuesto en la vi
gente ley de Reemplazos, hallarse libres del servicio militar 
ó estarlo prestando en la situación correspondiente, median
te la presentación del certificado expedido por el Secretario 
de la Comisión provincial respectiva, ó con los documentos 
librados por las Autoridades militares que corresponda, se
gún los casos.

Tercera. Las instancias deberán presentarse en la Secre
taría de esta Diputación, y se hará constar en las mismas él 
nombre, apellidos y domicilio de los interesados, acompa
ñando copias literales firmadas por aquéllos dé los documen- 
ros originales que se produzcan, cuales copias, después de 
compulsadas y autorizadas por el Secretario de este Cuerpo 
provincial, se unirán al expediente, devolviéndose los origi
nales á los interesados. Tanto las instancias como las copias 
de documentos deberán extenderse en papel sellado de la cla
se 12.a; en la inteligencia de que transcurrido el plazo seña
lado no se admitirá instancia, documento ni copia alguna.

Barcelona 22 de Febrero de 1892.=E1 Presidente, Manuel 
Planas y Casals.=Ei Secretario, Teodoro Liavallol.

X—-1638
Diputación provincial de Murcia.

COMISIÓN PROVINCIAL

Habiéndose declarado desierta por falta de licitadores la 
subasta que se celebró el día 21 de Enero último de las obras 
de construcción del trozo 1.° de la carretera provincial desde 
la de Albacete á Cartagena, en las inmediaciones del puerto 
de la Cadena hasta la de Torre vieja á Balsicas en la estación 
de Balsicas, se hace saber para los efectos correspondientes, 
según está prevenido, que el día 19 de Abril próximo, á las 
dos de su tarde, tendrá efecto en Murcia y en Madrid en la 
Dirección general de Administración local (Ministerio de la 
Gobernación) la segunda subasta de dichas obras, para cuyo 
acto servirán de báselos mismos tipos y condiciones que se 
publicaron en el número de éste periódico correspondiente al 
día 20 de Diciembre de 1891.

Murcia 18 de Febrero de 1892,=E1 Vicepresidente, Juan 
de la Cierva y Peñafiel.

Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona.

La Junta administrativa de esta Delegación, en sesión del 
día 4 del actual, como resolución al expediente administrati
vo judicial, núm. 7/91, incoado con motivo de la defrauda
ción llevada á cabo en la exportación de 2.678 bocoyes, en
vases de aguardiente, importado por la Aduana de esta ca

pital por la Sociedad Carlshan Sprit Joradling Aktic Bolag, 
con declaraciones números 4.993/87, 22.906, 22.907, 24.487, 
24.488, 24.490, 24.491, 28,363, 30.172/86, 1.962, 1.944, 5.136, 
5.795, 7.856, 9.785 y 16.544/87, cuyas obligaciones se cancela
ron con certificados falsos, figurando dicha exportación 
como hecha por la Aduana de Port Bou, se ha acordado:

1.° Que ha lugar á la imposición de la multa que deter
mina el párrafo tercero, art. 240 de las Ordenanzas de Adua
nas, importante 143.846 pesetas 8 céntimos.

2.° Que en el hecho no han mediado circunstancias que 
hagan incurrir al interesado en pena personal, y que en 
cuanto al delito conexo de falsificación de los certificados, 
compete contender en él á los Tribunales de justicia.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de la 
consabida Sociedad, á fin de que dentro del término de quin
ce djas laborables, contados desde el día siguiente de la in
serción del presente anuncio, pueda interponer el oportuno 
recurso de alzada ante el Ministerio de Hacienda por conduc
to de esta Delegación, debiendo antes efectuar el ingreso en 
Calidad de depósito de la multa expresada anteriormente.

Barcelona 7 de Marzo de 1892.=Cenón del Alisal.
333—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Sevilla.
Ignorándose el actual paradero y residencia de los here

deros de D. Fernando Miranda y Pascual, Administrador de 
Etacienda que fué en esta provincia, por el presente se les 
cita y emplaza para que concurran á esta Delegación de Ha
cienda en el preciso é improrrogable término de treinta días, 
contados desde el en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, con el fin de 
hacerles saber una providencia de la Sala primera del Tribu
nal de Cuentas del Reino; apercibidos de que de no verifi
carlo dentro del indicado plazo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Sevilla 7 de Marzo de 1892. =E1 Delegado, Pedro Alcántara 
Cabezas. 344—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Valladolid.—Luis Urizar, Mayor, 16.
La Junquera.—García Mora, Pelayo, 50.
Bordeaux.—Joaquina Pérez, calle Mayor, 8.
Sarriá.—Pedro Pineiro, Palos, 8 duplicado, principal.
Santoña.—Modesto Navarro, San Bernardo, 18.
Vigo.—Germán Molíns, hotel Inglés (ausente).
La Campana.—Matías García, Cádiz, 14 y 16.
Yecla.—D e h a sp e , A to c h a , 14.
Bacza.—Valentín Cristino, Felipe III, segundo.
Berja.—Cristóbal López Castelló, lista de Telégrafos.

ESTE

Granada.—Ortiz, Serrano, 17.
NORTE

Torrelaguna.—Alejandro San Francisco, plaza de Queve- 
do, 4.

Madrid 12 de Marzo de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 
Narciso Felíu.

Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Badajoz.

En el expediente promovido por el Excmo. Sr. B. Manuel 
Salamanca y Negrete, á virtud de instancia de fecha 16 de 
Abril de 1887, solicitando la redención de la carga de aprove
chamiento de lena y corte de madera que á favor de los veci
nos de Valencia de las Torras grava la dehesa del Bercial, 
de la propiedad de dicho Sr. Salamanca; el Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, con fecha 16 de Noviembre últi
mo, se ha servido conceder, previa la tasación pericial y ca
pitalización practicada al efecto, la redención de la expresa
da carga por la suma de 56.137 pesetas y 50 céntimos.

Y debiendo verificarse, con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de 15 de Junio de 1866, el pago de dicho importe en diez 
plazos iguales y nueve años, é ignorándose la vecindad y 
actual residencia de los señores herederos del mencionado 
D. Manuel Salamanca, se hace público dicho acuerdo en el 
Boletín oficml de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , para 
que pueda llegar á conocimiento de los interesados, y á fin 
de que por sí, ó por medio de persona que Ies represente, 
satisfagan en la Caja de esta Delegación de Hacienda el 10 
por 100 de la cantidad anteriormente expresada, correspon
diente al primer plazo, y presenten á la vez los oportunos 
pagarés respectivos á los nueve restantes, dentro precisa
mente del término de quince días, señalados por las disposi
ciones vigentes, que empezarán á contarse desde él siguien
te día al en que aparezca insertó este anuncio en los dos c i
tados periódicos oficiales; en la inteligencia de que transcu
rrido el término fijado sin verificarlo se procederá por la vía 
de apremio para realizar el importe de la expresada re
dención.

Badajoz 8 de Marzo de 1892. =E1 Administrador de Pro
piedades, Victoriano Posada. 341—M

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta que debía celebrarse el día 22 de Febrero último para con
tratar el suministro de los metales diversos y otros efectos 
que puedan necesitarse en este Arsenal durante dos años, 
esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda licitación, 
que tendrá lugar ante la de subastas en la Secretaría de la 
Comandancia general de este Arsenal, y simultáneamente en 
la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora que 
oportunamente se anunciarán en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bo • 
letín oficial de esta provincia, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en el núm. 13 de la G a c e t a , correspondiente al 
día 13 de Enero último, y en el 162 del Boletín del día 13 del 
mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 4 de Marzo de 1892.=E1 Secretario, 
Carlos Suances. 107— S

Junta de Obras del puerto de Bilbao.

En virtud de la autorización concedida á la Junta de Obras 
del puerto de Bilbao por Real orden de 17 de Febteró último, 
se abre un concurso para la adquisición de un gánguil de va
por para el servicio de la misma, con arreglo á las bases 6

condiciones aprobadas por dicha Real orden, que estarán de 
manifiesto en las oficinas de la misma Junta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre-
fladas al modelo adjunto antes de las doce de la mañana del 

ía 25 del próximo Abril, acompañadas del resguardo que 
justifique haber constituido la fianza provisional de 2.500 pe
setas en la sucursal del Banco de España en esta villa, y de 
los planos y condiciones de construcción bien detalladas, se
gún especifica la primera de las expresadas condiciones.

En las propuestas se expresará con claridad la cantidad 
en moneda española, por la que se compromete el proponente 
á entregar el gánguil, con arreglo á las condiciones aproba
das en el puerto de Bilbao, plazos en que han de verificarse 
los pagos y el tiempo que ha de tardar en hacer la entrega 
en dicho puerto de Bilbao; entendiéndose que la cantidad to
tal por la que el proponente ofrezca suministrar el gánguil 
estarán comprendidos el importe del mismo con todos sus 
accesorios, su transporte hasta Bilbao, incluso el seguro, de
rechos de Aduana, abanderamiento y todos los demás gastos 
que haya de satisfacer, así como los correspondientes al per
sonal y materiales que se empleen durante su estancia en 
esta ría, hasta que se verifiquen con éxito satisfactorio las 
pruebas que se detallan en la tercera de las condiciones del 
concurso y se reciba el gánguil por el Sr. Ingeniero Jefe de 
la provincia, de modo que si éstas no dieran resultado en las 
primeras pruebas que se hagan, continuarán los gastos del 
gánguil á cargo del proponente hasta que en la siguiente ó 
siguientes dé completo resultado.

No serán admisibles las propuestas cuyo importe exceda 
de 250.000 pesetas, debiendo tenerse presente al redactar en 
ellas las condiciones de pago; que la Junta de Obras del puer
to se reserva el abono del 10 por 100, último del importe to
tal de la propuesta hasta tres meses después de efectuadas 
con éxito completo las pruebas definitivas, al tenor de lo que 
prescribe el art. 5.° de las condiciones aprobadas.

Al espirar el plazo que se señala para la presentación de 
las propuestas, la Junta elevará con su informe á la Direc
ción general de Obras públicas para que decida la adjudica
ción, después de la cual se devolverán á los proponentes no 
agraciados las 2.500 pesetas de fianza provisional. La perso
na ó entidad social á quien se adjudique el concurso deberá 
aumentar esta fianza hasta el 5 por 100 del importe de su pro
puesta en el término de un mes, á contar desde el día en que 
se le comunique la orden aprobando la adjudicación, que le 
será devuelta al hacerle el pago del 10 por 100 último á que 
se refiere el párrafo anterior.

Bilbao 7 de Marzo de 1892 =E1 Vicepresidente, E. Coste 
y Vildósola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la Junta de Obras del puerto en 7 de Marzo último, abrien
do un concurso para el suministro de un vapor gánguil, con 
sujeción á las bases ó condiciones que en el mismo se consig
nan, se compromete á construir y entregar dicho vapor gán
guil en el puerto de Bilbao, con arreglo á dichas condiciones 
y á los planos y condiciones de construcción que con esta
propuesta acompaño en el término de   meses, á partir

| del día en que se le comunique la adjudicación del concurso, 
por la cantidad de (aquí se expresará en letra la canti
dad total en pesetas, por la que se compromete el proponen- 
te á entregar el vapor gánguil en Bilbao), en la cual están 
comprendidos los gastos de construcción, transporte, incluso 
el seguro, derechos de Aduana y demás á que se hace refe
rencia en el anuncio y condiciones, distribuida en los plazos 
siguientes:

(Aquí se expresarán detalladamente estos plazos, teniendo 
en cuenta lo que sobre el 10 por 100 se expresa en el anuncio 
y bases del concurso.)

(Fecha y firma.) 115—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Barbastro.
, E'O habiendo comparecido el mozo Pedro Baldomcro Era- 

M n  Campos, hijo de Luis y de Vicenta, núm. 53 del alista
miento de este año, al acto de la declaración de Soldados ce
lebrado ante este Ayuntamiento el día 14 de Febrero, se ha 
instruido el oportuno expediente con sujeción á las disposi- 

1 ciones de los artículos 87 y siguientes déla vigente lev de 
' S^emplaeos, y por sus resultados, esta Corporación le ha de- 
¡ ‘Clarado prófugo para todos los efectos legales.
I ? or j ? “ t o «  le cita, llama y emplaza por medio del pre- 
I «ente edicto para que comparezca inmediatamente á mi Au- 
j toridad; apercibido de que en caso contrario será tratado con 
i todo el rigor de la ley.
I _ Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli- 
| miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
i 7 sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi- 
f s*5n a esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentan 

Huesea s^0SiC1(̂ 11 Excma. Comisión provincial de"
Barbastro 8 de Marzo de 1892.=E1 Alcalde Presidente,

Mariano Español.

Señas del prófugo Pedro Baldomcro Bmbún Campos.
Pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos azules, nariz re

gular, boca grande, labios recios, barba naciente, color sano* 
tiene una cicatriz en la mejilla izquierda y viste ordinaria
mente pantalón y blusa con boina ó gorra. 340—M

Alcaldía constitucional de Escalona.
, Nu habiendo comparecido el mozo núm. 5 del reemplazó 
de 1889, José Francisco Gómez y Blanco, al acto que este 
Ayuntamiento celebró para las revisiones prevenidas por la 
®yí 5® ín ?**? P®r® <*ue se presente en la Diputación provin- 

cial de Toledo el día que señala la Excma. Diputación pro
vincial a esta población como del partido judicial de Escalo
na, a t a  de que pueda ser revisada la excepción que alegó de
?QQfSUe ef^ar as* r®sue^ ° Por la misma en el año de
1889; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar. r

Escalona 3 de Marzo de 1892. =^Ei Alcalde, Francisco HL 
dalgo y Miranda. 335—M

Alcaldía constitucional de Gilena.

Parra, Alcalde constitucional de esta 
villa de Gilena y Presidente del Ayuntamiento de la misma.

f  i r  que no habiendo comparecido el mozo núme- 
mero 25 del actual alistamiento Antonio Rivero Castro, hijo 
de Antonio, difunto, y de Dolores, al acto de clasificación j
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declaración de soldados ante este Ayuntamiento, sin embar* 
go de haber sido citado en debida formarse ha instruido el 
oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los 
artículos 87 y siguientes de la ley de Reemplazos vigente; 
habiéndole declarado prófugo esta Corporación, con lascon- 
denaciones necesarias de gastos, según lo preceptuado en la 
misma ley.

, En su virtud se llama, cita y emplaza al citado mozo An- ; 
tonio Rivero Castro para que comparezca inmediatamente 
ante mí Autoridad, á fin de ser presentado ante la Excelen
tísima Comisión provincial parasu ingreso en Caja; aperci
bido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de 
la ley.

Y por lo que concierne al buen servicio del Estado, y en 
cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todaslas A uto
ridades y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y* 
remisión á este Municipio del mencionado prófugo, ó su pre
sentación á disposición de la Comisión provincial.

Las señas personales de dicho mozo son las siguientes:
Edad diez y nueve años, pelo castaño, ojos pardos, color 

claro, barba naciente, su estatura mediana y rehecho de 
carnes.

Güeña 23 de Febrero de 1892.=Ramón ?Sáinz.=Por su 
mandado, José Corrales, Secretario. ■ 298—M ■>

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECERAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de n?ivío dé prime

ra clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo á los proce
sados Cristóbal Pina San Juan, hijo de Juan y Antonia, de 
veinticuatro años, soltero, jornalero, natural de Gaucín; Joa
quín Trinidad Mateos, hijo de Joaquín y de Ana, natural de 
Gibraltar, de diez y siete años, solterq, jornalero; José Real 
Marín, hijo deRodrigq y  ¿ e Francisca, soltero, jornalero, de 
vd®tidós años, natural de Gaucín, y Miguel Benítez Pedro-

hijo de Francisco y de María, soltero, de veinte anos, 
fOrnulero, natural de Pizarra, todos vecinos de La Línea, pftr& 
que en el término de treinta días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  de M a d r id , ?se presente en esta 
Fiscalía para elegir defensores en la sumaria que se les ins
truyó por delito de contrabando; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A'geciras 2 de Marzo de 1892.=Vicente Cervera.=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 328— M

BARCELONA
D. Gerardo Díaz Laspra, Comandante, Capitán Ayudante 

dél primer batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor 
en la sumaria que por la falta grave de primera deserción4 se 
sigue contra el artillero Francisco Roca Borrás, natural de 
Perelió, provincia de Tarragona, do veintidós? años de edad, 
oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 700 milí
metros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, nariz y boca re
gulares, barba lampiña, color sano, aire marcial;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y segundo edicto llamo, cito 
y emplazo á dicho individuo para que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Madrona, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido artillero; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p ubli
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M ad r id  y  'Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona.

Barcelona 2 de Marzo de 1892.=El Comandante, Capitán, 
Juez instructor, Gerardo Díaz Laspra. = P or su mandado,; el 

, sargento, Secretario,Manuel Veguín. . 323—M

D. Gerardo Díaz Laspra, Comandante, Capitán Ayudante 
del primer batallón de Artillería de plaza y  ,Juez instructor 
en la sumaria, que por la falta grave de primera deserción sie 
Sigue contra el artillerio Laureano Recio Mora, natural de 
Toledo, de treinta y  cinco años de edad, oficio albañil, estado 
soltero, su estatura un metro 375 milímetros, sus señas: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, su aire marcial y producción natural;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercero y último edicto llamo, 
Cito y emplazo á dicho artillero para que en el término de 
veinte días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado, sito en el cuartel de Santa Madrona, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
¡perjuicio qne haya lugar.

A  la vez, en ? ombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
ló tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para qué la presente requisitoria ten ga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial 
do esta provincia.

Barcelona 2 de Marzo de 1892.=E1 Comandante, Capitán, 
Juez instructor, Gerardo Díaz Laspra.=Por su mandado, el 
sargento Secretario, Manuel Veguín. 324—M

CARTAGENA
Habiéndose ausentado del crucero de S. M. Reina Merce

des el marinero de- segunda clase José Gran Capderros, natu
ral de Soms (trozo de Barcelona), el cual debió presentarse 
en este buque el 31 de Enero del corriente año, día en que 
cumplió la licencia de Pascuas que gozaba, por cuyo delito 
lo  estoy procesando, usando de la autorización que S. M. tie
ne concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas para 
los Oficiales de la Armada, por el presente llamo, cito y em

plazo por este mi segundo edicto al marinero José Gran Cap
derros, señalándole el crucero Reina Mercedes, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de veinte días; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá da causa, juzgándole en rebeldía, sin más lla
marle mi emplazar! e.

Cartagena 3 de Marzo -de 1892.=José -María E nríquez,= 
Por su mandato, Marcelino Montouto. 334—M

ESTEPONA

D. Federico Escalona y López, Capitán, Ayudante, de la 
la Comandancia de Carabineros de Estepona, y Juez instruc
tor de la causa que se instruye contra varios contrabandis
tas desconocidos, que el día 2 de Enero úliimo agredieron 
con armas de fuego á la fuerza armada en el sitio llamado 
Sierra de la Nieve, término de Junquera, dando por resultado 
la aprehensión de dos caballerías mayores y cuatro bultos 
de tabaco de contrabando al parecer, y una tercerola Re- 
mingthon;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á los citados contrabandistas, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la fecha en que se publi
que en la G a c e ta  de M adrid  y Diario oficial de Avisos de 
Málaga, se presenten en este Juzgado, establecido en-la plaza 
de la Constitución, núm. 2, principal, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des si no compareciesen en el referido plazo, siguiéndoles el 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca dé los referidos procesados, 
y  caso de ser habidos los remitan en calidad de presos y con 
las seguridades convenientes á esta villa y á íni disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M ad rid  y Diario oficial de 
Avisos de la provincia de Málaga.

Estepona 22 de Febrero de 1892. = V .°  B .°=Federico Es- 
calona.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Luis Re
gidor. 318—M

FERROL
D. José María de Goyenechea y Agüera, Comandante Fis

cal del tercer tercio activo de Infantería de Marina.
Hallándose excedido desde 31 del mes anterior de la li

cencia de Pascuas que le fué concedida para el pueblo de su 
naturaleza el soldado de da primera brigada del tercio activo 
de Infantería de Marina Ramón Torres Cordeiro, hijo de Pe
dro y de María, natural de Santa Eulalia de Rotaño, provin
cia de Lugo, contra quien estoy instruyendo sumaria por el 
delito de primera deserción;

Y usando de las facultades que para estos casos me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército y Armada, por este 
mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido Ramón 
Torres, señalándole el cuartel de Dolores de esta plaza, don
de deberá presentarse dentro del término de veinte días, 
á contar desde la fecha del presente á dar sus descargos y de
fensa; y de no verificarlo en el referido plazo, se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Ferrol 26 de Febrero de 1892. = José María de Goyenechea.
326—M

FIGUERAS

D, Donata Bragulat y Roldan, Capitán, Ayudante de la 
Comandancia de Carabineros de Gerona, y Juez instructor 
de causas de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la competente 
autorización, al presentarse para ser filiado como carabinero, 
el soldado procedente del batallón reserva de Bilbao, núme
ro 62, Pedro Ibáñez de Aspuru Monasterio; siendo sus señas 
personales: estatura un metro 652 milímetros, pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bueno, frente regular, su aire marcial, contra 
quien instruyo diligencias por la falta grave expresada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
significándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y á los agentes déla policía judicial, para que practi
quen activas -diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza del 
Cuerpo de Carabineros en esta ciudad, calle de Sau Vicente, 
número 39, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requieitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín 
oficial de la provincia de Alava.

Figueras 26 de Febrero de 1892 — El Capitán Ayudante, 
Juez instructor, Donato Bragulat. = P or su mandado, el cabo, 
Secretario, Ignacio Blás. 325—M

MADRID
D. Vicente de Salcedo y  Molinero, Comandante de Infan

tería, Juez instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y  
emplazo á D. Francisco Sánchez Pineda, Teniente que fué 
del disuelto batallón Francos de Pierrad en 1873, y cuyo pa
radero y  domicilio actual se ignora, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
Almagro, núm. 10, tercero derecha, con el fin de prestar una 
declaración en expediente que referente al mismo se instru
ye de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 1892.= José de Salcedo.
336—M

MALAGA
D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.
Usando de las facultades que como Fiscal militar me con

ceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes 
cito, llamo y emplazo por este mi primero único edicto, tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de su inserción 
en el Boletín Oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
al acusado por delito de contrabando Emilio Clemente Marín,

I hijo de Vicente y  de Ana, de cuarenta años de edad, viudo, 
natural de Algeciras, vecino de Málaga, de oficio jornalero, 
para que se presente en esta Comandancia á manifestar si 
desea ó no asistir al acto del Consejo de Guerra; previnién
dole que de no verificarlo en el sitio y término prefijado se 
llevará á efecto la celebración del mismo, sin que tenga, una 
vez efectuado el Consejo, derecho á ser oído, y  á la vez será 
declarado en rebeldía y causándole los perjuicios á que haya 
lugar.

Dado en Málaga á 29 de Febrero de 1892.=Erml!io Ma
resca. 330—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado 
y Ayudante, Fiscal de la Comandancia militar de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi primer y único edicto, término 
de treinta días, á contar desde la  fecha de su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , al pro- 

¡ cesado por delito de contrabando Lázaro Hernández Gómez, 
hijo de Pedro y de Francisca, de treinta y dos año» de edad,

; casado, natural y vecino de Fuengirola (Málaga), domicilia- 
¡ do en la calle de Marbella, marinero, y con instrucción; de- 
I hiendo presentarse en esta Comandancia á la práctica de de

terminadas diligencias, ó sea la elección de defensores; te
niendo entendido que de ño verificarlo en el sitio y término 
prefijado será declarado eu rebeldía, causándosele los perjui
cios á que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y  agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado; y caso 
de ser habido, se entregue en la cárcel pública á disposición 
de la principal Autoridad de Marina de esta provincia.

Dado en Málaga á 1.° de Marzo de 1892.=Emilio Maresca.
331—M

MANRESA

D. Angel Ruiz Carmqna, primer Teniente del cuadro de 
reclutamiento de Manresa, núm. 11, y Juez instructor en 
expediente que se sigue al soldado Miguel Carbonell Pascual 
por primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Miguel 
Carbonell Pascual, hijo de Miguel y de Dolores, natural de 
Villanueva, provincia de Barcelona, nació el 18 de Enero 
de 1871, para que en el preciso plazo de treinta días, conta
dos desdes la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á 
mi disposición, para poder responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que por falta grave de primera de
serción le instruyo de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de este distrito; bajo apercibiendo de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Miguel Carbonel Pascual: y en 
Gaso de ser habido, ló remitan en clase dé preso con las se
guridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 26 de Febrero de 1892. =E1 Juez ins
tructor, Angel Ruiz. 327—M

MELILLA
D. José Benedicto Montero, primer Teniente del batallón 

disciplinario de Melilla.
Hago saber que en causa que instruyo contra el soldado del 

expresado Cuerpo Juan Vázquez Arias, natural de Villaod, 
provincia de Oviedo, de veinticuatro y nueve meses de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo negro, 
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca re
gular, color bueno, frente despejada, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, y de ua metro 610 
milímetros de estatura, por el delito de deserción, he acorda
do se le cite, llame y emplace por medio de la presente requi
sitoria, para que en él término dé treinta días, á contar desde 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de la  indicada 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuar
tel de San Fernando de efeta plaza; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y militares procedan á la 
detención del indicado soldado, poniéndolo á disposición de 
quien corresponda para su conducción á esta plaza.

Melilla 18 de Febrero de 1892.=José Benedicto.
329—M

PALMA DEL RIO
D. Juan Cabrera y  Salcedo, Segundo Teniente de la se

gunda compañía del cuarto tercio de la Guardia civil, perte
neciente á la Comandancia ’de Córdoba.

Hallándome instruyendo sumaria por extravío de cinco 
caballerías al ser conducidas por fuerza de la Guardia civil 
el día 21 de Julio de 1889, y hallándose comprendidas en di
cha sumaria Dolores Castró Reyes y Bernarda Vargas Mar
tínez; la primera natural y vecina de Bujalance, provincia 
de Córdoba, y la segunda de Taracena, provincia de Guada- 
la jar a y vecina de Lucena, sin residencia fija, casadas con 
José Plantón Cortés, conocido por José Vacas Reyes, y con 
Francisco Plantón Cortes respectivamente, presos ambos en 
la actualidad en la cárcel de Utrera, provincia de Sevilla, y 
cuyas demás circunstancias se desconocen, ignorándose su 
paradero; y no habiendo comparecido cómo resultado del pri
mer edicto expedido en 8 de Enero último, inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , Boletines oficiales de las provincias de Ser
villa y Córdoba y en el resumen dé servicios del Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dé 
Justicia militar, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo nuevamente á las eXprasadas Dolores* Castro Reyes 
y Bernarda Vargas Martínez, para qué en el término de 
veinte días, contados desde la inserción del presente edicto 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado de 
instrucción, sito en la casa cuartel de la Guardia civil de 
Palma del R ío * á responder á los cargos que le resultan por 
haber enajenado las cinco caballerías de referencia, que que
daron en su poder en la capital de Córdoba él expresado día 
21 de Julio de 1889, y  cuyos semovientes jasaban á disposi
ción del Juzgado de instrucción de Marchena; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo á los preceptos del Código de Justi
cia militar y del ordinario.

A  la vez, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y dependientes de la policía judicial, en nombre de la 
ley requiero, y de mi parte les suplico,, procedan á la busca 
de las antedichas Dolores Castro Reyes y Bernarda Vargas 
Martínez1, y les hagan entender verifiquen su presentación
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en este Juzgado de instrucción dentro del 'plazo señalado, y 
que de no efectuarlo se procederá contra las mismas como 
rebeldes.

Y  para que llegue á conocimiento de/todos insértese este \ 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines oficiales de 
las provincias de Córdoba y Sevilla y e n  el resumen de ser
vicios y castigos del Cuerpo.

Palma del Río 25 de Febrero de I892— E1 Juez instruc
tor, Juan Cabrera y Salcedo, 332i-M

Juzgados de primera instancia.
ALCALA LA REAL

©. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido;

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á dos 
desconocidos, cuyas señas personales se ignoran, que en la 
noche del día 8 del actual hurtaron una caballería menor en 
la calle del Carmen de la villa de Alcaudete, casa núm. 1, de 
la propiedad de D. Eduardo Ramírez Rivera, para que en 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
edictoj comparezcan en losvcstrados del Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en causa que por dicho delito 
instruyo; apercibidos que de no comparecer les parará e¿ 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
> civiles y militares de la Nación practiquen activas-diligencias 
para la busca de dicha caballería, cuuts señas se expresarán, 
y caso de ser habida la pongan á mi disposición con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre, caso de que no 
justifiquen su legítima procedencia.

Baño en Alcalá la Real á 24 de Febrero de 1832,—Alberto 
Y elay  López.=Por su mandado, José Laguna*

J—1394
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y  Morago , Juez ¡de primera instancia de 
Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que en las diligencias sobre 
quiebra del-comerciante B. Francisco Castelló y .Tarrasó, 
instadas por el Procurador B. Francisco Planelles en nombre 
de B. Francisco Viscontr López, también comerciante deísta 
ciudad, se ha dictado^el siguiente

«Auto.—En Alicante á 7 de Marzo de 1892.—Por presenta
do el anterior escrito del Procurador Planelles con el poder 
y testimonio del título: en que se ¿funda la declaración de 
quiebra; y

Resultando que dicho Procurador pide se declare en quie^ 
bra al comerciante B. Francisco Castelló, fundado en que 
despachada ejecución contra el mismo á instancia: de su 
principal B. Francisco Yisconti, por un título protestado por 
falta de pago, no se le encontraron otros bienes que los que 
ya habían sido objeto de embargo y reembargo por parte del 
acreedor B. Vicente Ferrándiz:

Resultando que para fundar su petición ha presentado un 
testimonio expedido por él Escribano de este Juzgado B. Sal
vador Pérez Sánchez en 12 de Febrero último, dtl cual resul
ta que en 27 de Enero próximo pasado se despachó manda
miento de ejecución contra los bienes de B. Francisco Caste
lló por la cantidad de 5.000 pesetas que de plazo vencido era 
en deber á B. Francisco Yisconti López, importe de una letra 
de cambio pagadera á cuatro días vista y aceptada por Cas
telló, intereses legales desde el día en que se requiriese al 
deudor y las costas causadas, y previo requerimiento de pago 
sin efecto en 4 de Febrero anterior, el alguacil José Carbor 
mell á instancia del Procurador D. Francisco Planelles em
bargó ciertos efectos y géneros- de comercio, que según se 
manifestó en el acto por el deudor habían sido ya embarga
dos y reembargados en otras ejecuciones:

Considerando que coa arreglo al art. 876, párrafo primero, 
del Código de Comercio, procede declarar en quiebra á un co
merciante á instancia de su acreedor, cuando, como en este 
caso ocurre, la solicitud se funde en titulo por el cual se ha
ya despachado mandamiento de ejecución ó apremio, y que 
del embargo no resulten bienes libres bastantes para el pago:

Considerando que así lo ha acreditado B. Francisco Vis-* 
conti con el testimonio de la ejecución á que se refiere el ar
tículo 1.325 de la ley de Enjuiciamiento civil;

S. 8. dijo se declara en.estado de quiebra á B. Francisco4 
Castelló y Tarrasó; se nombra Comisario de la misma á Bou 
Juan Guardiola y  Forgas, comerciante matriculado de esta 
plaza, á quien se hará, saber por medio de la oportuna comu
nicación; precédase con intervención de dicho Comisario-á In
ocupación de todos los bienes; pertenencias, libros, papeles y 
documentos de giro del quebrado, su inventario y depósito, 
ejecutando todo ello conforme á lo prevenido en los artícu
los 1.046,1.047 y 1.048 del Código de Comercio de 1829, vi
gente en cuanto á este procedimiento; se nombra depositario 
de los bienes que se ocupen al deudor á B. Juan Martínez 
Romero, de este comercio, el cual se hará cargo de ellos has
ta que se nombren ios Síndicos; se acuerda el arresto del 
quebrado D. Francisco Castelló, y para llevarlo- á efecto ex
pídase mandamiento al alguacil de servicio* debiendo aquél 
tener lugar en su propio domicilio si en el acto presta fianza* 
en metálico por la cantidad de 1.000 pesetas* en efectos pú
blicos por la de 1.250, hipoteeaeión por la de 2.000 ó personal 
por la de 2.500, siendo/en otro caso conducido á la cárcel del 
partido con el correspondiente mandamiento al Alcaide; pu- 
blíquese la declaración de quiebrapor edictos, que se expon
drán en esta capital y se insertarán en el Boletín municipal 
de este Ayuntamiento, oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; reténgase la; correspondencia postal y telegráfica 
de dicho quebradoj para lo cual diríjanse los correspondien
tes oficios á los Sres. Administrador de Correos y Director 
de, la Estación telegráfica de esta ciudad; cítese á dicho 
Castelló en una sola diligencia, á fin de que concurra dia
riamente ó en los días que se fijen por el Comisario al lu 
gar y á la horaque este designe para la apertura de dicha 
correspondencia; bajo apercibimiento de que, si no concurre 
se verificará por el Comisario y Bepositario solamente; fór
mese dentro del término de tercero día por el Comisario ^ 
dése cuenta: del estado de acreedores, y hecho se acordará* 
respecto á la celebración de la primera junta general; fórme
se por el comerciante B. Manuel Piqueros García dentro del 
término de ocho días el balance general de los negocios de la 
quiebra, y para ello facilítensele los libros y papeles del que
brado á presencia del Comisario y en el mismo escritorio, y 
por último, sáquense dé este auto los testimonios necesarios 

ara ponerlos como cabeza de las secciones respectivas á que 
ace referencia el art. 1.322 de la ley de Enjuiciamiento ci

vil, ó sean las de declaración, administración, retroacción, 
graduación de créditos y calificación, y testimóniense los 
poderes que acreditan la representación del Procurador Pla
nelles, y verificado entréguenseles.

Pues por este su auto así lo mandó y firma el Sr. B. Na
talio Gumiel y Morago, Juez de primera instancia del parti
do, doy fe.=Natalio Gumiel. =  Ante mí, Salvador Pérez.»

El preinserto auto concuerda con su original obrante en 
Im  díligeocias al principio referidas, de que el actuario da 
fe, y al que en su caso se refiere.

Y á los efectos en el mismo*acordados se expide el pre
sente en Alicante á 7 de Marzo de 1892.=Natalio Gumiel. =  
Be su orden, Salvador Pérez. X —-1630

ALGEOIRAS
B. Vicente Diéguez y  García, Juez de primera ¿ instancia 

de Algeciras y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazará Jo* 

sé Ruedas Ramos,, natural de Alcalá de los Gazulesy cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
el periódico oficial que últimamente la publique, se persone 
en este Juzgado á rendir inquisitiva en causa que por delito 
de contrabando se instruye.

Por tanto, en nombre de S; M. el Rey B. Alfonso XIII 
(Q. B. G ), y durante su menor edad S. M. Boña María Cris
tina, Keina Regente de Reino, exhorto y requiero xá todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel de este partido de dicho 
procesado.

Bado en Algeciras á 24 de Febrero de 1892.=Vicente Dié- 
guez.=Por mandado de S. S., Fernando Sanz. J—1488

ALMERIA

Be Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distin
guida Ornen de Carlos411, y Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza aO. 
procesado Juan Mastiria Fuentes, alias'-el Valenciano, de 
veinte á veinticuatro años de edad y cuyas demás circunstaih- 
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofleial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración indagatoria en causa que 
contra e! mismo y otro se1 sigue sobre hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro de dicho término será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre?- 
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo útodas las Autoridades 
de la Nación y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso, á disposición de este 
Juzgado, de dicho procesado.

Bada en la ciudad de Almería á 27 de Febrero de 1892.= 
Andrés Moreno.= El actuario, José Martínez. J—1395

BÁRO E LO NA—H O S PIT AL

B. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Jaime Solé 
Yiaié, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, a contar desde la publicación de la presente requi
sitoria en el Boletín-oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en la callé del Go
bernador, núm. 2, piso segund®, al objeto de notificarle el 
auto dictado en la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de estafa; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde.

! Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y  militares, procedan á sú 
busca, captura y  conducción á las cárceles naciohalesvde esta 
ciudad?, cíiso de ser habido, siendo sus* señas personales las 
siguientes: estatura más bien alta que baja, pelo rubio, b i
gote, color sano y colorado y  usa lentes; de unos treinta y 
cinco años de edad, y  viste con elegancia.

Bada en Barcelona á 25 de Febrero de 1892.=Mariano 
GárcíaEajo.-=El Secretario, A. Aguilar; J—1396

BARCELONA—UNI YERSIBAB

B. Pablo Alegre Alemany, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta ciudad* 

Certifico que en el expediente sobre declaración de ausen
cia de Salvador Ferrandiz y Lledó obra el auto que copio: 

«Auto.— Barcelona 6 de Febrero de 1892.
Resultando que Doña Carmen Bíaz y Losada formalizó 

expediente ante este Juzgado pidiendo habilitación para re
presentar á su marido ausente y comparecer en juicio por sí- 
yen'nombre-de su hijo menor Salvador Ferrandiz y Losada: 

Resultando que documeñtalmente se* ha justificado el ma
trimonio de la interesada con Salvador Ferrandiz Lledó y el 
nacimiento de su hijo:

Resultando que con citación del Ministerio fiscal se ha 
practic/do información de* testigos, por la que se? justifica 
que el marido Salvador Ferrandiz y Lledó se ausentó en el 
año 1879 sin que se hay a: tenido noticia de su paradero sin 
haber dejado persona alguna autorizada para el cuidado y. 
administración de sus bienes:

Resultando que llamados por edictos, con el intervalo y 
término de dos*meses cada uno, ai ausente y á los que se* 
crean con derecho á la administración de sus bienes, nadie- 
ha comparecido ni se ha formulado reclamación alguna: 

Resultando que el Ministerio fiscal no se opone á que sê  
declare la ausencia de Salvador Ferrandiz y se conceda la 
habilitación solicitada:

Considerando que conforme con lo que se establece en el 
artículo i84 del Código civil por el resultando del expediente,/  
procede declarar la ausencia de Salvador Ferrandiz y Liado: 

Considerando que asimismo en virtud de lo dispuesto en 
el art. 1.895 de la ley de Enjuiciamiento civil procede conce
der la habilitación que* solicita la esposa Boña Carmen Bíaz 
Losada:

Yhtas las disposiciones citadas;
Se dochra ausente para dos efectos legales á Salvador Fe

rrandiz y Lledó, y pubiíquese este auto en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c k t a  d e  M a d r id , concediéndose desde^ 
luego á su esposa Carmen Bíaz Losada, por ahora y sin per- 

■ juicio, 1/ habilitación necesaria para representar á su marido 
ausente y comparecer en juicio por sí y en nombre de su hijo 
Salvador Ferrandiz y Díaz.

Lo mandó y firma el Sr. B. Francisco Melero, Juez de 
primera instancia del.distrito de la Universidad. Boy fe .=  
Francisco Melero.= Ante mí, Pablo Alegre, Escribano.»

Concuerda lo transcrito con su original, á que me remito; 
Y  para que conste , en virtud de lo mandado libro el presen* 
te, que firmo en Barcelona* á 25 de Febrero de 1892. == Pabló 
A legre, Escribano.

El propio infrascrito Escribano.
Certifico que á Carmen Díaz Losada se le auxilia con el 

beneficio de pobreza.
Barcelona fecha ut supra.=Alegre, Escribano.

J—1397

BE JAR
B. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Béjar.
Por el presente edicto, que será inserto en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á Emilia 
Batanero Martín y á Leandra ó Alejandra González García, 
residentes en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el día 29 del corriente, á las diez en punto de 
su mañana, comparezcan ante la Audiencia de lo criminal 
de Salamanca y su Sala de justicia, en que darán principio 
las sesiones, del juicio oral acordadas en la causa criminal 
instruida contra Francisca de la Calle Martín, vecina de esta 
ciudad, por corrupción de menores; bajo apercibimiento si 
no lo verifican de imponerlas la multa de 5 á 50 pesetas 
á cada una.

Dado en Béjar á 8 de Marzo de 1892.=Juan Hidalgo. =  
De su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J —

Doctor B. Juan Hidalgo y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y partido de Béjar.

Por el presente edicto, que se insertará en, el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita al lesionado, 
José Méndez Estrar, vecino que fué de esta ciudad, á Primi
tivo Garrido Rodríguez y Alejo Pérez Yázquez, de la propia*, 
vecindad, los tres trabajadores en la vía en construcción de . 
Plasencia á Astorga, para que, sin excusa ni pretexto algu
no, y bajo la multa de 5 á 59 pesetas, comparezcan ante- 
la Sala de justicia de la Audiencia de lo criminal de Sala
manca el día 28 de Abril próximo venidero, á las once de su 
mañana, en que darán principio las sesiones del juicio oral
en causa seguida por este Juzgado contra José Cavadas Suá- 
rez, natural de San Pedro de Luna, sobre lesiones inferidas 
al José Méndez Estrar, ignorándose el actual paradero de 
aquéllos y éste.

Bado en Béjar á 27 de Febrero de 1892 =  Tu£*n 
Sebastián Puíg. ' ^

BURGOS
En la causa criminal que por mi testimonio se instruye 

sobre estafa de una jardinera con arreos de una caballería á 
Tirso Gómez, vecino de esta ciudad, el Sr. Juez de instrue- 
ción de esta ciudad de Burgos y su partido, por providencia 
dictada en el día de la fecha, ha acordado se cite en forma á 
Eugenio Montes; tratante en caballerías, vecino que fué de 
esta ciudad hasta Noviembre del año próximo pasado en que 
salió para Villadiego, y desde cuya población se trasladó á 
Toledo, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de da presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito, eh la planta baja del Palacio de Justicia, á 
prestar déclatación; bajo apercibimiento que de no verificarr 
lo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para que llegue á conocimiento del interesado y le sirva 
dé citación, expido la presente que firmo en Burgos á 27 de 
Febrero de 1892.=E1 Secretario, Francisco Almazaou

J— 1439
CALATAYUD

B. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de la ciu
dad de Galatayud y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pascual Cabello Pérez, natural y  vecino de Alarva, de veinti
ocho anos de edad, jornalero, para que en el término de diez 
dias comparezca en este Juzgado á la práctica dé cierta dili
gencia en cauaa que se le sigue sobre tentativa de robo; con 
apercibimiento dé ser declarado rebelde.

Al propio tiémpo encargo á todas las Autoridades judicia
les y civiles, practiquen las oportunas diligencias en busca 
dndicho Pascual Cabello Pérez; y caso de ser habido lo pon
drán á disposición dé este Juzgado en la cárcel del paitido 
con las seguridades debidas.

Dada en Calatayud á 29 de Febrero de 1892.=Martín Pe
rillán Marcos. =D e su orden, Manuel R.

J—1452
CASTRO BEL RIO

B. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se instruyen diligencias en averiguación del pa
radero del joven Antonio Bravo Jiménez, de esta naturaleza 
y vecindad y du las señas que á continuación se expresan, el 
cual desapareció de la casa de sus padres, sin ser visto, en la 
mañana del 24 del actual.

Por lo que, en nombre de S. M. el Rey B. Alfonso XIII 
(Q. B. G.), y por su menor edad S. M. la Reina Regente, ex
horto y requiero á todos los Sres. Jueces y  demás Autorida
des civiles y militares de la Nación procedan por sus respec
tivas dependencias á la busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Castro del Río á 26 de Febrero de 1892.=Luis de 
Adriaenséns. =P or mandado de S. S., Licenciado José Mal- 
donado*

Señas.
Oficio del campo, edad quince años, alto, delgado, ojos, 

negros, pelo rubio, pantalón azul de tela de algodón, cha* 
queta y chaleco jerga á listas negras y color café, botillos dé 
becerro blanco, abrochados por delante, camisa de algodón á 
cuadros azules y sombrero fino color romero* bajo, sin cinta; 
seña particular; un bulto y  cicatriz en el lado izquierdo de lá 
cara. J— 1398

CAZORLA

D. Juan Pablo Henares y- Rodríguez, Juez municipal del 
bienio anterior, accidental dé primera instancia por trasla
ción del propietario é inhibición del municipal y suplente de 
esta ciudad.

Hago saber que por providencia de esta fecha dictada s 
virtud de escrito presentado por el Procurador B. Antonio 
García Sáez de Juano en los autos promovidos en su nombre 

ara que se declaren los herederos que tienen derecho á los 
ienes del difunto B. Juan Soto y Vela, conforme á las pres

cripciones del tít. 11 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ha 
mandado publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en los Boletines 
oficiales de? Almería y de esta provincia, en los sitios públi
cos dé esté'Júzgado, el de Vera y el de Quesada los oportu
nos edictos; en los cuales se hace constar que son los segun
dos, conforme al art. 1.111 de expresada ley, y que á pesar* 
de la publicidad de los primeros y de haber transcurrido los 
dos meses que determina la mi sin a no ha comparecido per
sona alguáa á hacer valer su derecho; asimismo se hace cons
tar que dichos autos los promovió el citado Procurador con 
la representación debida de Doña Ramona_, Dona Amalia y 
D. Felipe Cuadrado y Soto, Boña Luisa,,Dona Josefa y Bon 
Diego Cervantes Cuadrado, solicitando, no solamente" la de-



788 13 Marzo 1892 Gaceta de Madrid.—Núm. 73
claración del derecho que se pretende en favor de sus repre- sentades, sino también igual declaración en favor de D. Antonio y Doña Catalina Segura y Soto y D. Juan Cuadrado Ruiz, por ser parientes del testador en igual grado que aquéllos y tener justificado en autos este extremo, conforme álas  facultades que le concede el art. 1.103 del citado Enjuiciamiento.Lo que se hace público por medio del presente edicto para que puedan acudir á hacer valer su derecho los que crean asistirle.Dado en Cazorla á 22 de Febrero de 1892.=L. Juan Pablo Henares.=Por mandado de S. S., Lorenzo Polaíno.X—1645

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el señor D. Florencio Salcedo y Bermejillo^ Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en causa criminal que se instruye en este Juzgado por malversación de caudales de la Hacienda pública contra D. Angel Blasco Guillén, Agente ejecutivo de este partido, se cita y llama á D. Francisca Fernandas y Bogalio, Recaudador que fué de Contribuciones, natural y vecino de Madrid, habiendo habitado en la calle de Carretas, núm. 3, piso tercero derecha, y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado y su sala audiencia con el fin de recibirle declaración en dicha causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Colmenar Viejo 24 de Febrero de 1892. = V .°  B.°=E1 Juez de instrucción, Florencio Salcedo y Berm ejillo.=El Escribano, por mi compañero Guardiola, el actuario.

J —1399
CORDOBA-IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distrito de la Izquierda de esta ciudad.Por la presente y término de diez días, se cita, llama yemplaza á Joaquín Souza Rosa, de veintitrés años, soltero, hijo de José y de Cándida, natural de Randes (Portugal) y de esta vecindad, que ha sido sirviente en la casa núm. 37  de la calle de los Morinos, de esta población, y cuya estatura es de un metro 660 milímetros, dimensiones de las manos 190 milímetros, la de los pies 260, cuyos ojos son azules, pelo castaño claro, sin cicatrices visibles, y color del rostro claro, para que comparezca ante la Audiencia de esta ciudad con el fin de que manifieste si se ratifica en los escritos de calificación del Ministerio fiscal y de su defensa presentados en la causa que se le sigue por atentado; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial practiquen las más activas y eficaces diligencias para su busca y captura, poniéndole, si fuere habido, en la cárcel de esta ciudad, á disposición de la Audiencia de la misma; pues asi lo he acordado por providencia de hoy, cumpliendo lo ordenado por dicha Audiencia en la causa antes expresada.Dada en Córdoba á 27 de Febrero de 1892.=Manuel Serna H iguero.=El Secretaria, Licenciado Antonio Montero
J —1400

CHANTADA
D. Ramón Vilariño, Juez instructor de la villa y partido de Chantada.Por lá presente cito, llamo y emplazo á Francisco Mazaira, vecino de la parroquia de San Mamed de Pereira, correspondiente á este distrito, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

» e  M a d r id  y  Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, comparezca en la sala audiencia da este Juzgado, sito en la calle de Santiago, ó en la audiencia pública de esta villa, con el fin de ser emplazado para ante la Audiencia de lo criminal de esta demarcación por consecuencia de la causa que se le formó por lesiones á José Fernández Sotelo, de Santiago de Arriba.
Ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, y encargo á las demás Autoridades de la policía judicial, que caso de ser habido procedan á su detención y remesa ¿  este Juzgado, con las seguridades convenientes, para lo cual se expresan á continuación las señas correspondientes.Dada en Chantada á 20 de Febrero de 1892.=Ramón Vilariño.= A n te  mí, Manuel Fernández Páramo.

ae “a ~ $e Francisco Mazaira.
9 Estatura un m et u 72 centímetros, peso 69 kilogramos, dimensiones de las manos 16 centímetros, ídem de los pies 25 ídem, color de 1 s ojos rojo, ídem del pelo negro, cicatrices, hoyoso de viruelas, color del rostro moreno. J—1401

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita y llama á D. Juan Moreno Bohor- ques, vecino que fué de Lora de Estepa y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para recibirle declaración en causa que se instruye por malversación contra D. José María López Vigil y otro; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Estepa á 27 de Febrero de 1892.=Vicente Chervás. =E1 Escribano, Francisco Amarante. J—1402

FALSET
D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de la villa y partido de Falset.Por el presente se cita y llama á Mr. Enrique Lenglá, de nación francés, residente últimamente en la ciudad de Tarra-fona, para que dentro del término de diez días, á contar des- e su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e 

t a  d e  M a d r id , comparezca á las once horas de la mañana en la sala audiencia de este Juzgado, al efecto de declarar en la causa criminal que estoy instruyendo contra Julio Espinosa Chavalera y Joaquín Beltrán Badode sobre estafa.Dado en Falset á 27 de Febrero de 1892.=Eugenio E. Rus- tillo .=Por mandado de S. 8 ., Buenaventura Pascó.J—1453
GETAFE

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc* GÜn del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ramón Igramón, cuyas demás circunstancias y señas personales no constan, pues sólo se sabe es matutero y se presume se encuentre en Madrid, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en el sumario que contra el mismo instruyo por lesiones á Manuela Fernández Cao la noche del 31 de Enero último en la carretera de Getafe, término de Carabanchel Bajo; bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial para que procedan á la busca y captura del Ramón, remitiéndole, caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 29 de Febrero de 1892.=Miguel de Entrambasaguas. =Por su mandado, Maximiano Díaz.

J—1440GRANADA—CAMPILLO
D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Montoro Martín, natural y vecino de esta ciudad, habitante en la calle de San José, casado, escribiente, de sesenta años de edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado, sito en la plaza del Carmen, edificio del Ayuntamiento, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á Francisca Mancebo Linares; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de policía judicial se sirvan disponer la busca y captura del José Montoro Martín, y conseguida procedan ásu  detención en el arresto municipal de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Granada á 26 de Febrero de 1892.=Luis Villarrazo. = P or mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

J—1454GRANAD A —SAGRARIO
D. José Marceliano González, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de veinte días á Manuel Chicano, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca ante este Juzgado, sito en las Casas de Ayuntamiento, para responder de los cargos que le resultan en la cuusa que contra el mismo instruyo sobre lesiones; apercibido que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y presentación ante este Juzgado de dicho procesado.Dada en Granada á 29 de Febrero de 1892.=José Manuel González.=Pór mandado de S. S., Enrique Delgado Martín

J—1455
GRANADA-SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente requisitoria se cita y llama al procesado Manuel Alvea Sánchez, de cuarenta años de edad, hijo de Manuel y de Ramona, casado con María Antonia Ramírez Aro, natural y vecino de esta ciudad, sin instrucción, y sus senas son: estatura un metro 45 milímetros, peso 40 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros de largo por 11 de ancho, ídem de los pies 24 por 11, color de las pupilas negras, ídem del pelo castaño, cicatrices ninguna, color del rostro moreno, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado del Salvador á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones; apercibido que si no lo verifica dentro de dicho término será declarado rebelde y lo parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y  policía judicial procedan á su busca y captura, y  caso de ser habido le conduzcan á este arresto municipal y  á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 29 de Febrero de 1892.=Juan Rodríguez Fernández.=For mandado de S. S., Manuel González.
J—1456HUESCAR

D, Antonio BeTmez de Oña, Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al penado Matías Crisantos Díaz Reehe, natural de Urrasal y vecino de esta ciudad, hijo de Manuel é Isabel, de veintiséis años de edad, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de quince días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en los bajos de la Casa Consistorial, para ingresar en la cárcel nacional á fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta en causa instruida contra el mismo por el delito de hurto; aparcibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procuren averiguar el paradero de dicho penado, y habido, procedan á su captura, poniéndolo en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.Dada en Huéscar á 26 de Febrero de 1892.=Antonio Bél- m ez.=Por su mandado, Antonio Casañet* J —*1441

ILLESCAS
D. Julián Fernández Viso, Escribano del Juzgado de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de instrucción del mismo en causa que se instruye por robo de dinero á Ventura Magán, vecino de Pantoja, el día 5 de Enero último, cuya causa se sigue por mi Escribanía, se manda citar á un sujeto, vecino de Madrid, que se le conoce con el nombre de Manolo, hijo del tío Zurdo de Aza- ña, de oficio gallinero, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde el en que tenga lugar la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á declarar en la referida causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio consiguiente s i no lo verifica.
Y á los efectos del art. 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la presente, que firmo en Illescas á 23 de Febrero de 1892.= V ,°  B ,°=A guilera de Paz, =  Julián Fernández. J—1403

( JUAliIJN
!
\ D. Nícasio Blanco Rodríguez, Secretario judicial del partido de Lalín.

é Cito á Ana Orrea Varela, vecina de Bal y en la actualidad criada doméstica en la ciudad de la Coruña y cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa por lesiones inferidas á José Quinteiro; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente,
Lalín 16 de Febrero de 1892.=Nicasio Blanco.

J—1404
LA PALMA

D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sebastián Luque Arenas, natural y vecino de Antequera, provincia de Málaga, domiciliado en dicha ciudad en la calle San Juan, sin número, hijo de Pedro y Feliciana, de diez y  siete años de edad, soltero, jornalero, para que dentro dél término de veinte días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, situado en la calle de los Angeles de esta población, á fin de recibirle declaración en la sumaria que en el mismo se sigue bajo el número 223 del 91, por el delito de hurto contra Pedro Aroba González; apercibiéndole que si no comparece le parará eí perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.
Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles, militares como dependientes de la policía judicial, practiquen diligencias para la busca del referido Sebastián Luque Arenas, y habido que sea, lo constituyan en la cárcel pública de este partido á disposición de este Juzgado.
Dada en La Palma á 26 de Febrero de 1892.=Manuel Morón. =P or mandado de S. S., Licenciado Juan Ramírez.J —1405LA VECILLA
En cumplimiento de lo mandado por el Sr. D. Juan Bautista Ripoll, Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, se cita y llama á Martín Suárez, domiciliado últimamente en Matallana y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 28 de Abril próximo, á las diez de la mañana, y bajo apercibimiento de multa de 25 pesetas, si no alegase justa causa, se presente en los estrados de la Audiencia de lo criminal de León con objeto de asistir á las sesiones del juicio oral de causa contra Pedro Alonso García, Pedro Huerta García y Simón Alonso y Alonso por lesiones á Felipe Arias.
La Vecilla 16 de Febrero de 1892.=E1 Secretario judicial, Leandro Mateo. J—1406
En el expediente de exacción de costas que en este Juzgado se sigue de oficio contra Antonio Pérez Sabugal, vecino de Los Barrios de Gordón, procedentes de causa criminal que contra el mismo se ha seguido en este Juzgado por lesiones causadas á Juan Sabugal Hidalgo, de la misma vecindad, por el Sr. D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción de este partido, se dictó providencia con esta fecha mandando se cite en legal forma al expresado Antonia Pérez Sabugal, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de la insercióu de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle un requerimiento en dicho expediente; con apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.La Vecilla 27 de Febrero de 1892.=E1 actuario, Julián Mateo Rodríguez. J —1407
Por la presente, y en cumplimiento de lo mandado por el Sr. D. Juan Bautista Ripoll, Juez de instrucción de este par-* tido, en providencia de esta fecha se cita y llama al veterinario Pedro Arguello Fresno, vecino de Boñur, cuyo paradero se ignora, para que el 17 de Marzo próximo, á las once de la mañana, y como perito, comparezca en los estrados de la Audiencia de lo criminal; bajo apercibimiento de m ultado  25 pesetas, si no alegase justa causa con objeto de asistir á la continuación de las pruebas y juicio por Jurados en causa contra Manuel Grandoso Bayor por asesinato en la persona de Salvador Sánchez, vecinos de Coll.La Vecilla 28 de Febrero de 1892.=E1 Secretario judicial, Leandro Mateo. j — 1442

LEON
D. Alberto de los Ríes, Juez de instrucción de León y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c &t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y empjaza á Francisco Ruiz García, natural de Madrid, cuyas circunstancias y demás señas personales se expresarán á continuación, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado con objeto de prestar la oportuna declaración de inquirir en causa que instruyo por robo frustrado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición en la cárcel correccional de esta ciudad, caso de ser habido. ̂ Dada en León á 26 de Febrero de 1892.=Alberto de los R íos.=Por su mandado, Eduardo de Nava.

Señas del Francisco Ruiz García.
De cuarenta y siete años; hijo de Gregorio y Paula, soltero, natural de  ̂Madrid y de profesión zapatero, estatura un metro 65 centímetros, peso 59 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros de largo por nueve de ancho, ídem de los pies 25 centímetros, ojos castaños, pelo negro, color bueno, tiene un defecto en la nariz á consecuencia de una caída y se halla torcida de izquierda á derecha, teniéndola bastante abultada. j _ .1443

MADRID— CENTRO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Emilio Goubión, que es de estatura regular, usa barba rubia, de nacionalidad francesa, y que se dice habitaba en la calle de la Madera, núm. 17, casa de huéspedes, y cuyas demás circunstancias, domicilio y paradero actual se ignoran, á fin de que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y
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G aceta  de Madrid, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirle la oportuna declaración 
indagatoria en el sumario que instruyo contra el mismo j  
otro por estafa; apercibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura y conducción ante este Juzgado, caso de ser habido, del 
referido Emilio Goubión.

Dada en Madrid á 27 de Febrero de 1892.=Buenaventura 
Muñoz.=E1 Secretario, por mi compañero Cobos, Licencia
do Vicente Moreno. J—.1444.

Por el presente que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y llama á Manuel Castro y su esposa Juana 
Arbira, que debieron habitar en la calle de la Palma, 39, prin
cipal interior, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de ocho días se presenten en este Juzgado a pres
tar declaración en causa que se instruye contra José Castro 
García, por hurto.

Madrid 27 de Febrero de 1892. =V..° B.°=Muñoz.=El Se
cretario, Licenciado Vicente Moreno. J—1458

En virtud de providencia dictada con fecha 27 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, en autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, á instancia del Procurador D. Hilario Dago, en nombre 
de D. Manuel López Escobar, como marido representante le
gal de Doña María García Loigorri y Bernaldo de Quirós, 
contra D. Manuel García Loigorri y Bernaldo de Quirós, de
ducida dicha demanda en concépto de pobre, en virtud de la 
declaración obtenida en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Oeste que tratan de utilizar, se ha acordado ha
cer saber al presunto demandado el referido Sr. García Loi
gorri, que manifieste en el término de nueve días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en los periódicos oficiales, 
si está conforme con tal declaración de pobreza.

Y siendo desconocido el domicilio y paradero del mismo, 
se le hace tal acuerdo por medio presente; apercibido que pa
sado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 29 de Febrero de 1892. = V .° B.°=Ponce de León. 
El actuario, Bartolomé Uceda. 106—P

MADRID—ESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Este de esta capital, dictada en este día en 
autos ejecutivos, hoy en la vía de apremio, se saca á pública 
subasta por término de veinte días, que será simultanea en 
este Juzgado y en el de igual clase de Azpeitia, una casa de 
campo, sin numeración, sita en el término y vega de Zarauz, 
conocida con el nombre de Villa de Calderón de la Barca, de 
cabida de 77 áreas y 63 centiáreas: linda por el Norte con el 
camino llamado Mandalide; por Sur con la carretera que se 
dirige á San Sebastián y con propiedad del Sr. Duque de 
Granada; Poniente con otras de los herederos de Doña María 
Antonia Uribe y del Sr, Gil Delgado, y Oriente con la heredad 
del Sr. Marqués de Castilfuerte, con las advertencias si
guientes:

1.a El referido remate tendrá lugar en el local audiencia 
de ambos Juzgados el 19 de Abril próximo, y hora de la una 
de su tarde, y para tomar parte en él, deberán los licitadores 
consignar sobre la mesa de dichos Juzgados una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo, que es el de 45.000 pesetas, las que se devolverán á 
sus respectivos dueños, excepto á la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

2.a No se aprobará el remate mientras no se sepa el resul
tado de uno y otro Juzgado, pudiendo hacerse á calidad de 
ceder á un tercero.

 ̂3.a Respecto de los títulos de propiedad, existe una cer
tificación expedida por el Registrador de la propiedad de 
Azpeitia, que estará de manifiesto en la Escribanía, para que 
puedan examinarla los que quieran tomar parte en la su
basta, con la que deberán conformarse, y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

Madrid 7 de Marzo de 1892.=Y.a B.°:=Martín.=Ante mí, 
Bonifacio Guillén. X —1639

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del 
distrito del Este de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Esteban González Pérez, hijo de Manuel y Francisca, natu
ral de los Huertos (Segóvia), de veintinueve años, casado, 
jornalero, que habitó calle de la Solana, 9, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días siguien
tes á la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á oir una notificación en la cau
sa que se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de 
no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y conducción á la cárcel celular, á mi dispo
sición, con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Madrid 27 de Febrero dé 1892.=Ricardo Saavedra y Pa
rejo.=E1 Secretario, Antonio Ortega y Solís.

, J—1445

D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Lorenza Romero Ojeda, hija de Simón é Isabel, natural de 
Soto de Cameros (Logroño), de veintinueve años, soltera, sus 
labores, domiciliada en la calle de las Salesas, núm. 4, piso 
bajo izquierda, y á Antonio Bravo Vergara, hijo de Antonio 
y Magdalena, de treinta y ocho años, casado, agente de ne
gocios, domiciliado paseo de la Castellana, núm. 11, hotel, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, siguientes á la inserción en la G a c eta  de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en causa que se les sigue por estafa; aperci
bidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel celular á mi disposición con las segurida
des debidas, caso de ser habidos.

Madrid 1.° de Marzo de 1892.=Ricardo Saavedra.=El Se
cretario, Antonio Ortega y Solís. J—1459

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito del Norte, en la causa que en el mismo

se instruye con motivo de las lesiones casuales que padece 
Daniel Sanz Deogracias, de catorce años de edad, soltero, 
carpintero, con domicilio en la calle Ancha de San Bernardo, 
número 106 duplicado, bajo, se hace saber á la madre del 
mismo, Agueda Deogracias, cuyo actual paradero se ignora, 
el derecho que le concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal para mostrarse parte en dicha causa, citán
dola al efecto ante este Juzgado, á fin de que dentro del tér
mino de tercer día comparezca á manifestar si renuncia ó no 
á ejercitar las acciones civil y criminal que le competan.

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 1892.= Y.° B.°=Maro- 
to.=El Secretario, Recaredo Culebras. J—1677

MADRID—OESTE
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de primera instancia del 

distrito del Oeste de esta Corte.
Hago saber que en virtud de providencia dictada con fe

cha 8 del actual, en las actuaciones promovidas en este Juz
gado y Escribanía del autorizante, para la declaración de 
herederos de Doña Juana Echeverría y Uribe, natural de 
Vera, en la provincia de Navarra, vecina que fué de esta 
Corte, fallecida sin testar en la villa de Rentería, provincia 
de Guipúzcoa, el día 20 de Agosto de 1891, y cuya herencia 
reclaman sus hermanos de doble vínculo D. Francisco Ja
vier, D. Tomás, Doña Melitona y Doña Teodora Echeverría 
y Uribe, se llama por medio del presente edicto á los que se 
crean con igual ó mejor derecho que los expresados, para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del 
término de treinta días, con la prevención de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Madrid á 10 de Marzo de 1892.=Felipe Peña.= 
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X —1637

MADRID-SUR
En virtud de providencia dictada en 5 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del Sur de esta Corte en los 
autos promovidos y que sigue el Banco Hipotecario de Es
paña contra el Excmo. Sr. D. Carlos de Aguilera y Aguile- 
ja, Marqués de Benalúa, sobre secuestro, posesión y venta 
de varias fincas, se sacan á pública subasta:

1.° Una casa en la ciudad de Alicante, calle de Santo To
más, núm. 1, que consta de planta baja con almacén, entre
suelo, principal y segundo, por el tipo ó precio de 25.000 pe
setas.

2.° Una hacienda llamada de Rincón de Santos, Rosario 
y monte de Font Calent, compuesta de otras tres, en térmi
no municipal de dicha ciudad de Alicante, con casa princi
pal y otras para colonos, y que comprende una superficie de 
1.396 tahullas de tierra, por la cantidad de 40.000 pesetas.

3.° Otra hacienda denominada de San José, compuesta de 
otras haciendas y varias porciones de tierra en el mismo tér
mino; tiene casa principal y varias para colonos, y compren
de en junto una cabida de 1.045 tahullas, ó sean 135 hectá
reas, 50 áreas y 45 centiáreas poco más ó menos, la cual sale 
á subasta por el precio ó tipo de 40.000 pesetas.

4.° Otra hacienda llamada de Romero y Benialí, compues
ta por agrupación de otras haciendas y porciones de tierra, 
colindantes en dicho término de Alicante, con una casa ho
tel y además otros siete edificios, de cabida 158 tahullas, ó 
18 hectáreas, 97 áreas y 58 centiáreas, con varias dotaciones 
de aguas, siendo su precio ó tipo para dicho acto el de 92.000 
pesetas.

5.° Y otra hacienda denominada de la Alcoraya, formada 
con otras tres, en referido término, de cabida 352 jornales, ó 
sean 1.408 tahullas, que equivalen á 163 hectáreas próxima
mente, conteniendo cuatro casas y otros tres edificios, por la 
cantidad de 80.000 pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que tendrá lugar doble y si
multáneamente en este Juzgado y en el de Alicante, se ha 
señalado el día 9 de Abril próximo, y hora de la una de su 
tarde; y se advierte á los licitadores que para tomar parte en 
aquélla deberán consignar el 10 por 100 del tipo del remate 
de la finca á la cual hagan postura; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo consig
nado anteriormente á cada una de las fincas; que el pago del 
precio del remate deberá verificarse al contado y en efectivo 
á los ocho días siguientes al de la aprobación del mismo; y 
por último, que los títulos de propiedad con los autos esta
rán de manifiesto en el local del Archivo de la Escribanía 
para que puedan ser examinados, debiendo conformarse con 
ellos y sin que tengan derecho á exigir otros.

Madrid 7 de Marzo de 1892.=E1 Juez, Emilio Méndez. =  
El Escribano, Celestino de Flores. X—1631

MONTILLA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
Por la presente se cita al testigo conocido por el Tuerto 

Cortes, vecino de Sevilla, para que comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en causa que se sigue por expen- 
dición de moneda falsa, en término de quince días, contados 
desde el siguiente á que ésta aparezca inserta en la G a ceta  
de Madrid; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente.

Y compliendo con lo mandado, pongo el presente enMon- 
tilla á 26 de Febrero de 1892.=:Juan Antonio Delgado.=E1 
actuario, Agustín Maldonado. J—1446

MULA
D. Juan JoséCarazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta villa de Muía y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de carta orden de 

la Excma. Audiencia de lo criminal de Murcia, procedente 
de causa que en la misma pende sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones, se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, al procesado Francisco Pareja Chacón, natural de 
Cehegin, y vecino de esta villa, soltero, carpintero, de vein
ticuatro años de edad, para que comparezca en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ce, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, con las seguridades convenien
tes en clase de preso.

Dada en Muía á 26 de Febrero de 1892.=Juan J. Carazo- 
ny.=El actuario, José Pantoja y Yélez. J—1408

OROTAVA
D. César Benítez de Lugo, Juéz de instrucción de este 

partido.,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pablo 

y Manuel Hernández, alias Benjamín Corcusía, vecinos del 
pueblo de la Guancha, de este partido judicial y hoy ansem^

tes, sin que se sepa su paradeTo, de diez y  nueve y ca tó le  
anos de ^edad respectivamente, para que ei2 el término ¿te 
treinta días comparezcan ante este Juzgado á "osar de su de- 
recho en la causa criminal que se sigue contra los mismos y  
otros por hurto de efectos forestales en el monte público de 
Icod; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

 ̂ Y encargo á  las Autoridades y agentes de la policía Ju¡ái- 
cia judicial la captura de dichos procesados, en el caso d e « e  
sean habidos, y su remisión á  este Juzgado con las seguridad 
des convenientes, siendo las señas personales del Pablo:: es
tatura bajo y delgado, color trigueño, pelo castaño, ojos par
dos, nariz afilada, barbilampiño, que viste como la gente po
bre del campo, y las señas del Manuel, estatura proporciona- 
da á su edad, delgado, color claro, pelo castaño claro, oto»  
pardos, nariz redonda, boca regular, viste pobremente y se? 
le nota dificultad para la pronunciación.

Dado en la Orotava á 18 de Febrero de 1892.=César Be- 
nitez de Lugo.=Por mandado de S. S., Juan Jacinto del Cas- 
tillo. J—1461

PADRON
D. Francisco J. Puig Yilomara, Licenciado en Derecho, y 

Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Padrón.
Por medio de la presente, y en virtud de providencia dic

tada por el Sr. D. Ramón Yillar y Cagide, Juez de instruc
ción de este partido, con fecha 30 de Enero último, en suma
rio que se instruye por falso testimonio prestado en pleito de 
mayor cuantía promovido por Carmen Cornes Raris contra 
J ose Bermudez Eiras, como marido de Rosa Piñeiro Buela y 
Mana Dure Sigüeiro, sobre corroboración de un testamento 
simple, se cita á Juan Angueira, sin otro apellido, y Manuel 
Espmeira, sin otro apellido, labradores y vecinos de Caren
cia, en eBte partido, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que comparezcan á ampliar las declaraciones prestadas en 
dicho pleito a la sala de audiencia de este Juzgado dentro del 
termino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en Ja G aceta  de Madrid, y hora de las once en punto 
de la manana; bajo apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Padrón 1.° de Marzo de 1892.=Francisco J. Puig.
107—P

POSADAS
D. José García Yaldecasas, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Flórez 

Gómez, natural de Málaga, y vecino de Sevilla, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a ceta  de Madrid y Boletines oficiales de 
Sevilla, Córdoba y Málaga, á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se le sigue por hurto de una 
yegua propia de Joaquín Martínez Gallardo; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar, y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesado; 
conduciéndo, caso de ser habido, á la cárcel de esta villa con. 
las seguridades convenientes.

Dada en Posadas á 25 de Febrero de 1892.=José García 
Yaldecasas.=E1 actuario, Julián Nogués. J—1409

RIAZA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de primera instancia 

del partido de Riaza.
Por el presente primer edicto hago saber que el señor 

D. Edmundo M. de Aguilar Hernández, Registrador del par
tido de Arnedo y últimamente de éste de Riaza, ha fallecido, 
y por consecuencia cesado en el desempeño de su cargo, y  
se cita á  los que tengan que deducir alguna reclamación, 
para que dentro de tres años, á  contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c eta  de M adrid, se presenten ante 
los respectivos Jueces de primera instancia de dichos parti
dos en que aparece haber servido el finado.

Y para su publicación en los periódicos oficiales, á peti
ción de los herederos expido el presente que firmo en Riaza 
á 29 de Febrero de 1892.—Ignacio Rodríguez Pajares.=Por 
mandado de S. S., Primitivo Cubero. J—1462

SAN CLEMENTE
D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pedro Rodríguez Romero, de veinticinco años de edad, esta
tura alta, color rubio, barba clara, vestido con traje oscuro y 
boina de color café con alpargatas muy destrozadas, que se 
fugó de la cárcel de la villa del Pro venció el día 18 del ac
tual, para que en el término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración; apercibido de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que*haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y encargo á los individuos de la policía judicial y 
sus agentes procedan á la busca y captura del referido suje
to, conduciéndolo á este Juzgado con las seguridades con
venientes, caso de ser habido.

San Clemente 27 de Febrero de 1892.=Emilio Yelasco y 
Padrino.=Por su mandado, Salvador Orozco. J—1448

SANLÚCAR LA MAYOR
D. Marcelino Núñez y Báez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri

mera y última vez y término de treinta días, á contar desdo 
que la misma aparezca inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia, la de Cádiz, Córdoba, Huelva y G a ceta  de Ma
drid, á José Jiménez García, Pedro Saura, Gabriel Molina y  
Juan Caba, cuyas circunstancias y actual paradero se ignora,, 
para que se presenten en este Juzgado á contestar los cargo» 
que le resultan en causa que se instruye contra los mismog 
y otros por hurto de un caballo y tentativa de robo en la, casa 
de D. Francisco Carrasco Moraver, vecino de Yillamanrique; 
apercibidos que de no verificarlo en dicho término se les de
clarará rebeldes, y les pararán las providencias que se dicten 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero do dich.os pro
cesados, procedan á su prisión y los remitan & la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Sanlúcav la Mayor á 26 de Febrero 
de 1892.=Marcelino Núñez,=El actuario, José Lamela.

J—141Q
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D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Alonso 

Blanca Vela, de cuarenta y des años de edad, de estado ca
sado, de profesión jabonero, vecino de Lebrija, y  que según 
se dice se encuentra ocupado en el oficio de trajinero en los 
pueblos de la sierra, para que dentro de los diez días si
guientes á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial en el sumario que me bailo instruyendo 
contra Luis Lacasa Delgado por hurto de un caballo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dado en Sanlúcar la Mayor á 27 de Febrero de 1892.=  
Marcelino N ú ñez.= E l Secretario, Emilio Naranjo Mibura.

J— 1411
SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción.de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á D. José Rivera Rodríguez, 
natural de Lorca, de treinta y tres años de edad, soltero, Pro
fesor de música, residente en Gibraltar, y Dona Paulina 
Bensusan Adniel, natural y  vecina de Gibraltar, de veintiún 
años de edad, de estado soltera, ambos residentes en la villa 
de La Línea, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Murcia, á fin de que comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de ampliarles la declaración que 
tienen prestada en la sumaria que se instruye por el delito de 
coacciones; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 24 de Febrero de 1892. 
Daniel M orcillo.= Por mandado de S . S ., Licenciado Pedro 
Vordillo. J— 1412

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n 
tonio Benitez Ordóñez, natural de esta ciudad, vecino de La 
Línea, soltero, de veintitrés años de edad, jornalero, sin in s
trucción, á fin de que dentro de diez días se presente en la 
cárcel de este partido á cum plir la condena que le ba sido 
impuesta por la Audiencia de lo criminal del distrito á virtud 
de causa seguida al mismo por el delito de lesiones; bajo 
el apercibimiento de que si no lo verifica será declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicbo reo, remitiéndolo á esta 
cárcel por tránsito de justicia y  á disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de San Roque á 26 de Febrero de 1892. 
Daniel Morcillo R edecilla .= P or mandado de S. S ., Pedro 
Vordillo. J— 1463

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente bago saber que en la causa criminal se
guida en este Juzgado contra D. José María Herrán Valdi- 
vielso, Depositario que fué de este Excm o. Ayuntamiento, 
sobre sustracción de varios títulos de la Deuda que se baila
ban en la Depositaría municipal, la Audiencia de lo criminal 
de la provincia dictó el auto cuya cabeza y  parte dispositiva 
dicen así:

«En la ciudad de Santander á 19 de Diciembre de 1891:
Vistos los artículos 840, 843 y  844 de la ley de Enjuicia

miento criminal; se suspende el curso de esta causa, que se 
devolverá al Juzgado para su archivo basta que el procesado 
D. José María Herrán Valdivielso se presente ó sea babido. 
No ba lugar á lo solicitado por el Procurador Aparicio en 
nombre del Ayuntamiento de esta capital en cuanto á los t í
tulos de la Deuda pública, serie E, sin perjuicio de la acción 
que le corresponda para la restitución de los mismos y  de
más sustraídos, reparación del daño é indemnización de los 
perjuicios que se le bayan irrogado por el delito, y cuya ac
ción podrá ejercitar independientemente de esta causa por la 
vía civil contra quien viere convenirle, y álcese la retención 
acordada por el Juzgado instructor respecto de los valores 
del Estado sustraídos al referido Ayuntam iento.»

Interpuesto recurso de súplica y seguido por los trámites 
legales, se dietó otro auto en 30 de Diciembre del año ú lti
m o, cuya parte dispositiva dice así:

«Se deja sin efecto por abora el auto de 19 de Diciembre 
actual en cuanto al alzamiento de la retención acordada por 
el Juzgado de los títulos de la Deuda perpetua del 4 por 100 
que boy  poseerá la casa de D. Jerónimo Roiz de la Parra y  
Banco de Santander, y se señala el plazo de sesenta días al 
Ayuntam iento de esta capital, para que dentro del m ism o 
acredite baber entablado la acción ó acciones de que se con
sidera asistido respecto de dichos títulos; y transcurrido que 
sea, para el que no se contarán los días no feriados, dése 
cuenta para proveer lo que corresponda.»

Con fecha 29 de Febrero último por la misma Audiencia 
antes indicada se dictó otro auto, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Remítase este sumario al Juez instructor de esta capital 
con certificación de este auto, para que se continúe con arre
glo á derecho, caso de que el procesado D. José María He
rrán Valdivielso se presente ó sea babido, y  ejecútese lo acor
dado por la Sala en los proveídos de 19 y 30 de Diciembre del 
año último respecto al alzamiento de la retención acordada 
por el citado Juzgad®, poniendo en conocim iento de este Tri
bunal las sentencias ejecutorias que recaigan en las deman
das que se han entablado.»

Y  estando acordado que se alce la retención acordada res
pecto á los títulos siguientes;

Uno ds la serie S , de 12.500 pesetas nominales, núm o- 
ro 9.196.

Otro de la serie E, de 25.000 pesetas nominales, núm e
ro 11.408.

Otro de la serie O, de 11.000 pesetas nom inales, núm e
ro 20.423.

Otro de la serie B , de 2.500 pesetas nom inales, núm e
ro 13.017.

Se hace público por medio del presente para que surta 
los efectos legales.

Santander 7 de Marzo de 1892.^-Alejandro Martín. = P o r  
su mandado, Jesús Enobio. 108—P

SARRIA
D. Antonino García G utiérrez, Juez instructor de la villa 

de Sarria, provincia de L ugo.
Por la presente requisitoria, como comprendida en el nú

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Agustina Barrero Rodríguez, natu
ral de Patarrosa y vecina de Villarín, distrito de Ibias, par
tido judicial de Cangas de Tineo, ausente en la actualidad 
en ignorado paradero, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto 
de practicar una diligencia en causa criminal que se le ins
truye por burto de 5 pesetas; apercibida de que no verificán
dolo será declarada rebelde.

A  la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la captura de la indicada sujeta, y caso 
de ser habida la pongan á disposición de este referido Juz
gado; pues así lo acordé por auto de esta fecha decretando su 
prisión provisional por no baber concurrido al primer llama
miento.

Sarria 26 de Febrero de 1892 .=Antonino García Gutiérrez. 
Antonio Buján.

Señas de la procesada.
Profesión pordiosera, edad diez años, estatura un metro 

30 centímetros, peso 23 kilogramos,, dimensiones de las ma
nos 13 centímetros, ídem de los pies 18, ojos, cejas y  pelo 
castaños; viste ropa usada y tiene de apodo Rucha.

J— 1464
SEO DE URGEL

El Sr. Juez de instrucción de este partido en la pieza de 
responsabilidad civil de Buenaventura Pol Calbet, procesado 
en causa sobre amenazas de muerte, ba acordado en provi 
dencia del día de boy, requerir al expresado Buenaventura 
Pol Calbet, de ignorado paradero, para que en el im prorroga
ble término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , preste 
fianza suficiente á cubrir la  de 2.000 pesetas que se le señala
ron, para responder de las responsabilidades pecuniarias que 
en definitiva puedan declararse procedentes,(ó designe bienes 
de su propiedad que embargar; apercibiéndole que transcu
rrido dicho término sin verificarlo le parará el perjuicios á que 
hubiere lugar.

Seo de Urgel 24 de F ebrerode 1892 .= Juan García.
J— 1413

SE V ILLA — SAL V  ADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d is
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón ó edicto y  término de diez días, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á José F er
nández Espinosa, alias Manco Palomo, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que se presente en la cárcel pública 
á contestar los cargos que ie resultan en la causa que se le 
instruye por robo cometido en la casa de Doña Manuela de la 
Obra; apercibido que de no verificarlo será declarado^rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como se le presente dicho indi
viduo ó tengan noticias de su paradero lo conduzcan á la 
cárcel de este partido.

Dada en Sevilla á 26 de Febrero de 1892.=M ariano L u - 
já n .= E l actuario, Licenciado José Muñoz. J— 1465

SE V ILL A — SAN VICENTE

D. José de Lezameta y  Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y  empla
zo por término de veinte días, al procesado Antonio Castillo 
Guerra, natural y  vecino de esta ciudad, que habitaba en la 
casa núm. 26 de ia calle Calatrava, sin que resulten más c ir
cunstancias, para que durante dicho término se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue por lesiones que infirió á Josefa/ Martí n 
Liñón, su manceba, en la noche del 2 del actual en su referi
do dom icilio; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

Asim ism o requiero á todos los individuos de la policía ju 
dicial practiquen diligencias para proceder á la captura de 
dicbo procesado, que será puesto á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á26 de Febrero de 1892 .= José de Leza* 
m eta.= El actuario, José M. de Chiclana. J— 1414

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, l ’ama y emplaza por un 
solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia, de Salva
dor de la Vega Tropeano, natural de Ecija, casado, h ijo de 
Cristóbal y de Carmen, vecino de Málaga, pelo y cejas cas
taños, ojos pardos, nariz, barba y boca regulares, color tri
gueño, frente regular, aire bueno, producción fácil, que fué 
soldado del batallón sedentario de Andalucía, y correspon
diente á la primera compañía del m ism o, á quien se le expi
dió licencia absoluta en esta ciudad en 30 de Abril de 18~5, 
por baber contraído matrimonio canónico en 14 de A bril 
de 1872, á fin de que se presente en la sala audiencia de este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, para prestar de
claración en el mencionado sumario; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 27 de Febrero de 1892.= José de Leza
meta. =E1 actuario, José Luis S. de Guzmán.

J— 1466
V A L E N C IA -M A R

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Adam Beler Pedro, de cuarenta y dos anos, hijo de Adam y 
de Francisca, natural del Departamento Gerent (Francia), 
vecino que fué de esta capital, casado, dentista, cuyas señas 
personales son: estatura un metro 600 m ilímetros, pelo ne
gro, ojor pardos, color moreno, á fin de que se presente en 
este Juzgado, dentro del término de diez días, para prestar 
declaración y responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el m ism o sobre injurias á un 
agente de la Autoridad; bajo apercibimiento si no lo verifica 
de ser declarado rebelde, y de pararle el perjuicio que baya 
lugar.

# A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
militares y policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á la 
cárceles de esta capital, y  á disposición de este Juzgado, si 
fuese babido.

Dada en Valencia á 27 de Febrero de 1892.=Cristóbal G i
ronés. =  Salvador García. J— 1415

V A L E N C IA -M E R C A D O
D. Antonio Cirujeda y Ruiz, Juez municipal del distrito 

del Mercado de esta ciudad, encargado del despacho del Juz
gado de primera instancia del mismo.

Por el presente bago saber que en los autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado á instancia del Procurador 
D. Emilio González, en nombre de D. Manuel Martí y Donde- 
ris, contra D. Juan Ligorio Celades y Asensi, fabricante de 
loza, vecino de Mogente, sobre pago de cantidad, se pronun
ció sentencia, euyo encabezamiento y fallo literalmente di
cen así:

«Sentencia.— En la ciudad de Valencia á 19 de Octubre 
de 1891.

El Sr. D. Francisco Aznar y Davó, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado, habiendo visto estos autos 
seguidos por D. Manuel Martí Donderis, del com ercio, veci
no de esta ciudad, dirigido por el Letrado D. Facundo Bu - 
rriel y representado por el Procurador D. Emilio González, 
demandante, contra D. Juan Ligorio Celades y Asensi, fa
bricante de loza, vecino de Mogente, demandado, declarado 
en rebeldía, por pago de cantidad.

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y  remate de los bienes embargados, y  
con su producto pago á D. Manuel Martí y Donderis de la can
tidad de 11.250 pesetas que le adeuda D. Juan L igorio Cela- 
des y Asensi y los intereses legales de la cantidad expresada 
desde que se constituyó en mora, imponiendo al ejecutado el 
pago de todas las costas.

Y  por esta mi sentencia, así lo pronuncio, mando y fir - 
m o.=F ran cisco  AzDar Davó.»

Y  no habiendo podido ser notificada dicha sentencia al 
deudor D. Juan Ligorio Celades por no haberse encontrado 
en su domicilio, é ignorarse su  paradero, se acordó, á instan
cia de la parte demandante, practicar dicha notificación por 
medio de edictos, según disponen los artículos 231, 283 y 769' 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y que al efecto se fijasen 
en la puerta del local de este Juzgado y se publicasen en el 
Boletín oficial de esta, provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valencia á 15 de Febrero de 1892.= Antonio Ciru
jeda. =E1 Escribano, Joaquín Benavente. X — 1629

VALEN CIA— SERRANOS
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de Serranos de Valencia.
En virtud del presente se cita y llama á María Am ador, 

vecina de Madrid, que parece habitaba en el m ism o, calle de 
Cambroneras, núm . 6, sin que consten otras circunstancias, 
para que dentro del término de ocho días, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ser examinada en el sumario que in s
truyo sobre sustracción de un billete de Banco de 25 pesetas: 
de dentro de una carta que la misma dirigió á su hijo José 
Heredia, confinado en el penal de San Miguel de los Reyes de~ 
esta ciudad; y de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á 29 de Febrero de 1892.=Tom ás Mora
les. = P o r  sn mandado, José Pamblaneo. J— 1483

VA LLAD O LID — P L A Z A
D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de, instrucción  del dis

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita á una mujer llamada 

Juana, vecina de esta ciudad, de veintiséis á veintiocho años 
de edad, de estatura baja, que se dedica á recoger metal de 
las escorias de los talleres de la estación del ferrocarril del 
Norte, para que en el término de diez días se presente en este 
Juzgado para prestar indagatoria en causa que se instruye 
sobre robo de chapas de los postes telegráficos de la línea de. 
dicho ferrocarril; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
la indicada Juana; y en el caso de ser habida, la pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 25 de Febrero de 1892.=Tom ás 
San ch o.= P or su mandado, Mariano de Castro.

J —1343
VELEZ M A LA G A

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta> 
ciudad y su partido.

Por la presente, que se expide en m éritos de la causa que 
me hallo instruyendo sobre robo á mano armada en la casa* 
del propietario D. José Botey Castañel, de estos vecinos, y 
morador en la barriada de Torre del Mar, verificado en la n o
che del 8 al 9 de los corrientes ̂ por cinco hombres descono
cidos, que se llevaron las alhajas, prendas y  dinero si
guientes:

Un reloj y cadena de oro antiguo con la esfera blanca, de' 
caballero.

Otro reloj también de oro, de señora, con cadena de igual 
metal.

Cuatro cucharas y un cucharón de plata.
Cuatro tenedores de níquel.
Un mantón de Manila blanco bordado.
Cincuenta y ocho duros en monedas de 5 pesetas.
Tres medios duros.
Varias, monedas de peseta y de á 2 reales.
Diez pesetas en calderilla.
Un billete del Banco de España de 50 pesetas.
No habiendo podido conseguir el rescate de estas prendas 

y dinero, por lo que en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.)\ y durante su menor edad la Reina Regen
te, exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial de Nación procedan á la busca de las m encio
nadas prendas y dinero y detención de las personas en. cuyo 
poder se encuentren, que serán conducidos á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Dada en Véiez Málga á 17 de Febrero de 1892.=M íguel 
O suna.=P or mandado de S. S., Rafael Ruiz. " J — 1301

Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este par-' 
tido, su fecha de hoy, dictada en causa que se instruye en; 
este Juzgado sobre hurto de un jumento á Francisco Gómez 
Pérez, vecino de Colmenar, y por la presente se cita a un 
arriero, vendedor de limones, de sesenta años de edad, con 
el pelo bastante cano, vestido con chaqueta de paño, panta
lón de tela á listas ó liso, alpargatas y ‘ sombrero negro hon* 
go, que por el mes de Mayo ó Junio de 1890, vendió en Si- 
gueia á Francisco Carinona Campos un jumento, pelo rucio, 
lucero, cuerpo regular, entero, con siete años y medio de 
edad, sin señas particulares, en 200 reales, para que dentro 
del término de ocho días comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa; previniéndole que si deja de 
comparecer á este primer llamamiento, se le im pondráuna 
multa de 5 á 50 pesetas.

Vélez Málaga 23 de Febrero de 1 8 9 2 .= Emilio Alcañices.
J— 1302
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VERIN
D. Jesús Pérez, habilitado para actuaciones del Juzgado 

de primera instancia de Verín.
Doy fe que en este Juzgado y por la Escribanía de Pon 

Juan de San Román se sustanció causa criminal de oficio 
contra Francisco José, hijo de Juan y Ana Maria, de veinti
trés años de edad, natural de Villarseco, en el inmediato 
Reino de Portugal, por el delito de defraudación á la Hacien
da, en la que, seguida por sus trámites, se dictó sentencia en 
5 de Enero del corriente año, cuya parte dispositiva es del te
nor siguiente:

«Fallo que debo de condenar y condeno al referido proce
sado Francisco José, natural de Villaseca, en Portugal, en la 
pérdida del vino decomisado y en la multa de 182 reales con 
50 céntimos, duplo de los derechos defraudados y en las cos
tas y gastos de juicio, sufriendo para el caso de insolvencia 
por aquélla la prisión supletoria, correspondiente á razón de 
un día por cada 10 reales.

Y por esta mi sentencia, que se notificará á las partes, y 
al reo por ignorarse su paradero á medio de la G a c e t a  d e  
M a d r i d , con inserción de la parte dispositiva de la misma, 
remitiéndose la causa para su censura al limo, Sr. Fiscal de 
la Audiencia del territorio cuando estuviere en estado, defi
nitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firm o.^Anto
nio Fente Fernández.»

Así resulta de la sentencia á que me refiero, que fué pro
nunciada en el mismo día; y  para su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , á  fin de notificar aquélla por este medio al pro
cesado, mediante se ignora su paradero, según lo acordado, 
expido el presente testimonio, que firmo en Verín á 10 de 
Febrero de 1892 =  Jesús Pérez. J—1043

VICH
D. Valentín Suárez Valdés, Juez de instrucción de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

la causa criminal que sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes se instruye en este Juzgado contra José Coloni Freixa 
por haber desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y demás agentes que componen la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción, caso de ser 
habido, á las cárceles de este partido á disposición del pre
sente Juagado de dicho José Coloni Freixa, de unos veinti
cuatro á veintiséis anos de edad, estatura regular, delgado, 
labios gruesos ó abultados, nariz algo torcida, y no usa pelo 
de barba; viste blusa azul, pantalón de pana negro, gorra 
también negra y alpargatas, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran.

Al propio tiempo se cita y llama al referido José Coloni 
para que dentro del término de nueve días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas adentro á fin de re
cibirle declaración indagatoria en la expresada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Dada en Vich á 11 de Febrero de 1892.=Valentín S. Val
dés. = P or mandado de S. S., Valentín Solás. J —1017

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
Hago público que en este Juzgado, y por la Escribanía 

del que autoriza, pende sumario por el delito de robo de di
nero, alhajas y ropas que á continuación se expresan, cuyo 
hecho tuvo lugar entre las cuatro de la tarde y diez de la no
che del dia 24 de Enero último, y en la casa habitación de 
Modesto Collazo Iglesias, sita en la parroquia de Teis, térmi
no municipal de Lavadores, en este partido.

Como á pesar de las diligencias practicadas hasta la fecha 
no se haya po i ido conseguir averiguar el paradero de los 
efectos sustraídos, ni menos el descubrimiento del autor ó 
autores del delito de que se trata, por providencia de esta 
fecha acordé la inserción del presente edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de 
que todas aquellas personas que puedan dar detalles acerca 
del hecho de autos comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, que por los medios más 
eficaces se sirvan proceder á la práctica de las convenientes 
gestiones al objeto de lograr el descubrimiento del autor ó 
autores del delito de que se trata, averiguando además el 
paradero de los efectos sustraídos, dando conocimiento á este 
Juzgado, en caso de que obtenga resultado favorable.

Dado en la ciudad de Vigo á 16 de Febrero de 1892.= 
Edelmiro Trillo. = D e orden de S. S., el actuario, Enrique 
Pita Cobián.

Efectos sustraídos.
Un cobertor nuevo, hecho en la fábrica de Padrón.
Dos vestidos de merino.
Diez y seis sábanas de la fábrica de Padrón, de lino, 

nuevas.
Tres almohadones de lienzo, con su correspondiente lana 

dos de ellos, y completamente buenos.
Dos almohadones para niños, con sus correspondientes 

fundas de lienzo, marcadas con las letras F. C.
Cuatro mantones de lana de cuatro puntas, y todos nue

vos: uno de colonazul, otro de aceituna y los dos restantes 
ablancazados.

Cuatro pañuelos de seda completamente nuevos.
Una falda blanca de lienzo con adorno conocido por en

tredós y bordada.
Otra falda también de lienzo y blanca, sin adorno alguno, 

nueva, como igualmente la anterior.
Seis camisas de mujer, cuatro de lienzo crudo y dos de 

lienzo del país.
Un mantel y seis servilletas, que formaban un juego, de 

genero conocido por labanisco, en buen uso.
Dos toallas de felpas, nuevas.
Dos toallas de algodón ordinarias.
Un par de pendientes de oró en forma de reloj, completa

mente nuevos.
Un billete del Banco de 50 pesetas, ignorándose el año de 

su emisión y demás circunstancias.
Y 4 duros en plata, ignorándose también el año en que 

fueron acuñados y demás circunstancias. J—1159

VITORIA
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia 

de Vitoria y su partido.
Por el presente edicto hago saber que por providencia de 4 

de los corrientes dictada en las diligencias sobre aprobación 
de las operaciones divisorias practicadas al fallecimiento de 
Dona Juana de Ayala y Salazar, vecina que fué de Salinas de 
Añana, se ha acordado poner dichas operaciones de manifies

to por ocho días en la Escribanía del que refrenda y que se 
haga saber á los interesados.

Y hallándose interesado en las mismas el ausente y de 
ignorado paradero D. Mauricio del Campo y Ayala, á fin de 
que llegue á su conocimiento, se publica el presente para 
que en el expresado término, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á pres
tar su conformidad con dichas operaciones ú oponerse á 
ellas.

Dado en Vitoria á 5 de Marzo de 1892.=Jenaro Barrón.=  
Por su mandado, Manuel de Pereda. X —1643

ZARAGOZA— SAN PABLO

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de primera instancia del 
distiito de San Pablo de Zaragoza.

Hago saber que en los autos de declaración de herederos 
de la parte de herencia en que falleció intestado D. Cipriano 
Lafuente y Cherrail, he acordado fijar edictos en los sitios 
públicos de costumbre de esta ciudad, en los del Roncal y en 
los de Matanzas (isla de Cuba), último punto de residencia 
del ausente en ignorado paradero, de D. Nicasio Pérez y La- 
fuente, los que se insertarán además de los periódicos oficia
les de los puntos expresados, y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
anunciando la muerte sin testar de D. Cipriano Lafuente y 
Cherrail en parte de su herencia, importante próximamente 
en 348.000 pesetas nominales en diferentes valores, habiendo 
solicitado ser declarados herederos sus parientes colaterales 
en tercer grado D. Sebastián, Pedro y Nicasio Pérez Lafuente, 
Aquilina y Rufino Lafuente y Gracia, Félix, Nieves, Benito, 
Casilda y Petra Lafuente y Bon, y llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho, para que comparezcan ante el Juz
gado á reclamarlo dentro de sesenta días; advirtiendo además 
que el D. Nicasio Pérez y Lafuente se encuentra ausente en 
ignorado paradero, y se llama, por consiguiente, á él ó á sus 
habientesderecho en su caso.

Dada en Zaragoza á 27 de Febrero de 1892.=Pablo Cam
p o s ^  Ante mí, José Cuitarte. X-—1644

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Gerona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans
misible núm. 244, expedido por esta sucursal en 8 de Enero 
del presente año á favor de D. Jaime Gou Suñer, se anuncia 
al público por tercera y xíltima vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento del Banco, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo, y 
quedando exenta de toda responsabilidad.

Gerona 12 de Marzo de 1892.=E1 Oficial Secretario, A n
tonio Saatasusagna. X —1634

Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE  CUBA.— EMISIÓN
d e  1890

(Quinto sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 
G. Soler y Plá, el quinto sorteo de amortización de los bille
tes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, según 
lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 189© y Real orden de 9 de Febrero de este aqp, han re
sultado favorecidas las cuatro bolas números 365, 589, 1 924 
y 3.293.

En su consecuencia, queian amortizados los 400 billetes 
números 36.401 al 36.500, 58.801 al 58.900, 192.301 al 192 400 
y 329.201 al 329.300.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto, se hace público para conocimiento de los inte
resados que podrán presentarse desde el día 1.° de Abril 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de ios billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscri
biendo las facturas en la forma de costumbre y en los puntos 
designados en el anuncio relativo al pago de los expresados 
cupones.

Barcelona 10 de Marzo de 1892.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artínano. X —1640

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA.— EMISIÓN
- DE 1890

Venciendo en 1.* de Abril próximo el cupón núm. 6 de los 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, se 
procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á once 
y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, rambla de Es
tudios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de Espa
ña, en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya 
en provincias; en París, en el Banco de París y de ios Países 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y 
Compañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de este día podrán presentarse asimismo a.1 cobro de las 500 
pesetas que cada uno de ellos representa por medio de doble 
factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provinci»s donde haja designada 
representación de esta Sociedad deberán presentarlos á los 
comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en qoe existen 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre, 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 2 
al 19 de Abril, y transcurrido este plazo se admitirán les cu
pones y billetes amortizados los lunes y martes de cada se
mana, á las horas expresadas.

Barcelona 10 de Marzo de 1892. =E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano, X —1641

Compañía de los Ferrocarriles de Puerto R ico .
El cupón semestral de obligaciones, primera hipoteca, se

rie Humacao, que vence el 1.° de Abril de 1892, y que lleva 
el núm. 6, será satisfecho, á partir de dicha fecha:

En España, á razón de pesetas 7*50.
En Francia, á razón de francos 7*25 líquido, sin im

puestos.
En Bélgica, á razón de francos 7*50.
Las 202 obligaciones premiadas en el tercer sorteo de 

amortización efectuado el 1.° de Marzo de 1892 en Madrid, 
serán pagadas desde la indicada fecha:

En España, á razón de pesetas 500 por título.
En Francia, á razón de francos 500, menos francos 8*56 

de impuesto, ó soa líquido francos 491*44 por título.
En Bélgica, á razón de francos 500 por título.
Dichos pagos y reembolsos se efectuarán:
En Madrid, en el Banco general de Madrid.
Ea. París, en la Societé de Crédit Mobilier.
En Bruselas, en la Banque de Brabant.
Madrid 10 de Marzo de 1892.—El Secretario, Juan Rosell.

X — 1633

Compañía de N avegac ión <La F lecha». 
S O C IE D A D  A N Ó N IM A

Undécimo balance.
Pesetas.

ACTIVO____________________ ____________
Vapores. ..........................................................  8.066.131*49
Vanos deudores.....................................................  191.514*39
Viajes pendientes.................................................  1.481*32
Existencia en Caja. .........      1.905*46

8.261.032*66
PASIVO — — —

Capital..................................................................... 5 .000.000
Vanos acreedores.................................................  3.261.032*68

8.261.032*66

Bilbao 1.° de Enero de 1892. =  Por la CompaEía de Nave
gación La Flecha-, el Director Administrador, J . Serra y Font

X —1635
Linea de V apores Serra.

S O C IE D A D  A N Ó N IM A

Décimotercio balance.
. Pesetas,

ACTIVO _____________
V a p o re s ................................................................ 7,173.700*32
Vanos deudores ........................................ i 05»
Viajes pendientes ! . ! . . . ! !  432*25
Existencia en Caja................................................  4.397*05

9.136.994*45

PASIVO “
.....................................................................  6.399.308*06

Varios acreedores ...............................................  2 723 915*61
Viajes pendientes.................................................. 13.770*78

9.136.994*45

Bilbao 1.° de Enero de 1892.=Por la Linea, de Vapores Se
rra, el Director Administrador, J. Serra y  Font. X  1636

Gas Reusense.

Balance general correspondiente al ejercicio de 1891.

ACTIVO - Peseta3-
Material de la Sociedad...............    533.357*82
Géneros en almacén.............................................    35 157<05
Carbones.................................................................  47.455*49
Muebles y enseres.................................................  ¿!649‘ 19
Ayuntamiento......................................................... 43.305*51
Varios deudores.....................................................  440.948*31

1.109.873*37

PASIVO
Capital.................................................................. .. o 975.000
Varios acreedores...................................................  47.106*02

Beneficios por liquidar, como sigue:
Remanente del ejercicio 1890.... 5*15
Beneficies obtenidos en el pre

sente.............................................. 87.762*20
---------------- 87.767*35

1.109.873*37

Reus 31 de Diciembre de 1891.= P or el Gas Reusense, el 
Administrador, Pedro Freixa.

Inventario de los géneros que se expresan pertenecientes á la So
ciedad Gas Reusense, tomado en 31 de Diciembre de 1891.

Pesetas,

Sección 1.a—Tubería y piezas para canaliza
ción............................................. 7.725*46

2 .a—Materias para alumbrado pú
blico..................................   3.684*62

3.a—Retortas y piezas refractarias.. .  3.412*56
4.a—Contadores y material para ra

males........................    5.887*81
5.a—Objetos para el servicio de la fá

brica...........................................  2.567*97
6.a—Productos elaborados y ca l  11.878*63

35.157*05

Reus 31 de Diciembre de 1891. = P or el Gas Reusense, el 
Administrador, Pedro Freixa.

D. Juan Sardá, Secretario de la Sociedad Gas Reusense. 
Certifico que el balance é inventario que anteceden fue

ron aprobados en junta general de señores accionistas cele
brada el día 28 de Febrero último.

Reus 3 de Marzo de 1892.=Juan Sardá. X —1646
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Coüz&ción oficial del 12 de Marzo de 1892, comparada con 
la 4d  día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ==

Día 4 4. Día 42.

Detad& perpsVaa al 4 por 4 06 interior. 04*75 64 ‘55-50-60
á plazo ■ 64*60 64*15-40—45-40-30

04*15-45-20-25-35 
64*30 fin cor. fir. 
cambio m. 64 *30 

61 c (Q fin cor. fir.
0*50 prima. 

62‘20 fin cor. fir. 
0*40 prima.

Idem de la serie E, de 25.0O0_pese¿<w. . 62*45 - ®Í75J?2Tr
pequeños. 05*25 65 0(0-65 35-25-30

62*25-45-40 
67*40-50-80-06*40 

67*60-64 0|0 
64*00-67 Oí®

Huevos series G y R, de 400 y 200pesetas. 05*40 65*40-50-65 C(0
* 64 0̂ 0

Idem id al 4 por 400 citerior................... 69*55 69*25-80-55-50
á plago. 69*40 69*25 fin cor. fir.

con numeración. 
no publicado. » 69*50

pequeños 74 0[0 69*60-90
70*75-15-50 74*75 

69*50-75
Huevos* series G y H, de 4 00 y 200 pe setas 72*50 72*25
Idem amortizable al 4 por 400..................  75 0(0 75*05-4 0-25-40

pequeños. 75 0(0 75*45-4 0-20-76 0i0
76*05-75 0(0-75*50

Billete® hipotecarios de Cuba, 4 886 .... 4 02*50 4 02‘50- 40-60—85-75
Idem. ítí. id., emisión de 4890, números

4 ti 340.000  93*00 93*70-50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas*

al 5 por 400, números 4 al 450.000  99*50 99*50
Acciones del Banco de España................. 340 0|0 387 0(0-136 0(0

335 0(0
no publicado. 339*50 »

Idem id. id. cantidades pequeñas  340 0(0 837 0(0
Idem del Banco de Castilla.......................  34 0(0 32 Op)

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  del R e in o .

»AÍ<0 1EKEFICIO BÁM© BEMXFICfó

Albacete*»..** 0*30 » Logroño..  0‘S5 »
Alcoy!.. . . . . . .  0‘$O » Lorca   0*70 »
Alicante....... 1*25 » Lugo.....................  0*80 »
Almería.»..».» 0*25 * Málaga   0*20 »
A v ila ...o .* ... 0*25 a Murcia.................. 0*25 *
Badajoz... . . . .  6*86 * Orense..................  6*89 »
Barcelona..... 6*29 » Oviedo  6*25 a
Béjar...............  0*25 » Palencia  0*80 »
Blfbao   0*20 » Palma Mallor.® m  »
Burgos.  6*30 » Pamplona  0*25 ®
Cáoeres   6*36 » Pontevedra.... 0*15 &
Cádiz.. . . . . . . .  6*20 » Reus....  0*20 »
Cartagena... o. 0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 6*20 »
Ciudad Real... 0*85 a Santander  0*20 »
Córdoba  6*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña. . . . . . .  6*15 » Santiago  0*20 »
Cuenca.  6*85 » Segovia  0*39 »
F errol.o o . . . .  0*25 » Sevilla.................. 0*20 »
Gerona. . .  0*25 .» Soria...................  0*80 »
G ijó n ....» ...»  9*25 n Tarragona.... 0*25 »
G r a n a d a . . , . 0*80 »  Tal.® la Reina. 0‘70 » s
Gnadalajara... 0*85 » Teruel.................  O'SO »
Haro................  6*25 $ Toledo.................  0‘86 »
Hnelva  ®*£S a* Tudela.................  0'65 »
Huesca.  0*S6 a Valencia  0*20 »
Jaén...............  6*36 » Valladolid  0*25 a
Jerez Frontera. 6*20 » Vigo..................... 0*26 »
León,.^»......... 0‘36 b Vitoria.................  0*25 »
L é r id a ........ 0*20 * Zamora.  0*89 »
Linares..  0'25 * Zaragoza...... 0*20 »

B olsas e x tra n je ra s .
PARÍ» 11 DE MARZO DE 1892

f Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. . .  á 58*30
1 Idem id. id. interior.................................. á *

fondos espa-) Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior. . á »
ñeies., J I por 400 exterior. ....................  á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4880.................  á 4.86*09

Sendos fran~í 8 por 400.................................................. á 96‘97 4(2
eesss* \ 4 4(2 por 400..............    á 405*4 0

Consolidados ingleses (2 8(4 por 4 00) á 96*00

C am bios ofic ia les sob re  p la za s  e x tra n je ra s .
■ í̂rís. í  1» ▼irla, francos, beneficioá papeí. 49*00-49*30 d.
Idem, á ocho-días vista, id. id., 49*25 dinero.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Marzo de 1892*

TEMPERATURA 
ALTURA, y humedad del »ire.

dQl ■............. - .............—

fcardmetro TEgM¿MKTKO DIRECCION ESTADO
e n »  to  reducida ~ ^  ■ J~~

á 0* y en Húmedo- y da*e del Tiento d e lá te lo ,
milímetros Seco. cid o.

6 mañana,. 696*58 7*6 7*4 OSO. . Viento. Cubierto.
9 mañana.. 696*94 8*6 6*8 SO... .  Id. fte. Idem.
2 mañana.. 695‘85 40*6 9*3 SO(v). Idem .. Idem,
I de la tarde 694*76 40*2 9*4 SO . . .  V.° m.f. Idem.
Sdela tarde 694*04 40*4 9*4 S O .... Idem .. Idem,
ídelanocbe 694*15 ] 9*7 9*3 ¡S O .... Idem .. ídem.

temperatura máxima del aire, á la sombra..................  4 4*5
Idem mínima....................    5*7

Diferencia..........................    5*8
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*4
jldem id. dantro de una esfera de cristal......................... 84*0

Diferencia....................... *............................   20*9

temperatura maxima á cielo descubierto junto i la
jtáerra vegetal ó laborable,.    4 5*4

Idem mínima, id ..................................................................  5-8
Diferencia.........................      9*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilóm etros)..............................................................   4.448

Oscilación barométrica, id, (milímetros).........................  *4*8
Altura id» coa respecto á la media anual, á las nueve

de la mpeh®....................................................................... — 42*9
M ir la  en k s  últimas veinticuatro horas (milímetros). 2*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 12 de Marzo de 1892.

Altura Tempera- 
barométrica tura STueraa

á0« : ' Am cién Estado SEsfcfid©
lOmiB/SBES Jf#!nlwl del <“ >1 ,da! maree centesi- uo* del cielo, de la mar,

milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 749*4 6*3 O  » Lluvioso... Agitada.
B ilb a o ....,,. 748*4 40*2 ESE.. » Idem Tranq.®
Oviedo  747*6 43*0 N . . . .  Brisa.. Idem  »
Coruña (7 h.)
Santiago..*,
Orense..........
Pontevedra.»
Ví|0 ..............  750*6 42*5 SO .... Idem .. Cubierto. . Tranq."

Opprto.». . . .  753*4 42*2 SSE. .  V.* fte . Idem  Agitada.
Lisboa (8 k.) 757*8 42*0 OSO . . Viento. Idem   Picada.
Cáceres........
B adajoz,.... » » O  Brisa.. Idem   »

S.Ferm.(7h.) 750*7 44*8 SO .... V .° fte. Nuboso... .  Oleaje.
Sevilla  750*0 45*0 SO .... Idem .. Cubierto.. »
Málaga........
G ranada,...

A lican te ....
Murcia. . . . .  754*5 44‘2 S O .... Brisa.. N uboso.... »
Valencia.,co 752‘6 46*0 N O ... Idem .. Idem  »
P a lm a ..... .
Barcelona... 7&4'4 3*4 N . . . .  Id. sve. Lluvioso... Picada.

Teruel  752*9 7*2 S Brisa.. Cubierto.. »
Zaragoza.... 754 0 8*0 N E ... Viento. N uboso.... »
S o ria ....,,» . 750*5 5‘4 SO .... Brisa.. Lluvioso... »
Burgos  754*3 5*4 S Idem .. Idem  »
León   750'3 7*0 » Calma. Idem  »
Valladolid,» 7K2‘2 8 0 SO .... V.° fte. Id e m ...... »
Salamanca,. 752 4 9*6 O .. . .  Idem .. Cubierto.. »
S8govia  753*4 8*0 SSE... B.* fte. L luvioso.. »

M a d r id ....» 754*0 8*6 SO .... V.# fte. Cubierto. .  »
E sco r ia l..., 750*8 4*0 ONO.. Id. m .f. Nuboso... .  *
Ciudad Real.
A lbacete ....

P a r ís ..., ,» .,  7520 — 2*3 » Calma. Cubierto.. »
Grifr-Nez..,. 752*0 — 4*0 NNE.. Idem.. M. nuboáo. Traaq.*
St.Mathieu.. 754 *4 2*0 ESE.. B.a fte. Cubierto.. Agitada.
Isla d‘A i i . . .  754*9 4‘ 0 SE . . .  Brisa.. Idem ... . . .  Tranq.*
Biarritz.. . . .  750*2 4*8 » Id. fte . Lluvioso. .  Idem.
Clermont. . .
Perpiáám»,.. 753*8 0*6 O Id. sve. M.nuboso. »
S ic i e . . . . . . . .  754*5 — 0‘ 6 NO. . .  Brisa..  Casi desp.® Tranq.®
Niza.í t . a, 7 5 0 * 0  — 0*7 » Id. sve. » Idem.

R o m a .....e , 750*7 40*2 NNE,. Id .fte . Despejado. »
Nápoles....* 752*6 9‘5 ENE.. Id. sve. Cubierto. .  »
Palernao.. . .  7B5‘5 44*9 SO .... Viento. Idem   ®
M a lta .. . . . . .  757*0 48*3 O . . . . .  Id.sve. Nuboso... .  »

RETRASADOS —  DÍA 11
Palm a,  7S6‘8 43*2 N O ... Brisa.. Casi cub.#. Rizada.
Ciudad Real. 763*7 5*8 N O .. .  Viento. Cubierto.. »
París  749*6 — 2*4 O Brisa.. Nuboso.... »
Gris-Nez  747*6 — 0*9 NNO.. V.° fte. Cubierto. . Gruesa.
St. Mathieu.. 756*7 4*3 N . . . .  Brisa.. M. nuboso. Picada.
Islad ‘A ix ... 755*7 4*4 NNO.. Viento. Casidesp.* Tranq.®
Biarritz  767‘2 7*5 N . . . .  B.B fte. Lluvioso.. Oleaje.
Clermont. . .  763*5 — 2*3 10........  Viento. Nuboso.... »
Sicie..............  753*3 4*0 N O ... ídem .. Casi desp.* G. oleaje
Niza..............  750*2 — 0*5 O Brisa.. Idem  Idem.
Roma  750*6 7*4 SO .... V.* fte. Cubierto . »
Nápoles.. . . .  754*6 8*8 OSO.. Viento Idem  »
P alerm o.... 757*4 4 4*7 N O ... B.a sve. Casi desp.0 »
Malta  764*9 4 3*3 NO. . .  Id. fte. Idem  »

Direccón general de Correos y  Telégrafos.
S egún  partes recib id os de las capita les hasta las Once de 

U'Hócelo de uyar, bu llov id o en C uenca, A v ila , S egov ia , T e 
ru e l, G uadalajara, B ilb a o , Zam ora , L og roñ o , P am plon a , Z a 
ragoza , O vied o y  T oledo.

A y untam iento  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id .

Da los partea remitido» por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de ios ar
ticules de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 i  0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese- 

tas el decalitro.
Vino, do 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

REBE^ DEGOLLADAS Número.

VM M .............................................    256
Terneras.... ................     52
Cameros.. .........     582
Corderos  ..............................................................  »
Cerdos.....................       385

Total..............................  1.275"

peso en kilogramos   97.593

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1'37 á 1*56 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0 00 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*71 á 1*77 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Com^ 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta*.

Toledo    ..........     1.111*51
Segovia  .........   731
Norte  ............      7.037*32
B ilba o .....     2.188 99
Aragón..............      1.603*81
Valencia.. .........   2.355*96
Mediodía   12.838 30
Ciudad Keai......................................................  1.856*85
Imperial           1.062 09
Arganda.............................................    254*65
Correos........................ *.......................................  1525
Matadero de vacas................................................  17.234*99
Idem de cerdos  ................    11.221*45
IntervencioE es  .........      280*54

T o t a l .......................   ^  59.792 71~
Recaudado m  igual fecha del año anterior  55.418*20

Diferencia en este día de más............... 4.374*51

Madrid 12 de Marzo de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c ia l  d e  E sp añ a p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS,!

Primera clase  ..................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem................. 8
En rústica ........... .. 5

i  DMINISTRACIÓN DE LA QACBTA DB MADRID.— 
¿ i .  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

'TLf INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.- COLECCIÓN 
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas primera y  tercera, civil, primera parte del segun
do semestre de 1890. —1

SANTOS DEL DÍA
San Leandro, Arzobispo de Sevilla, y San Rodrigo 

y San Salomón, mártires de Córdoba.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.— Función 87 de 
abono.—Turno 3.°—Me fistofele.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 133 
de abono.—Turno 1.° impar.--rDon Tomás.—El loco de la guar
dilla. '

A las cuatro y media. — La cálle de la Montera.— A la que 
salta.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.-— 
Turno 3.°—Serie 6.a—El Cura de Longueval.

A las cuatro y media.—El amigo Fritz.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 

Turno 1.°—Serie 5.a—El tercer aniversario ó la viuda de Na
poleón.—En cero á la izquierda.

A las cuatro y media.— El tercer aniversario ó la viuda de 
Napoleón.—¡A los toros/

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El plato del 
día.—Los aparecidos*—Novillos en Polvoranca ó las Hjas de 
Paco Ternero.—Un pretexto.

A las cuatro y media.— La tragedia en el mesón. — Un pre
texto.—Los aparecidos.—El plato del día.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— La una y 
la otra.—Los secuestradores.—La madre del cordero.—Los veci
nos del segundo.

A las cuatro y media.—Los secuestradores*—Los vecinos del 
segundo.—La madre del cordero.


